
MUNICIPALIDAD DE CONCHALJ 
Secretaria Municipal 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

MODIFICA DECRETO EXENTO Nº 1.025 
FECHA 30.0í.2007.-

CONCHALI, .1 4 OCT. 2011 

DECRETO EXENTO N° 1 · t 2 q / 

VISTOS: Decreto Exento Nº 1.025, del 30.07.2007, 
que Modifico Ordenanza Comunal sobre Actividad Comercial, Industrial y de Servicios; 
Memorandum Nº578, del 14.09.2011, de la Directora de Administración y Finanzas¡ Acuerdo del 
Concejo en sesión ordinaria del 13.10.11.; y TENIEl'c'DO PRESENTE las facultades y atribuciones 
que me confiere la Ley Nªl8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

MODIFICASE el Decreto Exento Nº 1.025, del 30 

de julio de 2007, el que modifico la Ordenanza Comunal sobre Actividad Comercial, Industrial y de 

Servicios, en el siguiente sentido: 

Respecto de las zonas que han sido definidas para otorgamiento o cambio de local de patentes de 
alcoholes clasificadas con las letras (A) DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS y (H) 
MINIMERCADO DE ALCOHOLES. 

Con la creación de las nuevas Unidades Vecinales se hace necesario incorporar a 
estas tas zonas permitidas y no permitidas, según corresponda, para ello proponemos que las 
nuerns Unidades Vecinales mantengan el criterio de las Unidades Vecinales de las cuales se 
desprendieron; por lo que la nueva distlibución debiera quedar como a continuación se indica: 

ZONAS PERMITIDAS: 
U. V. DE ORIGEN 
Juanita Aguirre 25 
El Cortijo 30 

ZONAS NO PERMITIDAS 
U.V. DE ORIGEN 
Balneario 17 
Balneario 17 
Central 9 
Central 14 

NUEVA T.TNIDAD VECINAL 
43 
44,45 

l\'UEVA Ul'IWAD VECINAL 
47 
48 
46 
41,42 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRA.i~SCRI-BASE 
el presente Decreto a los Departamentos Muojcipales, hecho ARCHIVESE. 

FSI/ AFUycm. 
TRANSCRITO A: 
Control - Finao.zas - Patente - Obras 
Sta. Comisuia - Inspección 
Sec. Municipal - O.P.I.R -
Art. 7" letra g) Ley Nº 20.2,85/ 
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DFCRETO F Xl., '.',ITO :'\'º 1 CF-

Vl 5TOS: D1.:c1· ·tn i , _cn (o ~ 0 1,44/19~4. qnc 
,\prohi'1 Onl cn. nza ~o b re b _.\ ·tividad C omercial Industri a l y de crvicios :'\ºl -1 -l/ 1984~ 
/\rnl·nlo . cl11rt :1d11 po r (' I ( 'oncr.i1 ,;\1unil'ip;1I en , csiún ordinaria cch;brntla el d ·a 16 de 
e 1..·ro de _ O~ : ~ E:", 1 E :"- 1)() 'RE F. \'.T F: !: "' facuttadcs: atrihm:ionc!'( que me onfien· 
l :'l l.c~· ¡\' 1.8.69,. Or;_!:i n i .a Cn 11stitu ional <le ~lunii:ipafübdc~. 

l.- APRl · ~l1A ' F. la •1rc~cntc 

PROPl.l ES ' ,:\ OH.Dl<'. N:\1\/ZA Mtr\' (C lf>.:\L PAllr-\ · L co;v 1m J O 
r:sTAClO'\ .~\J)() Y ,\\J Bll l . \>T Í'. E " BIE::'\E, ºAC[0,1\'A L ES l)F, eso p( 1LlCO: 

ºlT ff LO I 
DL ' POST . JO '\ L ' ( ; " \ER.\L l:,S 

.-\ RIÍ 11.0 1 ° : 1.a p1·csl'n tc Ordtn am::1 rc~ula d comcrr. io ~rac:ion;HJo < o l:1 vía 
publi(' ;t ~ :1r11hul :1 11 t1..\ qu e .se cjcr~.w t'fl lM biC'ltc.s na cionak · de u so pú lico, de 
·1 n fonnidnd :1 l:ts f:t l·ult:t l.1' .... , qm: oto rga .il Alcalde el artkulo \' 63 Ictr::i g) de la ley 
I S.6()5. Or:.!) 11 ic1 C on~titucional de :', Tu ni1.:ipa !'d:1d cs. 
La Onh:11 :1111: :1 tk Dcn:dJO~ \ ']unidpa k ~. fija los , ·}llore~ del p r rmiso, <le acu rdo a la 
11hi<: ~1ci !Í Jl e.J i nd l' .-.. e <ks:1rr lle la acti v ich~d, Jo. cuales podr:ín ser prngrcs i• ·o~, en el 
til'mpo, (k :1cu c:-1 do :1 su 11hiraciún, c,omo a.'<imi 1rn10 ·n 1·cI :1 c: iú n a los n1br )-: que- ~e 
\ l'lld.tll. 

AJ{TICt 1.0 :!'' : Lo, ._¡~uicn (•,, ornhlo;. tienen en t:~ta Orrlt·n;u iza d significa o que :se 

~·xprc~ a: 

Com crci E. f. cio n:,dn; F s el que s e cfcctú:.1 c11 bicnc-. nacional<.·<.: d e u .se públic-o, 
d d crm in:ulo:-: por l:1 :1utoric':1d rrrnniópal. 

Cn mcT cio A mbulantl' : · od;1 acti" ida<l com en; ial o prcs t~1c1 n de ·crnc1 lS 4.uc ~e 
r.:j cl'l.a en un hi cn n :H:i ,rn:tl d e- uso púhlirn dc..- plaz:üulosc pcnnancntcrncntc. mediante 
la utili1.:1 ciún d t< ·lcmcnl o~ múvilc· o port'ttik,. 

C o incr·cio ~ o A ut r·v.. do: Fs toda acti, icku.l comercial v prc~ta <.·iún de scrvi :ios que se 
cjl' l'D t <.' n un b ien n:tt' io nal de Ujo público :' que no cuente n,n el rc~pccti, pcrnü o 
m1111iciral. 

1-: kmcnr, s _\,Jó YÍ .' ' o P or1;'1tiJ<.·,;: Se e~til'nclc po.f' _1:1k:--. l''.--s. t1·i<.·ido.-:, los carr s u otro, ~ - e e ~ 
ekm cnl o~ .. ut nnz:1 . por la a utunclad mun1c1pal. utilizad,,, para el cj rckio del ..:.'' t_ 
Lo ncr io ,\ml ulan1 c. 0::.~ :; 



i\ lorosidall: E!- d incumplimil:nto por el no pa;:ro oportuno e.Je lo~ úe · ·dio~ 
c11 1: n·.,pondin1lc ,; :1 pl'rr n i-.:n s; o paten te.,; munidpalc-~ e jmpnc~tos 'iscal<;s <le rct,. nciún 
por d ~1uníd pio. 

af1·nll:' ~1uni ·ipal: r., 1 documento expc<lido por la \ Junicipalicl.1d, que acrcdi. a que 
un:t pC' r:-11n:1 pa!!Ú 111 :- t l' ihu tn" y der cho:- cxioidos pnr;l el l',it"t-cicio del co 't1crcio 
en m ¡¡ r<"11<lid o en es ta O nh-11:1n¡¡1. 

l' c r111i..;o 1\l11nicip n l: · ~ la a utt ·izu: i '1n 1H<.1r:!ad ;1 la i\lunil"..ipalid:1d. p a ra n .:a liz tr un ·1 
acti" id :1<1 comt·,· c i,tl en un hi(•n u:icion;-11 d e u~o públi<:n. c:1 cu:11 l ' ~ cm i11cnt, mente 
p n ·c1r in . 

ri rt1lar: I•'. \ l;1 p r- .. rina natural autoriz::nla p~1ra l'jt·rccr el comercio contemplado t>n 
c,t:i Onkn.11J73 a 11 Jml n · pro pio. 

{uhrn o ;¡ ro: E: el l'<,nj un o <ll prndu ctns o a r ticulos auto r iz::i do~ de ex i cmkr 
:\conk ;1 l;:1, prc:--l' lllt' 01°(lt- 1:111 :n 1; do los ruh ro.s d(.• cada conwrciante ~e dcfinin ,11 en l::i 
.1:1 cnf' . 

.. , l O 11 

u1· LOS P EH \Jl'-íOS 

.\RTÍ C L LO J : J.:1 :,; pcrwma, interesad a, en obtener un pL'rmiso , pa ra <:l e mcrcio 
:1mh11lank o c~· t:H' Í1Jn :1d n en I il'nc:- n:H:ional <: :- de uso r ú hlico, dcbcr:í.n p r s ' nt::tr la 
~olkitud r ÚJW(tiva e n ·I l>q>;lrfam cnto de Patente~ Comcr·ciafc~ .. 

1 ) '.\ n pn,cl;r. ¡.H· 1·tt·rH·n·r n ..;er ... ocio de un nC?ocio e ta blc<:id0 u ot,·a :;1 ctivida<l 
ilH.Ta ! iv :1. 

L' ) '\o s<·r tit u l:H" ch.· a l~·,, pl'nn.i-.:o o conce..;iún en la comun:.1. 

d ) l Clll' r n·,i dc: nt·ia l:11 f.a Cvmu n;,1, aucditacb p•>r C :1r:1 b incro~ o f or !a 
Din•r ·i!Ín de lk,:1 rrnllo C oruunitario. 

e l 1':D t ll l:S f:t rich:1 de 1:;1mili:i, i;;:~·nk. 

- _.\ la , olicitud st· :1djunt :iran lo.-: :-. Í !! UÍcr1tc·, documento,: 

a ) FotnL' o pi a ,im pll' de b C 1:dnla '\aC'innal de ldcntiuad. 

h) Ccr1ific:1cl o de .\nt cc dcnl (',;; par:1 fine ,;¡ c1. pcdaks. 

d ) ..-\.cn:dita ciún dt: n·,id nria l' II In conHuu1 , a trav(.s ele la fich a <.le proil:cci s ocü1 I o 
rn ~u d fcl't n un comp1·11h;11 te <k ra~o <l(; ., en.idos b:i~ic ~ donde i<lc r Cifique al 

po~ttd:wtc U qtro dontrn{:ntn q111:.· ~.l criterio del o~·rart1mc·nto de J>atcntc.'l 
C 11 111<.·rrí:i <: .., <.t:t p t rli11 c- 11tc.·. 

e) Dn·l ~n:1<.:í vn jura tl :r que acn!dite que el po,;tulantc no p osee un a patente 
p ;1r;1 el co mt·rc io l' ll lu ,fa púhlka o d e o tro tipo n1 b com1rna n no h ·1hcr .s ido 
titul<1r <k una p:trcntc qu e h:1y:.1 ~ido caclucada por no pago O po,· 
lnfrard <•n<·" ;1 la prc~ (:! nk Ordcna.nz;), 

{) Certificado <1 
• m:1trimoni o o de s o ltl'ría. según d caso. 



g} Cn r:iso dt: t1 ·at.tr:,, l· de 1:t comtrci:1li1;1citin de alimentos. d solicitantl' d be 
:1cor11p:1rrnr la Rc--;nluci,'1u Sanitaria l·orrc.spondicnl"e~ que emite t:l Sl·.RF MI <le 

Salud. 

1i ·1 Par:1 los c:1no:- r s t:1cionado..: y quioscos se dchc :tdjuntar el certifica1o de 
f. ctihilidacl en itido por l,;i I>ir~cciún de .\slc·<J y Ornato. 

i) F< to del cirro. quiosc< o vchíndo tn d qut· ~e pretende rcaliz :1r la ~1ctividad 

La pC:·rdida .snhrn·i,·icntc rk cu.1lquicra <le los requi~it s cst.iblc ci<los en este~ rtículo 
p roduci1·;i d <·cs1.· inmediato <Id rcspccti\'O permiso . 

. \JlTÍ(TLO ..ic: Los pcrrni:--11, tcmpnraks para el comercio c~f~h.ionado o am 1uhrnte 
en bi ·ncs n~ícionak~ de u1;0 público. potlr:in :-t.T otor~;1<los por la :Vhmicir ,alida<l. 

·,;;ct·p ·íonalm cnlc. 1.:11 los .si~ui ·ntü c::i.sos: 

;t l Fic:-- fa : Patria~. 

h ) ,~l\'Ídad. 

uc l'S1a <lrt<: rmi, · 

ARTl ( TLO ~" : rndri corm:rcianrc que (•jtna t-n la 1,'Ía pública 1 debe estar ~icmprc en 
pu:-l'~ión de los <lol·umcnto..:; que se señalan a continuaci,ín y que dd,c exhibir cu cada 
op11rnrnid:1<l, <·n qu e k, .,;can !>Olicit~dos por la aulorjd:1d. 

:i) Cúlul:1 '\l:1t·i 11:ll dl• ldcnti c :id. 

h) Boleta:- de Ytnt ;1 o docunH:nto del Sen iciu <le J111puc~r11~ Inte r nos que cx ·m:1 de 
:-u cm i:-.i1i n. 

i..') P ·rmi:o-u o Patcnlf ·on p:1~0 al día. 

el) .,\11tori1 ;1ciún <.Id SL"n ido de Salud (Rt·.-. oluci,,n S:inilaria , cuando procccfü re . 

. \J~ T ÍCII LO (, 0
: El \:{lml·rdo <.'n la vía púhli,.::1 debl· ser ej e,· ·id pcr.,;onalrncn e por el 

litul:H" del pl-rmiso. ()uec.la prohibido el t:ra,pa_ ... o d<:l perm iso a cualquier tí{ulo o el 
:1n1.·nd :1mien ro del pun,to rT, pcctivo. 

,\RTÍCI 1 .O ¡:::. : Los permiso, y patentes para ejercer el comcrci() en bicnc!!> n :1cion~ks 
de 11"º púhlic<i. son pcr~on:ilcs, intrnnsfcrihks, <''Cnci;d_mcnte precarios y pu den ser 
modificado-. n dt·jado, ~in l•fccto, ··in derecho a indtmnizaciún de nin~ún tip , cu~;in<lo 

;1 \hrnicip,:lid :td lo e, ti nu· pcrtint·ntc. 

i\ irrí CL I .O , 0
: l ,os p rmi:-o!- :-i que se rdíerc ·,ta Ordenanza dcucu sa p:1~:1do , por 

periodo~ antici pados. le ta l f'onnH que ningún comerciante pucJe ejercer la ti,·idad, 
:s i prni .1mc11tc 110 ha pa ;.. ado el dcn:t:ho corn!~pondit11tc. En todo c:_1 ·o. ~¡ d 
conH:n:ia 1tc 11 0 p:1;.! l-1 rd pcr 1i:-o <kntro de lo~ pJazos lco.il c-, l:1 ;\lunicipaJid 1d puede 
prn i,;cdu a :- u taducación p11r rl ~,ílo minbtcrio de l:1 ~y. sin derecho a re amacic·in 
alg11r1:1. 

1~1 \l11nic:ipw . dc!H: :..!irar e11 la ni.,m :1 oportuuida<l que gin· el dcrcchn 
n1tu1 icipal, el impu c,io ;.1 la renta~ el i.mpuc·"to :11 \"alur· :1crc~;1do, si e~tc ¡n·oc !diera. 

TT1T O 111 
rn:1. <.O;\J :HCI() l·,STA 10,'\'. J)() 



,\In [(TU) 1) º : Sl' l'nticndc ror comercio es tacionado aquel que haya ohtc1 ido el 

p crmi ~o de ocupa1..i,i n de un bil.'n nacional de u~o púhlic y la con.si: :uicntc 
:111 toriz:1cwn p~1r1 l'jt·rrcr d icho com('rrio en quio.,cos , c~rros o c.stn ctura" 

r gla111rnt;11·i:1s adccu:1d~b para el giro qur -.e prctcndl' clcsarr llar. indicán use en 
c1d:1 c;1s11 ~tJ ubkaci · n. 

B D F. LOS QllJOSCO~ Y C · RROS FS L\CION.\OO::-. 

ARTÍ< l ·Lo 10 : Lo-. conH:rciantcs cst:1ciorwd11s, rlc-hcn mantcnH en ucna.s 
•o ndicínnc., de: constT,·a ·iún SI!!- instal;1 iones. ~a stan propia~ o t~ntn::;a :l:11.; en 

•onwdar11, :1~1 comn t:11u hi~n la limpic,a de '-U entorno inmcdi:1to . 

. \H.Ti( _ r O 11 : El n1m(:rcio esr~·1cionado. s<ílo puede cjcn:ers-c en los hicn t! ' 
11;1cion:tks de 11 ... 0 púl lico, en 1:1', ubicacio11r~ y c~tcnsi 1nc~ que s:e c,pccifiqm n (:n d 
T, ¡H:di,·n pcnl"1i,o. 

ARI ÍCl it.O 12 : Se ;111tori7 :1 la inst;:il:-ición y funcionamiento Ul' quioscos y ca rros y 
l ' ll l:1 -.. ia públicl par;1 de ·arrollar cu:-1l4uic-r giro o rubro de comprn y ,· cnta y 
pn·slaciún de -. e ici u, , que· ,ca de car:"1C't(T inofrnsi"o, previa autorización e dicho 
:::!Ín> por b unida<l de Patentes Co ntcrdall'~ ( ej. V enta d e fruta!- y v ·duras. 
:1b:uTotr~, pla nta -, y ílon', , alimentos prrparados, .1rtcs:mía , L'lc. ) 

l .o, q u iosrn" no pueden exceder ck -4 l\12 de '-Upcrfi ic, la ubic:1ción <le c~tos v de lo~ 
e1nn1. cs t:H·ion:ido.· c:klwn tí.'nt·r prcviam ntc la opiuiún fa\' o ra b le del Ocp::irl ~tmento 
de Orn:-1tu. informe f1 lll' ~cn·id 1.k hase para que el l)('partamento tic !'atentes 
C 1,m c1·ciah:~ lk su Rc1,oluciún ddinitiYa al re~pcdu. 

Por ,u p:11·tt' In-. quio~cos cuyo gii·o ;;ca la ,enta de diarios y ,·e l' i .. tas a 
dif'c:rc11ria dt> lo, otro, giro, o rubros, no poclr:in excede,· d ~ 2 \U de si, perficil· 
o t 11pada. 

1\RTT l ' L O 1 ~º : 1, quios<.: 1 · cmpl:17.:1do;-; en un bi en nacional de U!\O público deben 
'-t>r pinta,Jo-. del <: n1ln1· y l'Ol1 la~ c:1r:11.:tc·rí 1, tica1.; que \ sta h ho1.can en el decreto 
d Íl' l:t d o al d·n 'ln. 

,\l~TÍ Cll LO 1-4~: '\u H autoriza la in:-tala cic'in de quio~co y ca r ro, en lo, si '~uicntc·:-. 
lu ;;;:: rn- s : 

:1 ) .-\ mcnn" lk 10 mcr ro~ dd , ·i:-rtkc de cnc1tcntro de las Jínc·as de cdific:v ·iún que 
fo rman l':J e~qu in a. F11 ca:- o le ').i'itir ocha\·o ·, c~;1 distancia se rnc<lirú desde< 1 \ c:rticc 
dd ochav11. 

h l Vr·l·ntc a In~ t·difici < s púl lirn,. tak· , como: F ~tablceimknto~ i:d uc:1cion a lc~ públicos 
y pr·i,·:Hlo,. co11,~ilt<H"io.,, rccintm milit:1rc'-, cuar1clc-s de b o mbero~. centros de 

J ;1¡,!o. su fh :,rmcrc:1dn:-. ba11~.-o~ corncrci·,llt'"· frente a l,os accc,os a :!alcría~ l'or 1en:ialc~ 
_\" PIJ'lls qu~: rktt•rrninc fa ,wt·oridad. . 

C'I A r u:nos dt .10 mct r0 s de Jn, accesos :1 grifo~. 

d) F11 inn11: di:11.:i1rn ., ch r~r rq uc '- . plazas y jardín<;~. s~ls o que Ja autorjdad n nnicipal 
di:-:pon ga lo ,·0111-ra r-i 1. 

t•) En l:t" p.1 ·~1e.l:1, lk J,1('.(111wcibn i.:okcfh·:J ~· de tr:.-111 sportc pú blico, úU vc,·e-da · dt· 
ti-;ín,itu pc:tlnn~1l. ~ a IIl(' O()'- de: :-0 crn. cit.' 'la -.:ok1·a. 

f) En cu ; lc¡ uit.T lu~ar qu ob ·truya el pa~n pc:itonal y! la \'isibilidad nhicul:1r. 



g) 'i rn otro~ Ju~:1r . ;; que la M1 nicip:did;\d dc:tcrmine. 

_\RTÍC( LO l~º : Los t:on1cnia11tc~, a que se refine ia pr~-.cntc on.lcna11~~ están 

: freto, :1 1:1 .... si;_!ui('ntc, p ro hi.hicioncs: 

:1 .\Tanrc1H' r :ilrc<..lcd o r d · ... us in ... tal:tcionc,,. mcrc:1dc,·ia~. an(: xar, ampliar, o m ificar 
el <li:-:e11.1J d e l qui o, o o carro, igualmente in~talar lona _~ pl:'.i~tico,, sol:"rc la" 
in,t:ilacion , , o cualquiC'r nt'ro rJbjNo que no se encuentre· exprcs:imentc autoriz 1<lo. 

h) LI usn de ()t r . ~ in:,;tala ·io1H' ~. no con1rn·cn<li<l:1~ en l·,t.i Ordc-n:rn:r_a. como a:-i nismo, 
la on1paci,m d e 11n may en· c.5p.H:iq y o (·\tc n .... ión que d autorizado. \sí como f:1mbíén 
d u1ili·1;1r una 11hic1 iú11 J í,th1. ;, a la 1"-C'fi:1lad:1 en el pcrn1i.,;o. 

e ( ·u loc;1r pro p:1~a ri d:1 ele cualc¡uil-r tip11. sin a11tori7.ación municipal. 

d , ·~o de :dlop:irlant(':- o cualqui e r otrn artefacto rcproducto o amplifka1lnr del 
:-11niclo. 

· ) \fol<:~t:ll' ;' os fr:in~cúnt('s pregonar la~ mercaderías , practicar cualyuier cb~<.· de 
juego~ u ob l-i-,·a,.- mal:1 conducta en general. 

f) clC' "tinar d quiosco ,, r ,11To ;"l un giro comcrcisr distinto al auluri.Lado. 

g ) Coloc ,1 1· n inslal:1r <· o ncxionc·, d c:dricas, no ~rntorizad:1~ por l:1 empresa res ,cctiYa. 
11 olnis qu(: ;1tcnH' n i:nntr:i la . q.:,uridaJ de la~ pcr~on:1 s. 

h ~ Venta _, l o c:011 _,;umo ck ako h or, _v fo drogas en su lu .:;:.1r Je tr:ll>a j o y sus ~ilrcdc ores. 

i) 1.a \ cnta de fon ogr:1111~1-.. libro:. , en contravención a las di spo,icionc, de la Ley i\" 
l 7 _.'\J(, , soh,-c propicd:1d lntr lcctual. \ s í mi~mu la yen ta y exhihici<Ín de , iatcrial 

pPrrlo.~d tii:o o c11 y a venta se: ikgal. La c- untravcncí,\ o ;:1 <:~t:i rwnna sed san iona<.la 
ron d ri·nuino icu11.cdi t1l!1 tld p<'rmiso . 

!o El n11 j rc icio tle b al'fividad c o mcrtial, por m ús tlt diez día,, salvo que s,· cuente 
n '> n auí o rÍ DH:i,-,n muu ici 1.il. 

11 \'c-11t~1 de ar irrito.· túxk,,,; dt· :it.:uc.~nJQ ~1 las nor111~1, de: salud c-~lahlccidas . 

rn 1 ,\d11hcrar l'I p e.: -n dl' Pl·,a . hal:rnzas o r o m:rnas. 

DLFI :\1( ·1 O:\ 

:\ R TIC C 11. O i r, 0 : "'i i:: en I i ende ro r: 

F rri;1 l . ibn:-: L:1 11 nidad cnm ·rl'ial , trrrito r ial e itinerante formada por conH rci:rntc.,.; 
minoris t:1.'i , 01·i<·ntatla :ti ~c nicio de ::iba,tecimicnto de producto" princir :1lrnentc 
:1lirucnti1.:io. qu e c ubre n [;1~ cl·c~i<.ladc , C' <; cnciale2 de la población v otros ar .ícuilo:; o 

·:-. p c l:il's de 111 :111t-r:i periódica. r e1Juf:1r ) p ro oramad:1 t·n ~~p.1cios úhlico~ 
drt1· min:1do,. 

F 1..:r-ia l'c.:r'l ;1: La u nid a d com cn .. ~ial tcrritori·lf formada r,or ,om<>rciantcs mi ~1or. ,; t :1.s . 
Pl'Íl·11t:1d:1 a al>a~( vct·r :11 co11 s t1rnidor de produc(o, UC.! ()C(lUCiío valor . ,.:~ene :'l hlltntc 

:1nículos cu dl·,11,u y prn d: uctos p;1ra d h oga r)' In uficin,i , "J' Upo que s e J bica en 
·~ p :H.: in, púhlic1,, dtkn:1i11ad11.s . 

l~cprL'. ~nhluh: de las Fcrin, f .ihr ~ \' Persa ·: on ~us dircrtiras sindicalc.~. le< •almrnt _ 
t nn,;;tituidas ante todo orrr:1ni :-. mo púiJlico y priva(lo y vclar.í.11 , p o r d buen de. ~-rro t .· 'J 



.\ RT IC {iLO 22'' : I .:1, ~o lí ' Ítu<les uc pat<.'nll'' y autorizHción d e fun cion ;uni1..·nto ckbcn 

n·~l'nl ;1r,-.;c en el OcparL11ncnlc.1 de l':lt<mtc:s Co11u•n:i:1lcs, adjunt:rndo a la soli c itud l.1 
1!ocumcu tac i,.,n qu l' -c 11 :ila el ,lrticulo 4to en 5ll" lctr:i, a. b1 e, <l, e-:,.· f. 

S l' n t n t·~ar:ín nut' Y:t ~ p:1 .cntc" ,óln en rc<.·m p l:u,o d<.' una caducada o cksc:ar~ad 1 ~· en 
d ca~n d · b frria libre prl'ÍlTc·n ll'mcntc <Íl'I mismo rubro o giro. 

,\RT l(TLO 2J": E n ca o <k mu1.·r tc o cnfcrntcdad inhahilí :ante del titu h r, se 
p l·n11ll11";1 que r l pcrrni, o ~ · tra,fícra ~ su cl inyugc, con.,.jv icntc ~./o heredero~. Se 
proccrler:'1 pn·\ ia c:1 lificac i,í n , >c ial , por pa ,,te <l c l dcp:1rtamcnto rc!oi pcc tiYo, e est o. 

último:-. 
U D<'p:n·ta111ruto de P.ircntcs indh·id u ali:1.ar:1 a todo, lo<.·,, 1 c rcianrcs d e F eria 

l .ih rc , - PtT'- :J , , m:wt c ndr:.i 1..•I rol r c: pcctivo . Asimismo, anota r {1 h-i- mo<lifincionc 
¡i1t· .,L. ;ltl prncccil'ntc, : n·gi~frar;i l:1 ,; s anri.o nc que se le-. hubiere aplicado y 1.kvar:·, 

:rn n :~i-.trn de ror11l-n .' i:111tc 'i p ostul:rntc~ en li.s t:1 de espe ra . 

.. \ l~T lC l lLO 2-t"~ :\' ín i;:u ~ JH:rson a puc<k sc-r titular d e má-; ck una p;ltcntc y toda 
p t r -.ona nat1,r-:1I tiL·nt· d 1.;n'. cho a una p :-1tcnle . icmprc y cuando '-C pro<lu1 a una 
\;ll';lllk. 

Al{TICL 1.0 2.:- " L:1 : palcnl l-!:, d · Fc1·i a I ih l' c ~· Pt:r~:,, que no. can pagauas d tro de 
lo :-: pl :11 1~ lcu:ik .s . 1.:aduc:1rán al día :,i~uicnte d'c l:1 focha dt vencimiento , sin cnbargu, 
se puede :--olirita r prnr-ro u a a tnt V{' S de la Ofic ina ,.k Partes, -. icmprc que se ha 0 ~, ant(·s 

d la fecha d i.' , cncimicntn de cada scmc:-tre, cxprcs;:mdo Jos moti vo ~ que j u ,tifican 
la :-olit·i(ud. (]ll L .scr:in 1.:":tli1;1uos en .li u mérito p(\f· el Dcp:1rt~m1cnto de f' al<.•nt<' ) 
( '11111rrcialc~. 

,\HTICl T O 26,, : Los pul·,tn ."< <.Je frria . ...: li b re'- 1>u cclcn <:om 11,: n:t,.ar d pro ~eso de 
ín ,¡ t:il:tciún :t fJ~•rlir de l:1, o-:00 hor~a, y deben es ta r fonc.iona n do a las 9:0 11 horasi 
du1' :tn!<· In-.: mc,e\ dL' 11 0 \'il·mhrc: :1 m:u zo, arnbos inclu~ivc, :': a ~1.s 9 ;30 hor;·1 . . desde 
;tilt'i] ., ocr11 bn: , :i 111ho5, 111c.,c~ inclu ::-ivc. F. n :tmbo." tip o~ de ,horario - se dchcn et rrar la, 
\.Trtl:i:- l'. ini c iar el 1 , :rntamiento de 1::1\i in .stala cionrs a l:ls 15:30. prohibi é, ·dosc la 
111;rntc11<.:í ú 11 tk i11,tal:a· iwH._' , 111:í.-. :ill:í <l e la " 17:00 horu" ~n la\ ía r>ública. 

i\o " ·' pncdc th:j a r· o<.: upad1> ·l lugar-co n rn c rc ~1deria , u otro,., ob_it·tos de: pu é~ de 
·~ta hora ni pueden l1.: va nt:1r· l'I pu c._ t,¡ :rnl cs de la hora de término, ._¡n auto1 iz :1 ción. 
Cll :rnd o ::-(' h:-t yan ;1g ol :1clo la., m rcadcrías podr(in hacerlo tomand o l:t~ ncdidas 
ncl·c,::rí ;1~ p a r~• no l' ntorpcn·r el libn· tr;in,it() y no podnin in g r<'. :u vch icuJos a 
r:1r'.;!ar o dc, t:.' ;1rg :11· m it ntr:i-. la ft·ri:1 <·,k funciouando 

ARTICl ·I .O 2 ·• : Pm· su pa r te , lo ... mi' d ul o~ o pu es to,-¡ de Ja Fc1'ia Pcr"a cl ch t.: n c-"t:u 
tot:llmcnlC' in " tab o~ y dcsanu:i<lo.-; .-. cgú n el horario que .se sc- fü1la a contiu Jaciún y 
le,, c11nHTci :111tc, d c lH·n mantener aseado el sector donde "l' <-·ncucntra uh icada h1 
r \.·:-- ¡w<:ti v:1 F l'.r i:i J>cr~a ~ re ti r ar l:l.s h a~ ura~ en b<Jl ., :1s o ro, ~L'-'<.'~ <.l c ,cchahk .... 

l i or;11·in de· In,. krn o: De 16:00 horas :t fo~ 22:00 horas (Abril a , epticmbrc , ambo, 
indu ~i , e- . 

I f11F:1 r io dC' Vc ran11: T> · 16:J fl hnra.-; a l:i 22 :30 ho1·:1s (Octt1brc a \ üt r/o a mbos 
i n c: lu.-.:in:). 

,\ RT!Cl ·L o :! X": 1 .n..; pu ·.s to~ 1.k la .Fuia Libre \' Pcr'- :l dchcn i s talarsc 
CJ bli;,!:i toriam ntc n lo~ l u!!,a n"· LJ fa,.. y h o ra " clf.:' feria:- }lsi~ados; el incumpJint icnto de 
"? ot~l.i;_!aciú 11 tn·:-: v e e.o,; en un cmc:- t n \ s d cau.'ial de c.:1du id nd del r, e r n iso. L a 

D1n·rc1~111 de Tn ~pe.cción. l'n,··n,::i p(·riúuicarncntc :1 1 dcpartamt·11 t,, de patentes 

t·om crc1;\J , l:1 !Hnn u a ll e cnntnbu}t>nks que infrinjan lo seüafado. En <:a so é' · 



enfl'rUH'lbtd e-.ra dtbl' cumunic:n-sc a la Dirección ck Insp1.'cción Cenera! dcntrr, de las 
48 hM:h de producid:1 la in:1~btc11cia. 

1.n:- productos se deben oponer en módttlos o t;1blcros tipo cu yo discí o sed 
; p rnhado por d dcparr~mcnto e.le patent c.1. comucialc~. por ningún motivo ub carios 
c-n la ricr-r:i ~ /n pa\·inH·t)lo. F,.._ t;ls insta lacionL'.." deben re spe tar los csp;1c ,o. de 
a111 'j ardín .. 1n·ra,. ' ' tredonci.; y ace sos dr peatones y deben dejar dcspl'ja , las la_.s 
hnc.::1c·:tlks, 1.T11ro (' \'.Í,tC'nlL-., y el fronti. ele bs iustitucioncs pública . . Adcnuis deben 

L':Xliihir .... l' IQ.'- pt'L' l ' Ío~ de los f>I" dul'tos rtll'di:rnfc cu,tlquicr m1..'dio que pcrmit; a lo,,; 
cl ic11tl:~ conorcr c·n f11rn1:1 dar:l el \.:tlor <Je cada producto. 

Caua t)lll'Slo ~e delw ic.l<-ntifícar con una placa clalwrad:l ,·n un materia súlido 

no :1duHrrnbk. q uc contenga el nombre. rol, r11hro. foto del contribll) e nte y 
:fr ... oluciún ~ariicn·ia :d ·01-rL·:s pondc. la cual. _q·r{¡ JH'O\ isbt por el dcp:u1amc nto de 
uk11fr,. :t c,1,1a dd co m rcianll'. :-ícnd, obligatoria su n :posii.:íúr1 en lu~ar , ,i~il,lc, 

Lm. ("01111..Tc i:tnt<.·s llíl:t v1..·z i,1 :-: talado-.. <ldwn retirar 11, , chí ·ulo.· de la, 
m 1111.; di~1cim1c1.: de b fc:ria _\' r~t;1ci11n;1rlo · en lugares :1utoriL:tdos. 

l~I c sp:.1cio q Ul' puede ocupar un puesto de Feria l .ihrc o Persa es de J metros 
· l:tq!o po,· 15 ml'frqi,; dt fondo. <l b i1..:ndo C' ... tnr tlcm:trca<l a ~u uhicaci ó1 en el 

p:n imcnto u1i..;n10. 1 :1.; frria . ..; Jihn·s que ~ L' :ll'Ojan al procL·:-.o dr modcrn 1.acíón, 
po dr;in o¡H:11' a una ni:t~'or ocupadóo, 3 ::i por I}í metros. dcpcn<liendc de la 
fa tihiiidad ko1i a. Por· su p:11-tL· (()..; c;.11..-01; isotérmicos st k,._,. ::rntorizarán v ma rcad la 
supt>rficic n:al 0i.:upada. 

La -;\luni"·ip;lli<lMI C- )>; la t'ncar~ada de coor<linar y cjcrutar l:i dc111arc.i i6n <le 
lo.s pul· lu'- en forma SL'Hlt' tra l. una YCZ que ha!·a finalizado t't prncc.-:o de pago. 

El .·\ kaluc por motiYo:.- califiradol>, pu.cele suspC'nclcr o nwdifi(';.ir lo:,; ngares. 
dia, y hor:1riu~ de atcnriún de lo,.., puestos. 

/\H.TICTLO _l n : La di.s1 ril>tl!'ilrn dr los puc..· .... tos en la Fcri¡¡ libn· y Pcr .... :1 est:i J cargo 
d(: l:t DirT,(i11n dt· l 11,pcccícín General en co<1rdina(ión ron el Dcpartam .;nto de 
P :d ·n k~ ciunerci:ll c:-.,. (.khil'nclo comulcar par;l ello a la~ a~rupacionc~ si 1di<:ak, 
in,·olucradas , torn;tndo en considcr·:H:ión Jo. producto l'Jl venta v la antigücd n de I l~ 

coml:rciant .... _..., lo que fH,'l'mit:1 cu ckfinitiva un equilibrio entre lo~ diferentes ruf>ros-. 
F.n el c:1_...o J1._· la 1- c-ri:1 l .ihre. por l:t importancia 1..·.u la alimcntadúo -:.tlu d abJc de 

!. poiilari c'1n, l:t s frurn~ ~· \ c•r-dura~ ckhcr:ín tener nL-1yor prcsl'ncia en el equil ibrio de 
~ll'i ntilJ'O\ . 

. -\RTICt LO ."0" [ 1 ;;,, frd:1.;; Iibn•s se autori7,a el npcnuio de lo .- s i.,!ui<.·nrc~ 
productos , .... c!!Ún .-.u ;.;:.iro; 

I os d car:i<-(cr a limenticio o n:itural: 

a) ..\h:irrotc'.': prnd11l'fos alim,:ntírio:- proce-.ados. cnv~,sado,. confiks. bktc·os, 
g:1 ... l·n,:1, y hclad(I,_ 

h) :\v,·, Fa(·n:Hhs. Subproductos r l11tt,.'\ os: aves - suhproducto.s ·. cna<lu.-. 
provc11i1..•ntc-. <ll' avícoln :tUl'OrÍíl':tua .\' hUC\'ClS 0 .. ·. :',;O 977). 

e) Carne y ,uhproduc1os: 1..•n tst:1do primarjo. pro\'euicntcs de J\1atadrros 
autnril;:i dos. a ex cpci ' n del porcin ( D.S. !\' º 97 y Ley de ' ames). 

<··1 lí'. 11t.:unich,s. condimento~. mote 
o(n1. Articulo!i de :-tliún. 

r1tros: produclos <'on~crvado.-. L~n v ' nagrc u 

f) fruta .,, \ 'cr·<lu r a:-: fruto ... uc :irbolc!- o planta_... y hortali1.a, de diH:r-.o tip . 

;:!) 1· ,·~rto,; dd i>ab: kgurn hn ,~. 1.:cn.:alc~. :ilimcnt-o, dc~hidrat ldu . . o prl'scn ;1 do.s. 
alJflll'lltos r,H"a ;l\'I,.'\ y anímale;,;. 

hl Ylr-h:1,, medidl! : k~: 1:,~ empleada~ como mtdicina natural. 



11. 

i) J>:'lp;'l s ) tubC:·rnilo,. 

j) Pe~ ado-. )' .\lari~co,: pc.,cado!I, ma,iscM y al~:1s que no es én ~ometida~ veda 

tD·"'· i\ '' 9 7 . .-\1 t.'.':' ' i ~.l 

Los de otra nc<.:l'sidadcs h:isil':1 del ho:;.ar o persona: 

Art · . ..; ania, . .\rticulos de confrn·ión manual para adorno o uso. 

b) _.\nículos l'I(: ·!r·il'n-' ~ d cfnnía, ·l cmcntos y p1atcrialc, <.k uso l'.kctrico 

e) Bu:n y p:1 qu fl·rí:i: romprcnde at·tirulos de ,1sco p t ~ onal, o <lcl hogar: 
pc,·funwri:1 , art,nilo!i de c~1.,:ritorro. de cn ,¡ f11ra. o ropa infontd. v: jill:I , y 
cuhi..:1·1(l, 

dl Fion·s ~ Pl.111t:1s , i11d:1ycndo t~unhién mac.'.ctrru,. tierra y elementos d,: apoyo 
al cu lt in> 

e) (;l'llno, ~- rcr·11w,: prnu nctns texti les en r.stado prim.ario , incluyendo lana$ y 
rrrid u<·tos manu fa du nido ~. 

f) l .il>ros. di:11·io'.' ~- rc'"i s tas: artículos de lectura rn1c,·o~ o ~:idos. 

¡.: ,iuthlt ·-: mobiliario :· ;lCC<'sorio, tanto para el hoga,, l'OUJO p,lra la ficin;-l, 
fabricado l'll 111:idrr:1 o metal. 

h) P l;,i~ tic<l~ y ju!_!uctr.-.: todos los a,·tículos de origen .,intdico y moldc~,hlcs en 
divcr·,a forma: · Jo, que son <le c.:nrn:knrión pa1·a los niños 

i) Ropa nu , ;t: c11111prcn<ll· todtt nipa confrc<.:ionada 

.i) l{C1p:1 11,:1da: c111~1prl'ndc toda ropa~ a uti!áada :rntcnormcntc p ·;ira el 
"Cs tu :11·;0 : dc·hidamcntc autoriJ.ada. 

h. ) C:1';,:1do Lwr, o par:i tocia-. tas ed:1dc, y de cualquier material. 

.\HTJCl LO :' 1º : L 11 l:i.s h ·ri;l.-. Pcr~a ·, ~ólo !->(' pueden exp1.·n<lcr lo~ artícui< ,s que :-1 

l'o11ti11u:1cir",n 1sc indir:111 y'º" ·on trihuycn tcs tienen ckrccho a el oir y dc~arrol :-i r 3 de 
c,tm. giros : 

:1 ) :\rtc~:1ni;1..; nH: l:i Jc._ ~- vestuario. 

b) Fx1.:cdcn <:'- inclu · ri a ks no c1>ntamin:u11c:-. 
r) l~np;i L~ada. 

d) Cnrtin:111..·-.: "imilan:.,, 

e Artículns dt Jlll' n:1Jl'. 

t) Flores Plaut :1:- : '. <" mill:is . 

g \i-líc11l1 ~ de h · ret (' rÍ:1, ckctrico,. cltdrónico-. ~· -.imibrl'.~ de JH:qurflo v Jum cu. 
h) Rcpu c,to.s ck Cn rnputadorc . ., ~ . ºímilarc~. 
¡·¡ Diado., lü~,·i,1a ~ ~ libro\ u adl1S. 

i) Ba.-;ar ~ Paqul"l cría. 
K) Z:.ipatcrí:1. 

.-\l<T(Cl 1LO 3 _ º : CJu1.•tl:a :- pc·cialmrnk prohihido c•n h1 tl-ri,1 Libre y Per~a: 

a ) Vl·rHler fr uta, , n,111 .s t.i h•\ en nial ·,l;Jdo <le <.:on.scnacíón o no apta 5 p:ir:'l el 
i.:onsu m,>. cuya fr:1s ~ r e ·iún .... n ·:i con1.:idcrada f;1l1a ~r:wc. 

b) \ 1 . _!~11· tn un misuw C.'ana~t.o o rtccpt;:ículo, varios prod et s que por 
11r!,!a1Hc-a:; de su dl':-r om p11,ición, se· ront~mincn o deterioren unos :1 orros. 



y nd1.·r <lelergn te..·,. dLL'~nf n:t:rnte'\. pesticidas u otros produc(QS que si~n liquen 
ril·sg.11..; ur:1 l:1 :-.nl ucl <ld púl>lil:o en el tni!\J1l0 local donde •.e vendc·n pri uul'los 

;1li!ll (' lltÍl'.ÍO \ . 

- lh:hid a, •\ (Ohól i :J' 

- .,\\.C'i 11 otn1~ :u1 i1,-1:il c s de 1.:on~um o. vivos. 
- Co111 ida, prcparad .-i:-,, :,in :tu to riz a i(ln :-anil;tri a. 

Artícul o , :11Julh: ·:1 dos '! /o pirntE>ados entre ellos CD , C a,sctlé, O 1D, u 

otro~ fo nn :ltn, de ~ra h aciún y r eprodul'.ción sin licencia. 

- :\rtiL·u)n, pirot t·l'.niro, yio combus tibl "· 

t ) Tn1h:1,iar , in el uniforme ~,·o l:i pl:1c1 id1.:·ntifi1,;atoria dd lncaL 

Fjtr cc-r otro c..·omcr1.;io quc..· l a utori1:1do. 

~) \,l:in ti:: 11el' :tln·<le<lor dd rrnl',sto. C'njonc, u otros 1Jbjcto" que r,crturhen el t r ánsito 

dd púbJ in J o qut• pro h r1.c:1n mal a ~prtlo. 

1 ) F.l u.so de ;rnirn n lc · dt· tirn. 

i ) L :1 ampliaciú u. ni ()dificaci 1tt o a orc g:1 1fos que signifiquen un.a mayor ocu¡rn ~i6n del 

r~p:-ici v auloriz ;11Jo. 

i) Botar ('ll las cab:ad:1-.. , en 1,,... cont<'ncdorcs de tio:uJ o~ a lo..- "·ccino.s o en aceras, 

lo ~ th:spcrcfo.:io-., d1..· ~us mcrc:1dcrias. 

k ) \ ·Tolt:,t:ir a lo, tr; in~eúnk'i , cntrctcne r :sc en cualqoicr cla ·e de JU go v o crn1r 

una maJ;.1 conducta t:n gt::n ·r:11. 

·1 u~o Úl' rn111 :1 1u, ) p ~ª' mal calibr:HLl~ y olr~1~ no :.:rntoriL.adau o c u alquier 

l ' rl ;.! , ún en l'l 1n·~u. t tHlo o c u :1] ,l.·r:i con,ider:1do falta. 

m l .a venta de produ d<>.'- f;1n n :1céuticos que r('quic :r:m receta médica. 

n lbi1:n· bicnc~ tlc.:l l"-- l'into d,· ]a feria: Conteut>dorc~. hmios quí rn ic..:o:s. sefwlét ea. cte. 

:\RTÍCl LO 3.1 ': ~e prnhíh t !1

:1 ¡wl·,cnria de animales en :;!<:m·ra l dentro <le l limites 
fi j:1.d <'l s p"n·a d . 111H ion:1mic nlu de estas ft·ri;:is. 

ARTÍ C l T O ~-f' : 1 os c11TO~ y ,·chiculosS destinado:- a la \' ~nta de carn .. y sus 

tkrh::c!ns: ;al!,. lt che y p roductos I:.ictcos. pe cadns y mari~c !i, deben cor l:ir con 

:n!loriz.:1 c ión del Sc- n fr i l) de S alud del Ambiente para su fu n ci, ,namicnto y p :1rn e~ te 
·fr ,10 dcbc-n e'. t:ir equi pados con alf1ún !- is tcrna dC' frí(l . 

·\ l~ T éC I 1LO J5º : I ,o: coxm: rcianles t i nen la obligació n de mantener en buenas 
rondicion<:s dl' ;l 'l-Cº :-u pu (::-.to o carrr) , ckbcr:i11 acumular los dc.sr>erd icios en 
nT<.:pt.ic11lo ... co n r.1p;1 o en cr1y:1sc, de.scchahlcs. Lo~ al imento" 110 pueden p{'r nancccr 
cn , ont:1cto dire cto l·on d .,11dn. -

A l{TÍ< ·e LO ~(i" : s p m·,((1" d<: r,ta .s feria-. dc·bt'n corit:11· con meson e. o t:11 imas de 
dínH·11,i<1nl'S ad <' 11ad u -; al ruhrn, con una altura míoim:1 de 60 cm. Dch .m es t:!r 

prntc e id os <l e k i r:n os _,;ol::in> y lluvia~ por medio de to ldo.. o rnrp:i s de lona del tipo 
l-' ~b1bln·id 11 (l'W la~ auioridadl.':o,.. con :inn::izún met;1lico ar(icu lndo. fa ·ilmen~-~--~ ~ 
d . mont a! le) fra n. pnrl.:ihle. lo~ que di: bcn tener altura uniforme. .s..? 



l .o., pu c,tc)., q 11 · no dispon::!an d e sis tema de fr í1) 1 !-(ilo pu ~dcn ex pender f uta~ y 
vcnlurn~. !'rulo. di..:l pa is. alinu·ntn~ cm· :o-,Hlo ~ que no rcql!licnm protccci<in c: pccial 
tl1,.1l r i11 n ch:! cal or. tak,; c11mn abarrotes. tncurt ido-. . tri ~omok. condimento-.., ucvu~ 

~· q ll C"- OS madu ro~ . 
! ,ns puc.•:to~ que •. pcnd:.111 cncu,tidl'~. tri~omotc y quc~o-. maduro" y s in ilan·s. 

d chcn contar l'. t 111 v itrin ;1s qul' proporcionen una ad ccua d~1 prolccciún dd medio 
t•:-,.tcr io r. 

Tocln clu i.;i o uL' carro que dc .... cc modificar rn c.structura dchc s licitar 
aulo1·iz:1ción ;1 l:1 \Tllnicir :tlidad. bt cual q · ,·rscrv::i et <krc(·ho de a ceptar o o t:11 

, ol i\·itud, .-:í ·mpn' d nt,·o d1,· l:t superficie ya a~ign:ida. 

:\ RTI.C IJ .O :' . ": 1 .a '.' fn1(:1, y , ·c rclurus <kbcn üpcndrr·w en c~;t;.ido natur I y $C 

proh ibe "ll ÍF;H•t·ionami<.' IHO e. CC'pto el 1apa llo) . 
El C:\ pn1di11 de cualqui<·r d1..: tipo d alimentos en mat c·,tado d<: t·on.·H'rv tción o 

no aptt,, JL1r·:1 d co n.,umo :-..crú (.' ._HJ:-;:ll d<: dccomi.,o y sanción. sin pcrjuicic de la 
dt'nunda ;11.,! l' el .lu/••:1cl o <·nmp<.'ll'JJl<.' . 

. \1n·1c · O ~ "' : F \'1t111icip io y J:i s 311torirladc:- sanitaria:s propcndcr: . .in a t¡ H'. p or 
l i,cinta ., vi :1, d fin :1 11 i"-1111icnto ~· l'.il.:'cución. lo~ corntTci.rntc~ de ferias libres . · Per~a 

r n~an un :1 c1paciL1l:ió 11 , a nit:11· i;1 y profr. ion::i l, por lo ml'nos una, ,a al a1io . 

. \RTT C l LO .""9": Los cirro~ rodante., isotcrmicos, <lcs t:in:ido~ al cxpc.n · io de 
:i linw11lc ¡wn·áhle", <k h t·n cumplir c·on los s iguientl's requisito.; de funcionami ~nto: 

a C nn~truid u .; con m a c:rial sólido, l'C.5 ÍStcntc. ino'.'. idable, irn ¡H:rm csblc, no p o oso. 
t1, a hlc ~· d e ~o lo r hLi neo a l l'.\.terior. 

h) Cuntar l 'O fl ·.., p aci" sufí<.·itnlc para 1~ cxhihici<i n y :1hn:1c l"n::rn.1icuto de los 
:1 imt.'n1os ~- d trab;: .· n exp edito de ,10.'i manip uladores. 

e: ) C11n ta r con un i< is kma d <' a islomicnto del medio exterior y con algún sis tc1 1::1 de 
frin p:1r.1 111:rntcncr ¡h.T1uant·ntn11cotc lo · a limentos rcfrigt r:-iclo,, . 

d Conl,1r t:or1 un c:~t:rn q uc dt.: agua por::tbk (150 1.), un I:wama no~ ~· un t·~t;:11 que de 
1·l·cc p c i{111 d e a ~ 1.1 ;1~ ,; enida~ (cuya capacicl :id ,ca igu.d o mayor a la del <.':, tanque 
(k a ;:!_ LI:\ li nipi:1 . 

el L.ti, 11H·,011~-" 1,.; nd,,;i11 cuhicrta Ji-.a. d t· matcriHI impl'rmcahlc in oxidahlc ~· 1:ivablc. 

f) Los cur·o., ~ d c: di c:u·:"u1 c:xdu:-iva ment · p:ua el ruhro que· h:111 ~ido autoriz~ dos. 

;..:! 1 .. os c11To~ l 11 ~u p:::i rtc: c\tcrio r llc,·;1ran cst·ampado, el númcro y f< cha de 
a1Jl q1'i/ ;1L·i1ín d el ~c..·1,.-kio <le ~;iJu<l dd A mb iente, nombre de l propict:11·io y la 
dír-rccirin d onck .,e· ;_!Han.l a el ,ano. 

!i ) 1:n los carros S<.' pu d e expender pe -c ados y marisco !> . carnes y suhprnduct 15 , aYcs 
f:H·n:id :1\: l'<.:l'ina.,. 1 ch e y pn,ducto~ lácteos cn\..i,a<.Jo.s, con csxq>ción de I qu eso 
ni ;1d111·n. t"I <¡u<.' puuk \(·Jldl'ne frac cionado. 

i) F I la vado de 1( ' carros Í'-o támil'os no pudd rcaJintrsc en ln.<i recintos de): · ferias 
libre, n i en Lt, Í;t ptí hlk a. 

j_) r•o:sn.' r· l~11v.1 d r e11:.;and1r ~ rticul:thk. h1 cual no m olc~ tt· a lo~ come ·ci:.rn tcs 
\.C('Ít1n :- _.,,. n () >Cupe en tota l un l'Spacio ma_ .. or al autorí.lado. 

1.:) Po!-lecr d Pt-r-111i o ck C irrulaciún, H. YÍ-Í Ún T~rnin1 y S egurn Ohligato ·ric 
T erceros , todo · al d í;1. 



.\RTÍC \ "LO -HI": l.;1 u1rnc ~ ,u~ subproductos, cecinas. krhc) produce-os ·1ctco1., 
dt hcn prn<.: 1.: ckr de c·dablccimientos autori;,ado" por el Se v ieio de Sal id del 
Am l! ¡i..-n h:. 

Los pc·,rado, deben c.\pcnd1.:·r~e rvi .•ff c1·ados, frc~co!-, enteros con c;1 h cza y 
h r:111qu h1s. L:l '\ c-.p rir-s de mayor pt. n, ta le~ tomo ,\lbacora, Atún y Cor\"ina, rndr:m 
\ ' t•11Clcn.e l rozad :1-;_ 

l)d1cr:'t 1..'1 ir1,i ikr:u· .. c la \'l'llt:i c'l,c produ ctos c:rn·asados en frío. 
l .o ... ma ri~l.'. O\ se v('nd c ;hi vh Q,: ~c prohíbe la venta de mar:i_sco :5 o p u tc de 

,·llos en bob:is u ot rr :,. en , :i,c ... . ~rilo se permitir:í e l ex pendio de loco.s cksbarba O"-. 
Sl' pt•rmitc ;\ sol i.~itud y c·n pn-.,t·ncía <le! comprador la e x T acciún tlc la! partes 

(.'1)111 ..:<: tihk, de los cri,ris y l11s piure:..; , c·I trnz:iclo y fil eteado de lo~ escudos. 
F" ohli:1. a torio e uso ti<: hol~a:- de pnlictilcno o papel 1 !a neo de rrim ·~r usn, 

·0 1110 en v ol tori o en conUdo din:cto ('o n lo ~ alimento~. 

E:- ohl i;!: lfori .. el c:1jero p ~1ra cvi r;ir co11t:.1min:1ci<>11 en el contacto directo con los 
;1li111<.:111,,~. 

_. \ HT IC 11.(J -' l " : Lo~ l 11;.;pc l orcl', \1u11icipak~ a car¡,!,o de la fi-.caili/.aciún e e tak~ 
di,p11 :-- ión11 <:~ pueden , u ·ilfr:.r rn (ualquicr mom<.'nto el c;,; f:Hlo de conserv 1,·ii'io y 
pn·,cnl,• r ión de t·11:ilqu il' r prndu ·u, que , e encuentre a la , enta. f>:ua tal f cto, el 
comu·c i:rntc- d e e pre ... ent :lt' Lis bo leta '> o l":J ctuni, que acre dit~!I que el prod 1cto rn 

<.' tll·~t iú n fu t· :1d c¡ ui r ido e n :.d~ú 11 c-¡ t:1hlc·eiu1icnto autori'.l,;.1do por el Sc1., ·ici o d ·: S:tlud 

-\ 111hic11t,1l. 
Adcrn:"1::- 1 1 ~ produclo :--. que· ten gan fecha de- \cncimienlo para su e nsumo, 

lcbe11 p n·,cnt arsc p:1r:1 la venta con su f t' pcctivo nítulo , en el que debed ir. d icarse 
en forma lq!1bk la frdi.1 d C' v c: n<'imicnro. 

l-:11 ct \f) IL· co111 p roha ,· · la venta de produdos en estado dé d0scomp ns ici<'in. 
fu na d 1;; ~11 fcdi;1 de "T111..:imi 1: nto. o que 110 cumpla con lo -. rcqui~ito.s. para · 11 venta 
aulor·il'.:1<1 :-1, {qn.._ ckhl'll ser n ;li rados d e l:t venta l' inutili,a do~ c-n forma inmcdi ~1t::i. 

AH.TI CLI.O .ne: E l unifnr rtH· e~ obligatorio, por ~a pa rte· de l:1 imag en rnrr o rativa 
d e 1;_1 fcri:i lihrr. Ikb l' r:t ma11tcnc-r •. c en l!l rn:i, estricta y ri;..?.u rnsa liw p,i(·,.a , ~n todo 

1.·:1'0 , c :11b f<-ri :1 pued e d :i, ciñ.,r ef un ,ifn rrnc que m:'.1 s se ajus te a ~u , nccc:.s i lade~ e: 
im;1~<.'l! ,·o,·por:iti,·a. dchicnd 1 :-cr a prol ::i do prcvianu.·nte por el Departa m ,nto de 
l':1ll'nk-. ConaT<..' ia !r~: e l que· u lo menos dc he con:- idaar una 1..·otona ~ un ~orro. 

\l~Tf 111.0 ., "; L:1 In,p c ·ci6 n ;\ Ju ni ipnl ~e Hcvar:í a ca ho. t:,nto en el hornrio de 
1'uncion:1mic11to como :il momnu del lcvantarnic:nlo rk l -.; crvicio; apoy an do lanto d 
:1rd 1111:rr <k In, co111 e n · i:1nlt~ k "al ~. c om o tll quchan:r dd c Dnc.·c,io nario del , crvicio 
d · ;i-.co el e la, í· cr·i:1, Lil r e,. 

T }1lllhii·n l:1 Jn ~p i..'L: ciún .\ ·funidp a l co l:1borar:'.i con [, s fm1 íonario~ dl'I : .. c rv icio 
d (• ~;tlu d cid Amhi l'n !l' <.'.n la .s fr, ' ali 'l.:1cio11 c.s de ri;_.!11r . .-\d cm:í con d ªl <,~·o d e 
carahincrn:--. pron:d cntn. l·uando la ~ituacj1i n a. í lo amerit e , a rcquí ar la:- mc.·1·, ,tc.Icrías 
de a q 11clla:-. Pt'r,0 11 :1 · que \"Cnda~ producto~ no a utori1:a<los, ilegal · , c u nial c. bH.lo. o 
q11 <.: 11<> ctH•nti..·11 e, n el P,-r n1i,,1 \lunicipat corn,-.; pondirnt<,:. 

,\ R T I ( 'l 1 .0 .J ": J .:1, ...: i0 11icnt c -.; coniJurtas qu e co na:tan lo ~ e mcrciantc~ le feria 

Li bre)· P<'r.,:1 a b prc.scu ft O r d enanza .'i crún den unciada\ al .lu.1gado de, PoJi c ::i Local 
." ~:IIH.' Íonacl :1' l'11 !~ multa el(· J a .~ l nidad ~ Triburari:1~ ) len!'-ua) e.1.; s a ún 
l"OIT l '~pond:i . 

Se co11:- idt-r-:-1n f:dt;1 :-, m<·n orcs l'lltr<.' otr·:h las ,'-i!,!11icntc~: 

h ) .'\o p r e :-. t' nt:1r l;t ¡ a l l·n t 1; al rnnrncnto dl· la fis calü·:1<·i ii n , trnién<lola al día. 

e) \.~an~cner alred ~dur del puc.';IIV ca jont·s u otros obj etos que perturben el ránsi 
rrn_hlu:11 . que produ, e;111 n ;¡! íl,¡-H:·cto o (JUIJ j ~nifiqucn una ocu paciün del .l\'.LJ .Í . - ---
n n. ·111:í kl ;1u o dzauo . 



d ) ".\ ,1 tl:rH.;.r rohil:1do el pn:.cio de c1d:i producto. 

f,n los Cl'-º' q11r la al-!tnridad lo detcrn1inc ac:.irrc-arü la su!ip<.'n-.ión de todas ia ... 

posturas diaria::;, p run a ,c:mao;l, e inclu~·c- 11: 

:i l~<.: :- i·sli,- .... 1.: a kt fi~c:1li1. :\('it'1n 

1 ) \L1l;1 pn:~rntaeí ·,n. (.h~a~co del puC's to o el comerciante. :t~ ud:rntc . 
l'.) Tener en el misnw fHJcsto pro<ludos incumpatibh•..; ( ejemplo: químicos con 

alimt:ntos) 
d ) Tener· producto, (' 11 mal <:stado. 

1·1 Ji:~tar futr:1 de girn. 
f) t\cunrnlaciún de do ., falta:- e, l'S en un Sl'ffiC\trc. 
~, Bo1:ir en l:1" c·:-il;,:uh,s o :-tccr;-1s. uc",pcr<licios de sus mcn:adtrí:ts. debicnc usar 

p:1r:1 t:11 cf (ln ho l:- :1 y Jo,; contcncdorcs correspondientes. 

h ) i\' o rr ::-. pl1 lar ho r:1r i c:.k in!>talaciún o lc\' :llll;nnicnto. 
i ) l'crmitir L1 i11,c al;)_('ión ck e 1111.:rd:mtc ilegales en el puc·sto n alrededor de c-1. 

Trabaj;1r en olr·a foria en la cual no l'...,té autoriz:,do. 

? r oducirú l:i r:Hil uci d :1cJ inmcd :ata de la patente, sin uer~chu a s rcno\'ada dc :'ltro e.Je 
1, , d u" ~1110:-. _... i;_!uitntc~ p a r~1 el titular'<> su cbnyu~c; e incluyen: 

a ) _\~rc>iún n-rh:tl o fí,ic:i .:i h111(.'io11:-irio ~ munic-ipn.lcs en cj1cr'Ciú de ~us funcio 1ct. ~ a 

di1·i::!cnte, indir;11(-,;. 
Ag,n::-;iún de ohr:i ;1 otro l-onu·rciantc o consumidor, debidamente ccn11proha, a. 

e Adultcra1- el ¡,c,u <k P tsas. hal;rz;1s o romana . . 
d ) ;\cumul~1<;iún <k dos falt;1s ml·nos gr;1n:\ en un ~cmcstrc. 
t ) \c11ta ~ to co11su1110 de alcohol, ) lo d rn g:1'- en 'la, frria ~ y dc11tro de un pcrím :tro de 

to() mc·lros, in c lu-.n dur::-intc la instalat:iún o el ll,,·antamicnto. 
f) lk•druir pro pi cd.1d pública O privada. 
g) Tr:il>ajar ·I pu esto otr;J pc rs on ;t no autori:t,ac.J..1 

) l{l'ali1,;ir nl'c·csid,1d e, t i,ioló rric :1s (dcfccaciún: micciún) fuera de 'lo~ bafw~ 
;1utoriz:1 d o~ 

D) D E L C O:\l El i C IO ., .,rnn .\ ~T I~ 

.\('\ IC:TLO -t~·: St• l' n t icndc por comcn.: io arnbuhrntc :tqucl q ue Sl' dl'sarrclla por 
nH·dios rll(Í ,. ik, ra pil· o en n·hiculos) .._¡n dctcncr~c; fl permanecer en ;1)gún lup lr fijo. 

l·: ,ra :H·ti, icl :: d 110 n ·q11ic1·c tk pumí:-o por ocupación <k bien naci,onal de uso J úblico , 

~i11 pl'rjuirin d d p..i ,~u de; otrns dci·cchos municiralc~ qu(: corn,J)cndan. 

·\HT IC C. L O ..t6'': El \ ' l ' ttkd o r arnbuhrnt · ,<ilo puede <ll·lcntT~(· el tiempo ne cs ario 

rrn ra l:1 ,ttcnci<ín Je lo:-. di(•nlc~ : 11 0 ¡Hil'.d c pcrm:.incn:r· cstacitm:i d o en un m'"-rllo ·itio, 
h :1jo :ipcrcibimicnln ele caducidad inmediata del permiso. c\p ~cialmentc ne pu1..·dc 
1·,t:1cinnar~c en :ín::i, ,·crdc:-, fn~nrc :11 comercio cs tal)lccido, kri:i · lihrcs y pcrs.ts. 

ART I C l · O ..i '' ; Ln -; rn r·ro, o put·sln:- nH:i, ilt::s en c¡u c se cjcr.1:1 el comercio am rnlantc 
d d1l'n :tprohadn~ pn: viam<'nh' por la :'Vlunic:ipalidad. 

,\ l{T ICll LO -l 8' ': ~e con e dcr·.i pnmiso ran-1 comen:iar en fo rma amhul::1 a l<.>, l'Jl 

forma pn·fcrent<: la-. '-i~ uic.·uh'" mcrt;adcri:.1.~ : Abarro(c$, frut;1 s v vc;rdur:l',, th:tcn~. 

rn1:najl' i arlil·ul,,:- de h ;1-z ·11· y paqnctcria. ~onfiks , hcl;1do'-. maní, ~trt .sania, .1uc, u,. 
ou,h._,, : t:,t:ohilJ, r le :'\ ~- toda~ :1 c,l tidh•~ mcrcac.Jcrí .. i:-. que a ju ido kl Depa rtam ento <k 
1';1ft'11k,, r11mt·r·d .1I ·, pu cdap cnrnct'<;iar"c en fcwma amhul:mt <' . 



. 1 JTJ.( ) III 
l "SPF.( CICf\ Y SAV~IO:\"ES 

.\RTICt LO..¡<.) ·': Lo..; In ~p<.·1:rorc, \Iunicip:tlcs <lchcn velar por el cumplimicntu de la-. 
dis pn -. icione.-. eonrcnicl:.1" en l:1 presente Onknanza. T anto estos, como Csrahin •ro de 
rhik dchc r:an denunciar :.il .Juztr;~.Hlo de Policía Locul l:is infraccionc...- coml'tida::. 

,\~Tl(T O 50" : l ,d:1 agre,i<'.in vah;1l o fís ica de la qut _ca objeto un In ipcctor 
\ltrn i1.:ipaJ poi- :d~ún t·omcn:iantc o cualquiu persona que tcng:1 algún víticolo cor\ el 
mi:-1"ll<>, serj caus:tl <le c1ducidad inmediata y dcfiniti, a <le la part·nte del titular • 

. .\ lf l'ICt l. .O ~ l '' : Todo ..:nmcrciantt\ ayudante o familiar <lcl mismo que se encuentre en 
c,;r:ido de dwic·tLid o con manifrst:1cionc d:ir:.i, ele h:.incr ingcr·ido alcohol y/o t.h >gas. o 
proYO<JllC:- c11alq11icr tipo dt: dcsonkn o c,c:"inoal·o, scr._-t denunciado al .Juz¡.: tdo de 
l'nlici.1 Lol'al, nrntinl -;uficicnti.:· para c:.1ducar la pat"cntc otor~a<la, Sin perjuici o de lo 
c-.L1hk1;id11 i;n l:1 l .1.:y1;..; l"Spc,:diva\ . 

. \l{TICl LO 52'": Dtn,:1,:1:-c a contar ck esta [(:.cha tocia norn1a contr :1ria o 
inn1mpatihlc con Ll pn-,cntc Onic11anL:1 s - hrc comercin t:.,,.;t:.iciouado y ambu lante en 
hicrH.'" nacionaks de u~o [1Úhlico. 

2. - Derog:1 Par!<:' Pt-rtinente del D( crc- to 
:xc11lo _v:, ¡ _¡..¡q i;~,... tp1c Aprohrt la OnJc1rnn1.:1 sobre la Aqi, idad Comercial. lnd , trial 

.\· ck Si.:n irío!-.-

\ f\ OTESE. COM -~:ro "ESE, BLI-
QU·:st: el pn.·~1..:ntr Dn'rc.to c:n el Diario Oírcial y en la pá~ina 'ffch: y TRA:\'S "íllHASE 
a l11-, Departamcnr,,s \1uniciraJe..,, h('tho ARCIII\ · .. ·4· 

AHF: l :\ FLl[:YIT.\ LI'A L BJJE 
Aho~ada 

Sccrcbria .\lunicipal 

C. ·r ·,_. \ FL·mcn1. 
Tl(:~"'ISClUTO .,\: 
n t ldcnci:i RC':..!ir>n \fc t ropolit:rn3 

AkahJia - Control - .hu-iditn - ,\.drn .. \ ·lunicipal 

HIO CRQL :ZA 
Akaldc d e C onchalí 

inan.1.as -Tr:"iri,;ito - Obras - A:-<:o ~ Ornato - TES:VJll - Tnspec1.:ión 
.Juz;,!:-1d11 Polü:i:1 Loc:al - PatcnlC'!i 

0 .P.LR - Sccrct:1ría \Tunici C?_al/ 



MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
rcrc~taría Municipal 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

APRUEBA MODIFICACION DE ORDENAN
ZA COMUNAL SOBRE LA ACTIVIDAD CO
MERCIAL, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS 

CONCHALI, 3 O JUL ?[JD, 
DECRETO EXENTO Nº /J . O~ S.J 

VISTOS: Decreto Exento Nº144/l 984, que 
Aprobó Ordenanza sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Scr·vicios; Decretos Exentos 
N"137, del 24.03.1993, Nº58l, del 26.05.2004 y Nºl.180, del 06.10.2005, que Modifican rl 
anterior; Decreto Ley Nº3.063, Ley de Rentas; Acuerdo del Concejo l\1unicipal adoptado en 
sesión ordinaria celebrada el día 06.06.07; Mcmorandum N''67, del 24.07.2007, del Jefe de 
Patentes Comerciales; y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones que me 
rnnficrc la Ley N"18.69S, Org:inicn Constitucional de Municip~li<lndcs, 

DECRETO: / 

/ 
I 

MODIFICASE la Ordenanza Comunal sobre 
la Activid~d Comerci~I, Industrial y de Servicios, en los sigu· ntcs términos: 

Reemplácese el artículo 80 bis letra n en su inciso ffirncro por el siguiente: 

Zonas Definidas para otorgamiento o cambio de local e Patentes de Alcoholes clasífícadas 
con las letras A y H (Depósito de Bebidas Alcohólicas ' Minimercado de Alcoholes). 

Barrio ' 1 .JUANITA AGUIRRE'': Un dades Vccin 

ZONAS PERMITIDAS: ~-

Barrio" VESPUCTO NOR ORIENT '': Unida es Vecintcs 21 ,22, 23, 24 y 38. 

Barrio" SUR". Unidades Vecinales 1, 1, 12, 15, 16 y 40. 

B.n-rio " EL CORTI.JO " Unidades V ccinales 1.0 ,., 1 32 '"'3 "'4 -:, --./ ' :) ' ' _., ' .:> y -"1::,. 

ZONAS NO PE1lMITIDAS: 

B:u·rio '' BJ\LNEAHTO": Unid:,dcs Vcci1111l<'s 13, 17, 18 , J<J y Y). 

Barrio" VIV ACETA BARON : unidades Vecinales 4, 5, 6, 7, 8, 36 Y 37. 

Ibrrio" CENTRAL": Unidades Vecinales 2, 9, 14 y 20. 

Y cumpliendo con los Requisitos Pertinentes, se permite los traslados que se 
producen dentro de una mi<;ma ZONA, autorizada o no y las que se (Tencran desde una 
ZONA no habilitada para instalarse en otra qur " i lo está. º 

En lo no modificado se mantiene vigente en todas sus partes la Ordenanza que se 
modifica. 

/ ;;¡. ~ -;:; //~ 
( .~ · · / -.... ·,;·}\/ 

.. ~~- ~.!.~~ .:¡;.¿.\ \.\ 
! ,.'; '- ~ <(~'\\ ' \ :.~-·------_/ / 

\.~ -·.) ' ·.· ~< .' ·_,'.:.:,.,..-

/(} 
\ 



ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE 
el presente Decreto en el Diario Oficial y Púgina web de Conchalí; y TRANSCRIIlASE a los 
Departamentos Municipales, hecho ARCHIVESE. 

. -~ 
~;~ooj ~ -

t, .~ ,; I "'- --
• 11.! , : I ¡ , ~ .__ _--.-.-; ~· 7-

i /f ,t/ :f / / ... /í./ illl :f ~~e~:;; 
,. ./ tí'<" ()~, 

• /. ·.· .'" ; .!~'. : ¡·,- ' : ¡; , , J ¡" ,.· "· ''. ' ' ,.· ' ./( · • .,,. ? .. , .·, -:?/. ,,., +-~ , . , , ,. ¡; , · · ·¡/. , , , . ·' ¡· ' ··/ ~. (; ,, , "'P' ' l 
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Decreto 1025 EXENTO
APRUEBA MODIFICACION DE ORDENANZA COMUNAL SOBRE LA ACTIVIDAD
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS

MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ

Fecha Publicación: 13-AGO-2007 | Fecha Promulgación: 30-JUL-2007
Tipo Versión: Única De : 13-AGO-2007

Url Corta: http://bcn.cl/2i4ly

APRUEBA MODIFICACION DE ORDENANZA COMUNAL SOBRE LA ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL Y
DE SERVICIOS 
     Conchalí, 30 de julio de 2007.- La Alcaldía decretó hoy:

     Núm. 1.025 exento.- Vistos: decreto exento Nº 144/1984, que aprobó Ordenanza
sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios; decretos exentos Nº 137,
del 24.03.1993, Nº 581, del 26.05.2004 y Nº 1.180, del 06.10.2005, que modifican el
anterior; decreto ley Nº 3.063, Ley de Rentas; Acuerdo del Concejo Municipal
adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 06.06.07; Memorándum Nº 67, del
24.07.2007, del jefe de Patentes Comerciales; y Teniendo Presente las facultades y
atribuciones que me confiere la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

     Decreto:

     Modifícase a la Ordenanza Comunal sobre la Actividad Comercial, Industrial y de
Servicios, en los siguientes términos:

     Reemplácese el artículo 80 bis letra B en su inciso primero por el siguiente:

     Zonas Definidas para otorgamiento o cambio de local de Patentes de Alcoholes
clasificadas con las letras A y H (Depósito de Bebidas Alcohólicas y Minimercado de
Alcoholes).

Zonas Permitidas

Barrio "Juanita Aguirre": Unidades Vecinales 25, 26, 27, 28 y 29.

Barrio "Vespucio Nor Oriente": Unidades Vecinales 21, 22, 23, 24 y 38.

Barrio "Sur": Unidades Vecinales 1, 3, 10, 11, 12, 15, 16 y 40.

Barrio "El Cortijo": Unidades Vecinales 30, 31, 32, 33, 34 y 35.

Zonas No Permitidas

Barrio "Balneario": Unidades Vecinales 13, 17, 18, 19 y 39.

Barrio "Vivaceta Barón": Unidades Vecinales 4, 5, 6, 7, 8, 36 y 37.

Barrio "Central": Unidades Vecinales 2, 9, 14 y 20.

     Y cumpliendo con los requisitos pertinentes, se permite los traslados que se
producen dentro de una misma Zona, autorizada o no y las que se generan desde una

https://www.leychile.cl/
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Zona no habilitada para instalarse en otra que sí lo está.
En lo no modificado se mantiene vigente en todas sus partes la Ordenanza que se
modifica.

     Anótese, comuníquese, publíquese el presente decreto en el Diario Oficial y
página web de Conchalí; y transcríbase a los Departamentos Municipales, hecho
archívese.
     Carlos Sottolichio Urquiza, Alcalde.- Adela Fuentealba Labbé, Abogada,
Secretaria Municipal. 
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M lJNICIPALll>AD DR CON CH ALI 
Secretaría Municipal 

APRUl~BA MODIFICACION DIC OIH)l~NAN
ZA COMUNAL SOBlU~ LA ACTIVIDAD CO
MERCIAL, INDUSTRlA~Y DE SERVICIOS 

''& ~ W3~ CONCHALT, \ 
61
\ • 

DECRETO EXENTO Nº JJ~L"' ! 
LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS: Dccrdo f(xc11io W>144/f 9H4, que 
Aprobó Ordenanza sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios; Decretos [(xcntos 
Nºl37, del 24.03.1993, Nº581, del 26.05.2004 y Nºl.180, del 06.10.2005, que Modjfican el 
anterior; Decreto Ley Nº3.063, Ley de Rentas; Acuerdo del Concejo Municipal adoptado en 
sesión extraordinaria celebrada el día 08.11.05; y TENIENDO PRESENTE las facultades )' 
atribuciones que me confiere la Ley Nºl8.695, Orgánica Constitucional de Municjpalidadcs, 

DECRETO: 

MODIFICASE a la Ordenanza Comunal sobre 
la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en los siguientes términos: . I · /1 

\\- l CPo ·ioo v 
1) Reemplácese el a rtícnlo 51, letrn h, por el siguic;

1

tc~ JJJ "<oQ.,_, vt:í 

b) HORARIO DE VERANO: \)' : .(' \ ·l~ 
A partir del 2º sábado de octubre de u·;1 afio y hasta el segundo sábado de marzo 
del año siguiente, regirá el siguiente horario: 

II) 

q) 

1) Martes a viernes: los puestos deberán funcionar a partir de las 08:00 horas, y 
ccrrnr las ventas y Jcvanh1 r las instalaciones a las J 5:30 horas en punto. La 
vía pública deberá estar totalmente despejada a las 16:00 horas. 

2) Sábado y domingo: los puestos deberán funcionar a partir de las 08:00 horas, 
y cerrar las ventas y levantar las instalaciones a las 16:00 horas en punto. La 
vía pública deberá estar totalmente despejada a las 16:30 horas. 

HORARIO DE INVIERNO: 
Los puestos deberán funcionar a partir de Jas 08:00 horas, y cerrar las ventas y 
levantar las instalaciones a las 15:00 horas en punto. La vía pública deberá estar 
totalmente despejada a las 15:30 horas. 

Inco1~póresc al artículo 50, una letra "q", del siguiente tenor: 

Queda estrictamente prohibido el uso de vehículos de tracción animal. 

fü1 lo no modific:ido se mantiene vigente en toe.fas sus partes la Ordenanza que se 
modifica. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, PlJBLIQUESE 
e) presente Decreto en el Diario Oficial y Púgina web de Conchalí; y TRANSCRIBASE a Jos 
Departamentos Municipales, hecho ARCHIVESE . 

. -~~ --~ ~.,)r C> "~ , ): (J, 
. 'e -.- .....--- --- :t-'\ . 
I Q.. - -- . . \ .. ,; .• • ·, I 

' ' " - - I \ ¡,\·, ~ l • \ \ ,' • • 
( ~_;, : _ \ ) '· 1 . • "i '... ~ / . I ," / 

:{(¡tlJ';;~~fu(~it~tifu 
,·:· . . , 

.-+-·· 
: \ ! ~ 

Abogada 

1 ) fccretaria Municipal 
CSU!Nlft/mcm. --

Tl~N~CRlTO.A: lutcnd~'.1~ión M~t_ropolitana , . . . 
Alcald1,1 - Control - Jurfd~ - Adm. Municipal - Frnanzas --1 rans

1
t

0 

Obras - Asco y Ornato - TESMU - Inspección - .Juzgado Policía Local - Patentes 
O.P.1.R. - Sccn'taría tv1unicipal/ · l 



MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaría Municipal 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

APRUEBA MODIFICACION DE ORDENAN
ZA COMUNAL SOBRE LA ACTIVIDAD CO
MERCIAL, INDUSTRIAL Y DE Sl~RVICIOS 

CONCHALI, O 6 OCT. 2005 

DECRETO EXENTO Nº .h · t ?0 ..... J 

VISTOS: Decreto Exento N°144/1984, que 
Aprobó Ordenanza sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios; Decreto Exento 
Nº581, del 26.05.2004, que Modificó dicha Ordenanza; Artículo 8º de la Ley Nº19.925; 
Acuerdo del Concejo Municipal adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 04.10.05, 18:00 
horas; y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

MODIFICASE a la Ordenanza Comunal sobre 
la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el sentido de adecuar la zonificaciún de 
Alcoholes, en el siguiente término: 

Donde Dice: 
H.- Zonas definidas para otorgamiento o cambio <.le local <.le Patentes <.le Alcoholes 
clasificadas con las letras A y H (Depósitos de bebidas alcohólicas y Supermercado de 
Alcoholes). 

DEBE DECIR: 

B.- Zonas definidas para otorgamiento o cambio de local de Patentes de Alcoholes 
clasificadas con las letras A y H (Depósitos de bebidas alcohólicas y Minimercado de 
Alcoholes). 

ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE 
el presente Decreto en el Diario Oficial; y TRANSCRIBASE a los Departamentos 
Municipales, hecho ARCHIVESE. 

J r~, 
í Y!t~~ ·:¡T ) + ~/Í 

-· -~~A l;gjjf/l :, • ··---GA¡ S ;O~TOLICHIO URQUIZA 
Abogada Alcalde de Conchalí 

Secretaria Municipal 

CSU/A~' cm. 
TRAN~TOA: 
Intendencia Región Metropolitana 
Alcaldía - Control- Jurídico - Adm. Municipal ,,--·· ·····- . 
Finanzas - ~r~nsito - Obras - As70 y O íi·ato -T;$M.· 'l)\ Inspección 
Juzgado Pohcia Local - Patentes I :/, '-- ' 
O.P.I.R. - Secretaría Municipal/ { ~-: 8-i~71-- ~-:-,~ · 
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APRUEBA MODIFICACION DE ORDENANZA COMUNAL SOBRE LA ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL~ 
DE SERVICIOS 

Conchalí, 26 de mayo de 2004.- La alcaldía decretó hoy: 
Núm. 581 exento.- Vistos: Decreto exento Nº 144/1984, que aprobó Ordenanza 

sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios; artículo 8º de la ley Nº 
19.925; memorándum Nº 42, del 19.05.04, de la Comisión de Alcoholes; acuerdo del 
Concejo Municipal adoptado en sesión extraordinaria celebrada el día 26.05.04; y 
teniendo presente las facultades y atribuciones que me confiere la ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

Decreto: 

Modifícase la Ordenanza Comunal sobre la Actividad 
Comercial, Industrial y de Servicios, en los siguientes 
términos: 

Incorporar un artículo 80 bis al Capítulo III de la 
Ordenanza, del siguiente ter..or: 
"Establécense las siguientes zonas de fur..cionamiento de 
los locales de expendio y consuwo de bebidas alcohólicas 
en la comuna de Conchalí. 

A.- Para otorgamiento o ca~~io de local de Patente de Alcohol clasificados con las 
letras D, E, O y A y H. 

Por Avda. Independencia, ambas aceras, desde Avda. Dorsal hasta Avda. Los 
Zapadores 

(corresponde a la U.V. Nº 9). 
B.- . ~onas definidas para otorgamiento o cambio de local de Patentes de Alcoholes 
clasificadas con las letras A y H (Depósitos de bebidas alcohólicas y Supermercado 
de Alcoholes) . 

Corresponde a las Unidades Vecinales Nº 4, 6, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 18, 20, 
27, 29, 31, 35, 36 y 37". 

An9tese, comuníquese, publíques~ ~l presente decre~o en el Diario Oficial, y 
t~an~cribase a los Departamencos,~unicip~les_; hecho, archívese.- Carlos sottolichio 
U~quiza, Alcalde.- Adela Fuentea~oa Labbe, Abogada, Secretaria Municipal. 

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 28-Ene-2014 



~ 
ü 
~ 

(J ~~Cll'ALIDAD DI~ CONCIIALI \J 6Y Secretaría Municipal 

APRUIWA MODIFICACION DE ORDENAN
ZA COMUNAL son1u;: LA ACTIVJl)AJ) CO
MERCIAL, INDUSTIUAL Y DE SERVICIOS 

CONCHALI, 2 6 ~JJÜ 2004 

w ,t DECRETO EXl~NTO Nº S){J -

~ ~LCALl)IA DECRETO HOY: VISTOS: Deerclo Exento N~I .J.J/l '18.J, que 

Aprobó OnJcnanza sobre la Actividad Comer·eial, lndustriúl y de Servicios; Artículo 8'' de la 
Ley Nº 19.925; Memoraml um Nº42, del 19.05.04 de )a Comisión de Alcoholes; Acuerdo del 
Concejo Municipal adoptado en scsiún extra<ffdina1-ia celebrada el día 2ú.05.04; y 
TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N°l 8.695, 
Orgúnica Constitucional de Municipalidades, / 

Dl~CRl~TO: 

MODIFICASE: a la Ordc anza Comunal sobre 
la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en los siguientes tér inos: 

. Incorporar un Artículo 80 his al Capítulo 111 de la Orden:7a, del siguiente tenor: 

"Establccense las siguientes zonas de funcionamiento de los Ioz·a es de expendio y consumo de 
bebidas alcohólicas en la comuna de Conchalí" · 

A.- Para otorgamiento o ca1itbio de Jornl de patente de : cohol clasificado~ con la.s letras 
D, E, O y A y H. . 

Por Avda. Independencia, ambas accras, .desde Avda. ]) ffsal hasta Avda. Los Zapadores 
(corresponde a la U.V. Nº9). 

Zonas definidas para otorgamiento o local de Patentes oc Alcoholes 
clasificadas con las letras A ªy H (Depósitos alcohólicas y Supermercado de 
Alcoholes). 

Corresponde a las Unidades Vecinales l 
0 4, 6, 10, 11, 1., 14, 15, 16, 18, 20, 27, 29, 31, 35, 36} 

3 ". 

ANOTU:S <, COMUNIQUES.E, PUBLIQUESE el 
,/ ,., _.'-,o~op(~~~t.c Decreto en el Diario Oficial; y· 'RANSCRI lASE a los Departamentos Municipales, 

/ _~/ hccl(o~ RCHIVESE. 
~ :· 

I 

! / / / , ., 

fJ(¡/'I f¡ 1 l i 'r; ~< í' le't :'l { ~ t!Q~J 1J:
1 

J / ltí~ 
VEIVTlffAfWA IcAif~ (( 
Abogada 

Secretaria Municipal 

CSU/~mcm. 
TRANSCRITO A: 
lntcndencin Rcf,!iú~etropolitmrn 
Alcaldía - Control Jurídico - Adm. Municipal 

'SOTTOLICHIO UH.QUIZA 
Alcalde de Conchalí 

Finanzas - Tránsito - Obras - Asco y Ornato - TESM lJ - 1 nspccciún 
Juzgado Policía Local - Patentes 
O.P.I.R. - Secretaría Municipal/ 
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APRUEBA ~ CCMJNAL roBRE LA }CTl
V IOAD m.E.RC IAL, INDUSfR IAL Y DE SERV 1-
C IOS. 

------------------------------------""~ 

OJNCiALI. 

D E C R E T O 

lf~~'-;c, 
j~- ' · <'18~ . ~ l ' \. I ..... 

\ .. _ .. ' : J°·' ' ·' 

\:,. ~> ~ 
'~~~ 

APRUEBA.SE la siguiente Ordenan2a Cawnal sobre la Actividad Canerdal • Industrial 
y de Servicios: 

TlTlJLO 1 

DISPOSICIOOES CXUJNES PARA EL <..WERCIO, U 1NDU5TRIA Y LDS SERVICIOS 

C.APITVLO 1 

OORMi\S GENERALES 

Artículo 1º: (;ll pre&ente Ordenanu reglamenta la actividad caoercial, industrial I 

y de aorvicio1 dentro d~ la Car.una de Conclul.H, al lo que dice relacién a su \ 
autcriznciál, ejerdcio, utilizadoo y aspecto e•tético d« los espa.cica públicos, \ 
en su necesaria integradoo y ccoylementacién con los usoa admi tid.01 «n los dUe 
rentes &ectore11 del territorio c(m1'1141, de e.cuerdo a lo estipulado En el Plañ 
Regulador CClllllllB.l, según corre&pal<la. \ 
Artículo 2°1 Loa Interesa.dos en establecer un canu·do, 1ndustri4 o actividad 

. .. de aervldo deben!n efectuar lo.& decla.nciene& y t rÁm1 tea pertlnentca para la 
. ·· ... .. - ' cl>tenctón de su patente antes de instala.rse y en todo ca10, ·previamente a l& 

<·uq 1niciac16n de EU funcionamlooto. 

.J 

Artículo 3°: Corresponderá n.1 Depo.rtanm1to de Patentes de la 'i\.ttnicipa.lidad, 
coordinar todo lo relacionado con lar; patentes o autoriu.ctooea de fun.cicnsmien
to para laa actividades objeto de esta Ordenanm. 

Artículo 4°: Al Departamento de ?atente$, en los trámites a que se refiere esta 
Ordffl&nm. le, _ corresponderá: 

a} Recibir las solicitud.~a. 

b) Verificar el cüifp11m\ento de la.s norrnu; legales y C1eglamenta.rias que fueran 
aplicables. 

e) Preuntar los antec«iffltes para informe y aprobo.C'.ión de los dems Se!rvic1os 
P&Hcos y Departame?ntos trrunklpal~s &@gún corresponda. . _ _ _ .. ___ _ 

.d) ln!omar al Alcalde o la pers.ooa que é&te deslgntJ oobre la procedencia de 
.autorizar u otorgar la.s patentes para el ejercicio de la.a actividades solici
tadas de _acuerdo a la. ley, reglamentos y ordenanus. 

c) ·--&l-~ol~~-- las patente$ y autortzacionee de funclcnamiento, una v~z que SQ haya 
o.probado. 

'-

A rt f rulo Sºs El otorga.ml0.1to de todo tipo df! patentes y o.utorlzac1ones de !un
dau.miq}to on genera.l, entar& a.imprce aubordtnado a laa ai&encias del Código 
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Sanitario y sus Reglamentos, Ordenanza Local sobr-e cmdidcnes sanitarias roíni
rma I y del desarrollo annái.ico local, de acut?rdo al Plan Ragul&dor Cero.mal. 

Artículo 6°1 Lea talleres arte&a.nales, la actividad profeaiala.l, oficinas c.aner 
'dales, salones de belleza., etc. ,, podrán ser aceptadas en viviendas, aie!llp~ 
que su principal destino subsi8ta cano habitacicnal y no provoque t00lutiae a 
101 vecinos ca,forme lo estipulado en el Cédigo Sanitario y sus Reglamento& y 
la Ord.Effl&IU& Local sobre üwiicicnea Sant tarlas .Mínimu. 

La, patentes que se otorgue\, de acuerdo al inciso anterior, no auto 
rtm pu,, vender directamente al públi~o productos el4borados, ni para colocar 
elemento. public:Uartoa de ninguna especie, Mlvo lo estrictamente necesario 
para indicar el rubro reapectivo. 

Art {culo 1• i lAa actividades c~rctales, de servictoa o tndust ria.les que se 
ejermn ·por un mismo c~tribuyente en un sólo local o establecimiento, cuales
quiera que set el número de actividades o giro&, se lncluhín en Wl4 sola. paten
te, de a.cuerdo a la zrayor hrportancia que alguna actividad tenga en relacién 
a la.z otras. 

Artículo 8•1 Toda actividad canercial, industrial, profestcoal o de sorvicios, 
que se desee rulirar en edtfictes acogidos a la. Ley dC! Venta por Piso• no deati 
na.doe para ello según la recepc1oo final mmictpal, debeni cootar ccn la a.prcba:: 
cién previa d« los copropietarios, e>q>resada. en la forna que determine el corres 

, pendiente Reglamento de Copropiedad~ sin perjuicio de la. obligac16n de o.mpllr 
I ccn laa den:ás mctgencitl& legales. 
l Cuando dichos reglamentos de Copropiedad prahiban tales 4c:tividade, 

) 
y los copropietarios decidan autorizarlas, los referid.os reglamentos deberán 
ser mad.Uicados previamente, dt1biendo presenta:rsc a. la Mm.icipal idad copta de 
la correGpQ'ldiente modificaciá1, reducida. a escrl tura pública e inscrita. en el 
Con»etvador de Bien.e• Rakea. 

CAPITULO 11 

DE LAS SJL lC ITUDES Y OTOir~11.F.NTO DE PATENTES 

Artículo 9ª t Las pet 1dooee de patentes y de autorimc:161 de fundauuniento 
debeñfu ·pr:eeentarse de la siguiente forna: 

a) Solicitud en fonrularlo que otorg4rá la t-untcipalid&d. 

b) Declaracimes que &et1a.lan los número11 4 y 5 del art. 12 del Reglamento de 
la Ley de Renta• .M.mic:t-p4les ccatenido en el Decreto &¡pre.ro N• 484-80 del 
Minlaterlo del Interior (Diario Oficial 1.8.80) 

e) DooU"QfilJlto qu« acredite tul título para ocupar el tnm.ieble dmde funcionará. 

d) La1 perlQlal jurídicas deben acO'tf)4flar ademh, su1 antecedentee lttgales de 
conati tuci&i. 

e) Las Sociedades de hKl"lo y coounida.des deberán ac.aq,a..i\ar el dOCUlnalto coosti tu 
tivo de la mi861l 51 lo ha.y, en 0100 ccntrario una decla.ractén jurada que ero= 
tenga lo siguiente: 
l.- Narbre de los socios o ccm.meros con número de cédula de identidad y rol 

único tributario y los danici 1 ios de e.ad.a uno •. 

2.- Repreeentante cm indic:acioo del natbre, cédula de identidad, rol único 
tributario y dcmicil to. Para que esta representacié:n prcd.u.zca efectos l~ 
lee, 14 declarac16n será fiamda por tofos los soctos o corruneroa ante 
Notario. 

f) Reglamento de Copropiedad, cuando corre1>palda. 

g) Certifica.do de. iniciación de activ1d~des emitido por el Servicio de lnpuestoa 
lntemce. 

h) Otros documentos necesarios s~ la actividad de que ae trate, como ea el 
ca~o del Cer-t Uicado de Recepcifu Final del innueble que ocupe el canercio 
o tndustria que solicite patente. 

Artículo 10•: Redbida una. solicitud, el Departamento de Patentes pedi re los 
lnfen-nes t6Cñice1 necesario& para el ejercicio de la correspondiente actividad 
a los d1fert1ntes Departarumtos M.mtctpa.les o Servlc1os Publicoee 

Ueuntdo:1 los ant cz:cede.nt~•, deb~rá cl«aHiear la. actividad de acuer 
do al art. 14 del Reglamento (D.S. 48.4-80 del °rllinisterto del Interior) e inforrmr 
al Alcalde o la p«rsaia. que éste d~eigne 1\1 procede su otorgamiento. 
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CAPITULO 111 

DEL PNXJ Y EXH1BICION DE LA PATENTE 

Artículo 11 • z Otorgada la autorlzaci én de hmc1cruurJ.mto &e g 1 rnrÁ la 
y el caÚribÜyente deberá pagnda en la Te6oreda Ii.ímidpal. 

Art {culo 12•: El cOOl)robante de pago de la patente deberá mmtmerae en wt lugar 
visible del establecimiento de tal nanera que permita una fácil tiscalizaci6n. 

CAPlTIJLO IV 

DE LOS üU&JIOS DE ACTIVIDADES, TfW>l..AOOS, TRANSFEREOCIAS Y TERMINO DE GIRO 

Artículo 13º i St un calt rtbuyente desea ca.rrbtar la actividad para la cual fue 
autorizado o amblar la ubiudén dentro de la Ccm.:ma, de su establecimiento, 
of tcina o ccnsu.1 ta, deberá . aol td. tar coo una ant i.cipadén mínbm. de 15 días del 
referido ·c.anbto, permiao al Departamento de Pataites, que deberá ser tramitado / 
~.'!__1_~1 ~~~ __ nueva solicitud.. >-

Art {culo 14º J Las transfermcias deb.erán acreditarse mediante t!l título corrcs
paidiente y amplir con lo dispuesto en el art. 9° de esta Orden4nza. 

Artículo 15•: Las peticicnes de anulaciones de patentes deberán 5er solicitadas 
al Departamento de Patmtes por 4l!l correspondiente c:c:ntrtbuyente, dentro de lo& 
30 días siguientes del cierre del establec:imiento. 

CAPITULO V 
DEL ROL 

Artículo 16•: El Depart&nento de Patentes ccnfeccionará Semetitralmente el rol 
de patentes ae la Caa.ina. sobre la base de los antocedentee recibid.oit hasta 60 
d{a.s antes de la fecha de iniciación del cobro del se:sDestre respectivo. 

Artículo 11•: El Departa.mento de Patentes notificará por arta .a los cootribuy~ 
te~. que el Rol de Patentes está listo para su pago. Aatmirm s~ avisará lo Ant~ 
rior, mediante carteles colocados en las dependencia$ mmicipalea. Dicha notlf1-
ca.c16n senl efectuada con \llUl anticipación mínina de 15 d{a1 a la fecha de venci 
miento. -

Artículo 18°: Aquellos ccntribuyootcs. respecto de lo& cuales la "°1ictpalidad 
ha debido aplicar la presunción de su capital en c.oofonnidad a las nomas del 
a.rt. 24 inci.eo 4 del Decreto Ley N• 3.063 y 8 del R~lamento, tendrúi plau, para 
caxprobar por cualquier medio idooeo el mento del capt tal propio efectivo. hasta 
60 d{as corridos antes dd término del scmeast re corrctap<radiente. 

La rectificación que se solicita después del pla.%0 señala.do, se 
aplicará al sen-x,stre siguiente. 

TITULO 11 

DE LAS ACf IV IDADES O.:.t,1fü<C lALES Y · DE SE~V IC 105 

CAPITULO I 

~AS GENERALES 

Artículo 19°: Las tnstalaciooes y pr~$entación en general de los local«!s de aun 
ci1il" al público, deberán reunir nomas estéticas, de calidad y presentación a.de--
cuadas y dignas. 

Los espacios de antejardines, aceres y vcredcnes de propiedades 
dedicadas a Olalquier tipo de explotación ccmercial o de servicios deben mntener 
el carácter de tales, con pred.aminio dei' elemento$ vegetales. Sólo cea expre2sa 
autorizac:ién de la Mm1.cipalida.d podrá colocarse en ellos el«mmt0$ nuebles de 
vitrina., o utiliza.dos cano expansi6n ©Cterlor de restaurantes o !uentes de seda 
cc::n ,, gilla y meas móviles, cm sujcctoo a la~ nornus vigentea $Obre coocesioo 
de bienes nacionales de u,o público. 

Artículo 20°: No se admtt irá en los ante:jardín~s la exhibtciát de productos 
sueltos ni au ocupación coun espacio dt? estacionamiento, salvo los ca.sos I!lí?n.Cio
nado@ en la Ordena.nza Local de Construcciones y Urb:mizac16n, ni colocaciéo de 
rr8qulnarias. instalacta1es o construcciá-1 cerrada alguna. 

Eventwilmt!nte pcdra el DepartWI!e'lto de Obras pennitir la coloca
cioo de etl\)Arron.adoe abte~tos y cierre de reja baja o jardtneros hacia la calle, 
Bi5?"pre que ello no afecte las condicion~s d~ uso estétt .cc prevista~ pura. el 
sector. 
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Artículo 21 Q: Los profesicna.les que ejerzan ade.aá&, una actividad que persiga . 
Unes de lucro diferentes a la de su prof esiál, pagarán t&lbUn la patente corre.!_ 

\ \ 

pal(llente a dicha activid.a.d. ·- ·· _,,0
~ 

c.APITULJ.) - 11 

DEL <XlrE<ClO EN LA V IA PUBLICA 

PARRAFO 1. General ida.des. 

Art {culo 22º: Sólo •e. adrHi ti rá en. la vía públ io.i el canerdo que se ejerza expt'_! ;
sa y particulannente autorizado por el M:.tnicipio, en ccnfonnidad al Plan Regul~ 
dor Coc.un&l y p

1
· revlo cuaplimit .. tent

1
o de lto

1
, reqt. uiaito& sef\alados en la presente \ 

Ordenanza y en as normas san a.r a& per -nm es. 
La patente para el ejercido de determinada actividad cancrcial 

es persa\Zll, intransferible, intransuifiible y esenci&.lmente precaria. 

Artículo 23º: Las patentes qu~ gravan lais actividades que ee desarrollan cm 
la vla j;illilica serán accesorias al penniao m.mictpal por ocupacioo de bienes -1.. 
naciona.lee de uso público, y sus titulares deberán dar eatricto curcpltmh:nto 
a la Ordenanza respectiva. Ningún canerciante podrá funcionar sin tener dichos 
pagos al día. 
Artículo 21+•: El conercío en l a vía pública a que se refiere este Capítulo &Ólo 
podrá ejercerse en elementos previa y cxpres&T~tc autorizados en cuanto a su 
disi,eno por la t.im1dpal1d.ad. 

Artículo 25º: El solicitante de una patente de c.cmercio en la vía pública d®erá 
ac~r a la solicitud respectiva los siguientes antecedentes: 

4) Certificado de Salud, cuando correspalda .. 

b) Certificado de antecedentes en que coost ,e que no ha sido ccndenado por delito, 
que ~rezca pena. aflictiva.. 

e) Dos foto, tt.lJ!llflo carnet. 

d} Decla.nlclón de la actividad a desarrollar. 

e) Certificado de Residencia otorgado. por Carabint?ros o la Junta de Vecinos co
rrespondiente. 

f) Los menor~• de 18 at\os deberán prea«ntar la correspandtmte autoriza.cié.o de 
sus padre& o apoderados. 

) Art {culo 26°: Ninguna persaia pcdrá ser ti tu lar de mis de una patente de ccxner
cio en la vía pública. Las persoo.as unidas por vínculo natrimanlal, tendrán dere 
cho s6lo a una patente, debiendo presentar el Certificado de Mltrimonio rcspectI 

X í 

~ vo. 
Artículo 27º: La autoriz.acifu para cai:.erciar productos a.Hment idos en la vfa 
j;illilica, se otorgará con el único objeto de facilitar a loti pobladores o vecinos 
que habitan en sectores in1;ufictente:nente dotados de ~ipamiento ccmercial o 
pobln.cionea en fomaclón, la adquhición de productos de primera necesidad, evi
tándoles movilizarse hacia centro canerctales alejados. 

Artículo 28•: Los permisos para el cauercio en auoioocs o caart.onetas, s61o podrán 
otorganse en toma E.'Xcepcional, siempre que el producto se venda di rectamente 
del productor ,d cauumidor y en sectorct, alejados de centros ccmerciales, cir
cunstancia que será cal ilica<ia en cada caso por el Jef~ del Departamento de Pa
tentes, de cooformtdad al Plan Reguln.dor Ccm.mcd. 

Artículo 29°: Los pennisos para el c~rdo en la vía pública, se otorgarán -·-~ 
prcferent<!mellte d los habitantes de la Ccmma de Conchalí, emectalmente a rwje-

-r f.. . 
re., vtudaa o aoltenu con car.<sas de! familia, y a peracno.s que por incapacid&d , 
lí 81 ca no puedan ejercer otra actividad que 1 es dcmnde un esfuerzo rl'!lyor. todo J 
lo cual deberá ae·r acreditado por el interesado f ehacienteaente. 

Artículo 30°: En el ca.so de otorgarse pem1iso a menores en edad eKolar, deberá 
dej~rse conatancia que sólo pcdrán ~jercer este CCWT~rcio fuer& de las horas de 
clases de los establecimiento!S educacionales. 

/\rt ículo 31 •: Los penuisos pnra luE"Jtrabotas se '--Otorgarán de preferencia a los 
ancianos e inválidos. 

Art {culo 32ct: Scnt motivo para el no oto_rgamiento del petmi20, la exiatencil\ 
de antece::lentes o denWlcias que 1.rrpliqucn falta de honradez moralidad. o tenpe~ 
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cia por parte del solicitante. 

PARRAFO 11. Del Canerdo Estaciona.do. 

A) DEFlNICIOh 

Artículo 33º: Se entenderá por canercitmte estacicnado aquel que prwiamente 
haya obtenido el permiso de ocupaclfu de un bien nacimal de uso público y la 
constgutente autorlza.cién para ejercer dicho caTierclo en kioscos o carros regla
mt!lltarios 1ndtdndo8e 01 tl.nbcn; 6U ubicaci6n. 

B) DE WS KIOS:OS. 
Art (culo 34 • s Los .Kioscos sólo podrán esta e detina.do.s a las venta e o t ransaccio 
nea al por menor desde su interior y ffl ningún case ae autoriz.arán ventas «i 
la.e veredas. 

Artículo 35º1 Todo Kiosco que se instale en la C~ r«qu.erid. del permiso 0 DJU 
corrGtspoodiente y la. autorización para la ocupacién del bhn naciaial de uso J 
público respectivo. 
Art {culo 36• 2 Podrá autorlzarse la inatalactm de Kiosco& en la vfa publica 
ehnpre que au giro •~ la venta de dtarto& y revistas o de cigarrillo•, ca\!ite:G, 
lotería y polla de beneficencia, etc •• Estos Kio1co1 no podrán ecced.er de 2 m2. 
de superf i el e. 

En cas,os especiales y en ubicac:im.es previamente aprobad.o$ por 
los Departamentos de Aseo y Orna.to y Patentes, se podrá autorizar la 1.nat&lacién 
de Kiosco& de flores. artesanía~ frutaa y otros. los que deberán tener una super 
ftcie mbttna de 4 m2. -

Artículo 37• 1 Los Kto&eos etq>lazadoa en un bien 114dooal de uso pábllco deberán 
Utr pintados de color terracota y reunir laa caldiciones de e5t ét tea y de s~r.!_ 
dad neceM.riA aantenUntlose en buen estado de ccnHrvación. 

Artículo 38°: Los Kiosco~ no podrán ser ubicad09 a mmtoa de 15 ruta. del vértice 
ae encuentro de Une.a.& de ediftca.dé.-J que? fornan la c&q\ltna. En caeo de fomar 
ochavos, esta di etMcia se me.di r.á desde el v~rtlce del ochavo. 

Asimi soo, ningún Ktcaco prora ocupar veredas de tránsito peatonal, 
ni tlbicarse a mefl0$ de 50 eros. de la solera. Tao4>oco podrán obstruir el ps&o 
peatC11al nl la visibilidad vehícular. 

Artículo 39•: Ningún Kiosco podrá 'ubicarse a menos de 20 mts. de los accesos 
p-rindpales de loa edificios de servicios públicos, bancos canerciales, cines 
y teatros, establecimientos educacicoa.les. hip6drancs, eatadiog, tu.q>los o de 
OJalquter edificio que tenga afluencia n:asiva de público, nt a menea de 250 mta. 
de establecimientoa <:ant?rciales que ej erza.n rubro• afines, nt en veredas et rcW1-
dant e& de t ertaa y mercados .. 

El Departa.mento de PatMtca por rrot lvos calificados podrá estable 
cer distancias míninas dif ereintes a las señalad.as precooentemente. -

Artículo l¡Oº: Las persooa& autoriza.das para desarrollar actividades en la. vía 
pub! l ca. deberán 2 

a) Pagar oportwwnente la patente ramicipal y el derecho de ocupación de bien 
nacicnal de uso público. 

b) Caiserva.r el Kiosco en ópt irras condiciones de presentactéin. 

e) Dar cun.pl1m.ie1to a las nonms sanitarias e instrucciones de la. autorida.d co
rc.espcnd i ente. 

d) Cooseiva.r la debida. cooposturu y ateu:ión a.l público. 

e) b'la.ntfflet' aseado los a.lre<.i~ores del Kiosco, confor~ a lo diGpUesto en la 
Ocdcrntmza de AaQo. 

Artículo 41•: Queda estrictamente prohibido a los titulares de W'W. patente de 
Kioscoi 

a) Destinar el Kiosco a un giro caoorcial dhtinto al autorizado. 

b) Ejercer activtdade$ que alteren el uso noninl de lo& K.1oBCO$ o que sean cootrs. 
rtas al ordm ¡¡úbl ico o buenas costwrbrea. , 

e) Hacer tn.nsfomn.ctones al Kiosco. 

d) El uso de elementos que tlifi.cultm el _triinaito de peatcoes. asi caoo las run
pl i&clcnes o agregados ,que signi.f iquen la ocupación de ww. n:ayor superf tele 
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que la autortmda en toda la proyttcción de su al tura; 
ta.rá A la exhibiclál de mercaderías. 

12-

. . -~} . 

e) Molestar a lo& trans-túotea. prega.ar laa mercaderías, practicar aial~~~r } ~P 
~,.~,,,_-clase de juego~ u observar mda conducta en gen.era 1. 

!) Hacer cualquier tipo de publicidad que no este ccnsiderado 
Kiosco. 

g) El canercio de bebidas alcd16l1cas y cerveza~. 

en el di sef'io del 

h) La preparactál de alin.mtos, tanto fuera caro en el interior del Kiosco. 

i) Extender la ex:po8icim y/o venta de diarios, revist&5 y f olletoa tuera del 
Kioaco en que se v«nde. 

j) Exhibidá\ o venta de publ icaciooe5 pornográficas. 

k) E!ectua.r Cfflflturas y tostadurías. 

1) Uso de rarenatl y pesa$ rm1 ca.libradas u otras no autorh:a.da.s. 

m) Kxtensiál de CAbles eléctrtcoa no autorizados. 

C) DEL a:M:RC10 TRANS ITOR 10. 

Artículo 42": Las patente& de canerc1o e&taci«M1do para la venta de ·produdos 
en la vía pdblica, sen esencialmis.mte transt toriae y ~~-? mottvo de reaoluciál 
e~ecia1 del Alcalde o de la persona. que éste designe. 

Se entenderá por Cati@rcio elifacicnad.o aquel que sin usar instala
ción penm,.,ente. se ejerce en el lugar previamente d.etcm:mnad.o y autorizad.e por 
la M.micipalidad. 

Artículo 43• s A los titulares de patentes para ccmerctc estadaia.do les estará 
praíibido: 
a) Descuidar el nanteniraiento de la instalación y el ~apa.cio que la circunda. 

b) Ejercer un giro canercial di,tint0 al autorizado. 
e) Colocar agregados colgantes (imrquesina, prq,agandas) no cootes1plado en el 

di ts~o aprobado. 

e) Utilizar esp&cios fuera de la instalaci6n aprobada, para exhibiclfu o ventas 
de mercadería. 

e) Dar nala aten.ctl:l'.l al público. 

f) Alterar el diaefio aprobado. 

O) DE LAS FERIAS LIBRES Y DE OlACAREROS. 

Ar'ti:culo ,4• 1 Se entWlder,1 por: feria librEe o feria de chacarero.& el canercio 
que se ejerza m días, hora$ y ~uga.res que la. .Mmicipa.lidad determine, para el 
expendio de a.rt ículos alimenticios de origen rudnal • vegetal o min~ral, entre 
prod.uctore.s y cmsumidores. 

Artículo 45ª i Las ferias establecidas &e regirán por las dtspoalciaiea del pre
sente Capítulo y por lae disposiciones de la OrdG:nanza aebre nonras sanitariam 
m!nin.as y estarán bajo la tuición y control del .Departamento de PatEnt<'!s e Inspec 
ctfu. respectiv~tc. -

Artículo 46°1 La ubicaciát de las Ferias Libres sC!rá determinada en fotlll! ccnjun 
ta. por el Departamento de Patentes y de Tránsito, a1 lugares que preferentemente
no sean de tierra y c.cnvenientenle"lte aseados. 

Artículo 47 111
1 Será de cargo de los feriantes la n.rmtenciál del lugar, debiendo 

dar estricto c:un;pltmiento a la5 siguiente5 obligaciones: 

a) f.n ca.so de que el lugar tlf!a. de tierm deber& hum&?decoctte el terreno antee:; 
del cood.enzo de la j ornad.a.. 

b} Asear y lavar el lugar al término de la jornada d.e atención de público, de 
acuerdo a las normas de la Ordenanza de Aseo. . , e 

O 
~-12.,. :.J:. cQ.. ,12_ -1 

- . . . • cQ ~ ~ Y"'" . e-, -.: -_r -_:: - º (_ 
e) Retirar las basuras unn vez lttVa.ntadu. la fer~ O-vu.S?..lf<--<_: cL .o ~ 5)L: ; /3)--/9 ) 
Artículo 48•: La Di re.eción del Tránsito dict.t-Lrá las medidas necesarias para 
el eGtactonamiento de vehículos en general. indu&o de tracct.&n 11ninnl, can;.) 
aslmlsno, medidas de protecctén cm las bc~.calle~ y nornns adecua.das para un 
expedito tránsito en lao Cflllea adyacentes .. 
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Articulo 49•: En las ferias ltbres o de chacareros se autoriza sólo el e:xpe1-:ll'!LiN._ 
de los siguientes productost 

a) Proiuctes vegetales; 

b) Prooucto1 del nar; 

e) Productos anir.llles, cametil y subproductos ca1 excepción del porcino¡ 

d) Productos avícelaa; 

e) Prooucto& licteos; ./Z> 

· - ~~ /¡"--c:ry'O- . .4__,l--1, c. c__c,tv () / 
rt!cu o 50 : ~cela e$tl:tctamente prohibido: i;

f) Pr~- ctos- de alrrac;,., s6l9Í~ -las feria, libres,,. ,J,C- ·. ( 3~/q .7 

a) Vender frutas y ccmemttble1 en rml estado de cauervacii:o o no apta para el 
canBURV.>, cuya tnuusgreaiál gerá considerada falta grave. 

b) Mezclar en W\ misn:> canasto o receptáculo, varios produCt0$ que por raz.a1es 
de su de&<:al'{X)Siciln orgánica. se COfltaminen o deterioren unos a otros. 

e) Va!llder detergente.a, desinfectante.&, pestlcid&s u otros prochactos que signifi
quen riesgoe para la salud en el mismo local dmde se venden productos ali~ 
ticioa. 

d) La venta de los siguimtes productos: 

- Vestuario 
- Bebidas Alcohól teas 
- Ave$ u otro• animales de consumo, vivos. 
- Ensaladas prepara.das, excepto aquellas &..-presamente autorizadas por el Ser-

vicio de Salud re&i)eCtivo. 

~) Trabajar sin el uniforme y la placa individu.alimdora a que ae refiere el 
Art. 62°. 

f) Ejercer otro ccmerclo que el autorizado. 

g) La canfecdm o prepamctán en la v{a pública. de artículos alimenticios. 

h) La instalac16n y functooamiento de cafeterías o locales dende se preparan 
alimentos o refrigerio& para ser ccnsumidos en el mi8tll) lugar. 

l) Mlntmer alrededor del puesto. cajones u otros objetos que perturbcm el trán
at to público o que produzcan nal aspecto. 

j) El ejercicio del canercio anhulante en un radio de 200 mts. de distancia de 
la f erta. 

k) El w&0 de carretillas, bicicletas, u otros vehículos menores que dificulten 
el trán11to de peatonea f!n los eapactos destimldoa a éstos. 

l) El uao de otroe nueblcs que no sean los autoriza.dos por la M.micipalldad, 
así cano au &nl)liaciál, modilicacién o agregados que signifiquen la ocupación 
de un m?tycr e.apac:io o extenstm que el que le corresponde al JWeble autorizado'° 

m) Botar en las calzadas o acera$, desperdicios de sus mercadería.s. 

n) Molestar a los transeúntes. entretenerse en o.1alquier claae de ju~o y obser
var mt.la calducta en general. 

ii) El uso de rara.nas y pesas rml calibradas y otras no autorizada.s o cualquier 
engaño en el pe$o, todo lo cual &erá coo51der.ado falta grave. 

o) La venta de bebidas alcohólicas. 
P_ ) )La venta de productos r _ arn:accúticoe. - ~ J o ¡,- ,1 _ n O L IJ- 0 _,1 1) \--f!,ti.¡__/ u.d_ ,rJ 
Q ~~ c:f...~ R- ----X (_;.¡ ·,¡-- /¡ "6-C,: /l?'l- <""C , v C , (./ J a :-< 
D1í LAS PATENTES - - "-~cf- -c¿,,<-:<------k.. -C?_ ¡r - '--¡j ~<¿__ , 

·,, <~ .,(_ lA_,{?.-< <--C-{\.Á.. C'f- 1/ ~~c.;q:' , _Ye. / '°:>)/bJ 3 /
1 
t:;b 

Art {culo 51 •: · - te - ~ - 1-tur-a-t:gutente-s dhpowtdaiu; ¡-¡ 
¿;g::e-i-e::;:::&::¿:: - - .- ~ ~ ~ -e Y?5~ -po.o ~ ó- ~ Lo.-,, ~ --1 te-,,?' 
a) Se otoTga~re de ia persona que lo solicite. e,e__ {-o~ C{ {e>

7 
¡c¡·o_c· 6f &-,---. 

b) •Los puestos deberán estar funciamndo a las 8:00 horas, durante los mese~ ,/.3) 
de Novierrbre a .M.trzc, anbos inclusive, y a las 9z00 horas, desde Abril a. Octu ~ 
bre, anboe meses inclusive. En rurbos casos deberán cerrar las ventas y levru,: 
tar lea instalaciooe5 a las 15:00 horas en pul\to. 
No se podnl dejar ocupado el logar ccn mercaderías ni objeto alguno dcu:;?téa 
de 4Sta hora ni podrirl lff'Vantar el pue:.to antes do la hom d~ término, sin 
permiso especial. aún cunndo se hayl!Il agotado las mercaderías. En este caso 
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podrán hacerlo tarando las ~idus nece:sa.rlas para no entorpecer ~l libre 
trinsito. . 
No podr'° ingresar vehículos a cargar antes que s« encuentren totalmente d~_E 
Ulldos los puesto.& y guardadas lai mercaderías. can:, asimismo de5C4rgar u.im. 
vez que la feria e.sté funcicnando. 

e) Deberán inatalar&e obl1gatoria.mente lo$ días y horas de ferias; el tn~li
miento de esta obligación dos veces seguida& o tres altemadza. en Wl ai\o cal~ 
darlo, será causal de caducidad del pemrl.so. En caso de enfermedad deberÁ 
ccmmicarse a la ln¡pección l'rbntcipal dentro de las 48 horas de producid.a 
la tnse l st encia. 

d) Las merca.dería.5 se expondrán en Kio&CO$ o tableros ttpo, cuyo diseño será 
aprobad.o por la Mm1cipa.Hd.ad. 

e) Cada pueatc se tdent if ica.rá con una placa nWIX::ra.da que deberá ser mmtentda 
en lugar visible. 

f) Loe feriante• u.na vez instalados, deberán retirar sus vehículos de las h~ 
citaciones de la f ~ria y cstacimarlos en lugares autorhadoa. previamente 
por la Mmtclpal td&d. 

g) El espacio mixit00 que pcdrá ocupar un pue&to es de 3 mts. por 1,50 mts. debi~ 
do estar &eiíala<ia su ubicacifu en el pavimento misuo. 

h) Al producirse una vacante, el Director del Departamrnto de Patentes otoxgará 
dicha patente a la pers«U1 que se encuentre ubica.da en lugar preferente en 
la ltata de e$pera. 

t) El Alcalde por motivo¡, calificados, podrá suspender o modificar los días y 
horarios de atención de los puestos. 

Artículo 52•: La distribución de los puestos en las ferias librea la hará el 
Departamento de Patentes. tarando en coosideractán los prcductos en venta y la 
antigueiad de loa canerdantes. 

Artículo 53•: Loa fer1.antes pagarán los derechos que •efia.la la Ordenanza Local 
sobre Derechos Mmtcipales por coocesimes, permisos y servicios; y la!) obl1ga
ciooes tributarias correepoodi entes. 

Artículo 54ª: El permi1to y las patentes estarán sienpre cm el puesto de venta 
para exhibirlo cada vez que lo pida la. autorida.d c~etente. 

DE LOS RF.Q.JlSl'IOS OE LOS PUESTOS. 

Art {culo 55°: Cada puesto deberá. exhibir el número que previamente le haya sido \ 
asigÍlado por el Departamento de Patentes. Í 
Artículo 56º: Los alinll!Dto, per~cibles, tales corro. p«acados, lnlri1coz. cani~B 
y sus subproductos, cecina.!6, aves, producto!i lácteos, mote coo huesillo., uc 
expenderán sólo en carros rodantes que cunplan lo& siguientes requ1sitos: 

a) Cootar con la autorización sanitaria correspcod.iente y cwrplir ccn los requi
sitos respectivo& de los Reglamentos Sanitarios. 

b) Cmstruíd.os de nate1·ia.l sólido resistente, 1.noxidable, iupermea.ble, no poroso, 
no absorvente, lavable, con alsla.ctéo térmica y de color naranja. 

e) Contar ccn estanque de agua potable de capacidad suficiente para la.s necesida 
des del IUbro. con mínimo de 100 litros. 

d) Contar con un estanque receptor de las, a.guas usadas. 

e) Dispcner de 4deo.uido mesón con cubierta. lisa, lavable, de im.tertal t~enneable 
e inoxidable. 

f) Canta.r CGl adecuado. refri,gcrt1cién dada por uno. unidad refrigcr"nte, 0 por 
hielo seco en c:ruitidad suficiente. 

Artículo 57°: Los puesto& de la5 ferias deberán currplir con los siguientes re
quisitos: 

a) Eatar protegidos cm toldo» o <:4rpas d~ lona, coo a.nraz.ál de metal O nndcra, 
'!ue d~erán ser de igual altu~, fácilmente deaarnables y transportables. 
El Departa.mento de Patentes podr& E!Xigir la anifonnida.d de los elementos 4ntes 
seí'\alados para constituir un tafo arménico en el sector. 

b) Contar ccn mes6n o tarirraJl adecuada.e y que fac:il iten la vento. de sus productos 
brptdlaldo que ésta& penmn~zcan en contacto dir~to ccn el suelo. 
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Las tarirras deberán estar a una altura :·aínilm del suelo de 60 ous. y de pref_!:_ 
renda coo una incliMciÓn hacia el público. 

e) ;;antcner en buen estado y perfecto aseo las instala.clooes, carpas y útiles en . 
general. 

d) Estar provisto de bolsas pliistia:1.s reglamentarias aptas para depositar los des 

perdidos y basuras. 

DE LOS fER IAl'ITES. 

Art !culo 58 9 : Los feriantes t en<lrán la obligación de dejar a sed.do su respectivo 
lugar de venta, acurrular la basura en bolsas desechables, en espera de ser ret l
rad...1.~, todo ello de acuerdo a la Ordenz.mza de Aseo y 11 lo que dispongan en el t_!: 
rreno la Inspección Mmicipal. Los gastos qu~ se originen por el aseo de los re_:i_ 
pectivos puestos serán prorrateados entre los feriantes y su pago será de resp~ 
sabilidad. de la Directiva de cada Organismo Ferial. 

Artículo 59º: El DeiJ!.t.rlern.a1to de Patentes indívidualtzará a tC<ios los ferTarifes 
ylrn.-ñien.drá él r-ol r.espccti.vo. As1m1srno, a.notartÍ las :r:odi!icacicnes que sean pr~ X 
cerlentes, la!i 5anciooes que se les hubiera aplicado y llevará un registro de co
rn.erciantes postulantes al puesto. 

Artículo 60º: Tooo feriante, que se encucnt re en estado de cl)riedad o ccn msnif es 
ta.clones claras de haber ingei.ido alcohol, será r-eti rado del recinto de la f eriA-
y dern.mciado al J~do d.e Poli da Local. La reincidencia de esta tal ta, se CdS

t igará con la prtvacioo definitiva del permiso, sin perjuicio del denuncio respec 
tivo al Juzgado de Policía Local. 
Artículo 61 °: El uniforme será obligatorio, deberá nantenerse en la nás estricta 
y ris_iurosa linptem y cansistini en: 
a) Pari1 hmbre: un d\a.quetón o guan.lt\polvos de color claro, gorrc:1 clarn y placa 

tndividualiz.adora, colccatla en lu solapa del costado izquierdo y. 
b) Pa.ra nujeres: un delantlll o ~rdapo1voa de color claro, gorra clara y ¡;>laca 

individu.alizadora, que llevará en el costado izquierdo. 

Artículo 62•: La 1nspeccién ,M.mlcipal serJ p~ri ódica y colaborará cu1 los ftm 
cionarios <ler-Servicio Salud del Anbiente. 

Artículo 63•: Cuando fuere nece:w.rio deberá acredi t,-trse la procedencia u origen 
de -los artículos al'imenticios. 

PA!{HAFO 111. Del Cati.erci o Arrhu la.n te. 

Artículo 64°: Se entenderá por canercio a.rrbulante aquel que se desarrolle por ~ 
dios rnÍJVi les {a pié o vehículos) sin detenerse o pt?rna.necer en algún lugar fijo. 
EstB act lvidad no requerirá de penntso por ocupación de bien nadorutl de uso pú
bli.co. sin perjuicio del pa9.o de otro& d~rec,1os 11unicipales que correspondieren. 

Artículo 65°: Al igual que las otr~s p¿ttentes que trata este capítulo, éstn es -

\• 

perscoal, fñf ran,oferible, intransmisible, y eoencialmente precaria. ...\ 
Artículo 66°: El vendedor anbulante sólo podrá detener~ el tienpo necesario para 
'fa.-atencién de los el imtes y no podrá pemanecer estacionado en un nú smo sitio, 
bajo apercibimiento de caducidad inrnediata del penuiso. Asimismo, no podrá ejer
cerse frente a negocios estacicnados, colegio~. ferias Ubres y persas. 

Artículo 67º: Los c01.1er:ciontes a.n:bulantes deben.m portar carprobante de pago de 
5U pa tente. 
~rt ículo 6!>º: Los car-ros o puestos rnhviles en que se ejerza el cornercio arrbulant e, 
deberan ser a.probados por la _il.m i cipaliddd •i 

Artícul~_§_9º: Podrá excepcicn.al111e.nte otorgarse pute:,tes para cccr;ercio ai1bulante a 
enpre,;as que lo soliciten, lus que se1-:-dn responsables de las personas que ejecuten 
c:l aqo de ca-r~rclo. 
Esta.e; patentes &e otorgarán para un nÚn1Cro detennl.nado de per.soni:u;, cal tri.cado por 
la. .Vunicipalldad~ de acuerdo a las necesidades de la Conllna. 

Artículo 70º: Solo se concederá permiso para cc..'i'i .. erciur en forna rur!mlante en 1'1 -
vfo pÚWica, las 51,guientes r:1ercaderías: 
a) Prcx.luctos alimenticios - l1uevcs - verdura5 - frutu.5 y prcx.1uctos lácteos. 
b) Pro:luctos Vdrío!i - libros - confites - golosinas - helados - barquillos - r,1m{ -

u.rtículoa <le rJ.r.tcsanía - ccrcíxnica - mirrhrc - j\.lguetes - globos - volant.ines, etc. 
e) S6lo en casos calificados por el Jefe d.el t)eparta11~to de J.)21tentes ,rn .autoriza 

rá la venta de pe~atdos - cu rnes - na el 1>cot; u otros nrcx:luctos de fácil descan
posici6n, exigiendo que la actividad ccri~rcial sea realizada en carro~ refri~ 
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radus garnntizando la hig iene y consecvc1ción de los productos. Lo6 car-ros d~b{_._ . .-, · 
rún contar con autori:r.ución del Ser.vicio de Salud. 

CAP lTULO 111 . • 1 
.. ". , · · 

DEL 01\Ji(G/"4·,lll::NTO !.);~ PATE1'l'n.::s :x:: :\lDJi ~)LES ~:.." 
:{c-t-ícülo-·7Tº_:_T('XlB patente de alcoholes sólo pcxirá otonlaíse por Decreto Alcaldi-/ 
cio-:-¡;-i:¡;;To-cwrplimiento de los rcqulsitos establecidos en la Ley de Alcoholes y 
en lu µresente Ordenanza. 
Las patentes limitadas s6lo se otor~,1l:a-Jn cu1mdo c.xista el cupo correspondiente. 
La corresµondiente patente de alcoholes se gi rnrS por el valor determinado en el 
art.140 de ln Ley Hºl7.105, sin perjuicio de ld i1atente cancrcial cuando procede, 
ld que se J~i rará por el valor que resulte de apl icnr el art. 24 del Decreto Ley. 
NºJ.063. 
Artículo 72e: Toda patei,te de alco.rwles deberá cwrµl ir con los requisitos generd
l~sefiala<los en el Capítulo 11 del Título l de esta. Ordenanm. y los si ~:suientes r.~ 
qui si tos especiales. 
a) Ser solicitada en los Jornularíos que al efecto proµorc::ionar:á. la r/unidpaltddd. 
b) AcOiroalíar certificado J.e a11tece<lentes del solicitante. 
e) Decl~ración jurada sirrple, scl>re el capital proplo. 
d.) Declarn.ción jurada notarial de no estar .afecto .n hu prohibiciones del art .166 

de la Ley Ñ ª 17 .105, se'.·~úu correspcrnia. 
e) Adjuntar el título en virtud del cual ocupa el local en que funcionará el esta

t>lecirniento coinercial. 
f) l~esolución santtaria o del Servido i\gdcola Ganadero para el funclonaU1iento del ,./ 

local cuando fuere ncce~'irio. 

Art ícul.o 73º: i<eclbi<l.."l la solicitud con lo6. anteceden.tos índica.dos preceden temen.- 'Y-: 
te, se so1icitará lnfonne a la respectiva Junta de Vecinos en conforn1idad a. la. Ley~< 
Nºl6 .. 830, la que deberá evacuar un infomie fundado, ~nt.ro del plazo de diez días. ;/7,., 
Si no emitiere infom:e al ~¡uno dentro de dicho plazo, se cn.tend.eni que no tiene ob ~?; 
jeci6n que fonrular a la ~oli.cituJ de otOl.)~amiento de p..:Hcnte. --

Artículo 74": En los casos que se cstü;;;e nccesado, podrá solicitar, ad.errás un in 
forr.-e iear.-ihincros de Cht le. Asir.:lismo será necesario infonre del D~part<'JJ,..ento di 
inspección. 

Artículo 75º: El exµediente <le otorwimiento de las raumtes d~ alcoholes deberá -
contener, a lo :rilno8, los st_8uiente5 ¿mteccdentc:s: 
d} Respecto del lOCB.1: 

Certificado de cunpl imic.r1t o de las 11omas sa.ni tartas de higiene y seguridad, ha. 
bid.a consideracién a la cat~roría y ubicación del negocio. En aquel los negocios 
ca:1 expendio de bebtdu.s a.lcahólicas parn set~ consun11das dentro del local deberán 
tener w~\os separad.o!; para i1cnb'rcs y nuj eres y para ~l personal de servicio. 

1)) Ul>ic11cloo: 

1nforn~ de la Dirección de Ü!)[élS acerca <le la ubi cad6n del local dent rn de W\B. 

zona que en conf onntdad al F'lan Re-i ulador CC!lunal o lntercanmal pernJ. ta el gi 
r-o ccmercíal que se sol tcita. En ningún caso ~e autorizará el funcionarn1ento de 
los locales rcfecidos en vivimd.as ú.F.L. N\l¿, o poblacién SERVW. 

e) Otstancia: 

rn:i tándose d.e pll t ~..nt e~ de C <?ff1 Unas, bares, tabern~5 y cabarets, el local deberá 
cumplir ccn la oolignci6n de distancia seúaladl.i en el arLlSJ J~ la Ley 17.lUS, 
lo que deberá certtfic.u.r- el ~>eck1rtarr:cnto de ln.5neccibn. 
Estu dí sta.ncia se i:,etJ.i rá ca"'lziJerando lors ext re~-::os nás cercanot, de cada e5tuol~ 
cimiento y se ha.ni en fomn lineal ~Jor L:i línett oficL:11 de edificación, inclu--·· 
yendo cuando correspondiere, el ancho de La ó lns calles que deba atrnvcsanse 
para hacer tal n:iec:11 ci6n .. 

•, 

Artículo 76°: Si el infonL.e de la L>icecc16n <le Obras M..1nlcipale6 fuera favoral)lc, 
e~ De~nawento de Patentes remitirá el expediente a Secretaría U .. m.icipal p,arn la 
d1cta.c1ón del resp~ctivo Decreto otorgando la patente solicitada. 

~!!..i~_u._l_?_ . ..7-?_:_~. Dicta.d'o el Decreto, Secn~taría Nuntcipal enviará COi)iu del n:1.suo con 
todo eí cxpe:Jientc al 0epartaL~nto de Patentes, -el cunl procederJ ~l glrnt'" y enrolar 
la pa.tt.:nte, w1.a vez pa·:i,1tL1, el ccntriwyente pcdrá iniciar su ~ iro. 

\, 

Artículo 7'6º: Si el iníoni.C del i)ep.:1r:W.,r:ento de Üt.H'"as ,·.un.icipale~ fuera negativo, 
t<'! notiflcac&: ul l.ntent~ft<k 1.m.rct que- t1u'.i) si.mc L .\r. ohser.vaciones y si esta~ no pudie 
ran ser subsanadas por el it1teres..1d.o, se not.if1cará a CGte y se procederá al arcl1i 
vo del expediente. · 
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Artículo 79 9 : Si a.l cc.utrLbuyente se le rechazara su solicitud de pateite d~,., 

1 

/¿{' 
hol podra reclannr en el plazo de 10 días hábiles al Sr. Alcald~, contados e . 
su notificacién. ~-
Artículo 80°: Las pa.tent~s otorgailii.G de ccinformida<l o la prt!sente ürdenanZd, no·:.:.~·--
µ.·~@P ,s~r t mslad~<la. 5 sin ª. utoriz.ac. ioo e.."'Cpresa.·· de lB. ;,Amicipal idad. .• _ .L.~ Á /o</ ~ 
~ ¡::o ~ ?- <?,,¿Ce~~ (}_,t,') Se, ~ • .-- - - • v:!Z 0tr · -:JO/l 7 · 3, 

Artículo tH : Cualquier rnf raccton a Tas nornBs et;tablecidas en b Ley de Alccii~ 1 

les sera causal suficiente para que el m.mictpio prohlba la renovación de la pa-
tente respectiva. 

CAP lTU LO l V 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENTRETENCIOOES ELEC..1'RQ'HCAS, SALAS DE BlLL.AliliS Y PCOL, 
'FACA..:fAC.A Y ESTABL~iEÑ1UsDE úASA ES, ~UNAS.t1l~TURCOs Y SIMILARES. 
Artículo 82º: Los e13tablecimientos e entretenciooes e ectrcnicas, Sa. as e Billa 
-ces y Pool, i'aca-Taca, y los establecimientos <le rrasajes, saunas, bafios turcos y-
similares, ..sólo podrán .funcionar en locales ubicados en las zcna,5 ccmerctales de 
la Caruna que currplan eco las exigmcias establecidas en la.s nonras generales vi 
gentes, según detemüne el Plan Regulador Ccmm.al e lnterca:TUI'llll. -

Artículo 83º: Toda pen,oo.n. que desee instalar uno de estos locales, deberá pre$~ 
tnr junto a la sollcitu<l de patente, loo siguie11tes documentos: 

a) Certiflcado de Emtecedc>1ltcs del Servicio de Registro Civil e Identificación. 
b} i\utorizacién de la Can..micw.d, cuando el local esté en:plazado ei un irurueble -

acogido a la Ley de Venta por Pisos y no se encuentre expresamente prohibid.a 
su instalación en el Reglamento de Copropiedad respectivo. 

Artículo 84°: Lo6 establecimientos ante-s lnd.icados, sólo po::irán instalarse a una 
distancia no inferior a 200 u1ts. del eje medio de la entrada principal de Estable 
cimientos Educacionales de En se.fianza Básica y Media, a menos que la M.mtcipalidad 
los autorice cuando la ubi cactoo del local correspcn<la a Cent ros ~clusivrunente 
ccu1erciales y/o Conplejos Corncrciales. 

En ningún caso be autori:vuá el funcicnarniento de los locales referidos 
en viviendas D.F .L. NQ 2. ó en Poblaciones SE1<V IU. 

Artículo 85º: Los local<ts ~'ira establecimientos de entretenctcnes electrónicas, 
&ilas delHITares y Pool y Taca-Taca, deberán reunir los; siguientes requisitos -
mínimos especiales: 

a) llu.rnin.ación genern1 no tnfer·ior iJ. 150 lux. 

b) La construccioo d~berá tener f<ecepción Definitiva otorgada por la lJirección de 
Obras M.mtcipales y estar- dotada de puertas que se abran hacia. afuera y que im 
pidan la vista desde la ca.lle hacia el interior del local. 

e) Accndlcicnamientos suficienles para evitar la transm.isión de ruidos al exterior. 
Los límites pem,islbles de ruidos Bon: 

07 a Ll horas :e: GO db. 
21 a 7 horas m 40 <lb. 

+ d) Baños independient~s para ha1bres y nujer~6. 

e) Extinguidores .de incendio, coo un.a capacidad r,.:Íniua de lü a 1;¿ kilos, colocados 
en lugares visibles y de fácil acceso. 

f) Si stemis de vcnt ilación adecuadaº 

Art ícu_lo tr6<>: A los establ eciniicnt os d que se r·efiere el presente atpí tul o, no be 

les otorgará patentes de alcoholes y qu~rá en ccnsecuencia estrictamente prohl 
t>tdo en el los 6U ex¡.,errlio y consun:o. -

La infraccién a estci prchiblción será sancic..-iada de acuerdo ceo las nor 
n~,.s de esta Ordenanza, i,in perjuicio de las penas establecidas en la Ley Nºl7.lü-5, 
sobn t.llcol:10les, tJcbidas nlcoh611cas y vinagre~ • 

. Art ícu~~ En H:d.o local <l~ j1._1e·go5 electrónicos, satas de billar y pool, taca
tacll, deberan o..mplirse li:1s siguientes nonras de funciorumúento: 

a) Perr'!.anecer una persona rr.ayor de (.-'dad rcsponrable de su funcion.aruíento y orcen. 

b) Adel ás <lel encacgm::lo, por Cdda 20 náquin.a's o lü me6as, 5%7Úl\ el caso, deberá 
exi st 1 r un en.plead.o cicst1nado exclusivament~ a la vígi la.ncia. y al aantenirni~ 
to de ellas. 

e) No se µodrá aum1 t t r· en su tntcdoc mís de una persona por rnet ro cw:1.d.rado 1 ibre, 
de sala. de ju~{o. 

//12.-
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De la capacidad rn:ixina de público se dejará ccnstancia en la pati~t-é! '- ,· 
para facilitar la inspeccioo. i\·. 

d) (~cili1 prdllbido e-1 ingreso de escolareE con unifonne durante el ,h~rario ~f~, · 
real de clase5, entendiéndose por tul el trn.nncurrido entre las 8:30 hornsy~··-
16:00 horas los días hábiles, de Lunes a Viernes. 

ee) En ln.e salas de bl llar y pool queda prohibido el ingreiso de menores de 18 at'ios. 

Artículo 89º: En los establecimientos de rrasajes se darn C$trlcto cunpl lmiento a 
-1as nomas cootentdas al respecto por el Céd.igo Sanitario, en su art. 112 y si
guientes. 

CAPITUW V 

DE C I EHTAS SALAS DE ESPECT ACULOS 

Art {culo 89º: Las salas-espectáculos no sonet idas a la Ley d~ Alcoholes tales caro 
Tos café-espé"ctáculos, deberán cu.rr:pHr adeuás de los requisitos generalet. ccm.mcs 
los siguientes eíipeciales: 

a) Autorizaclén de la Commldfüi CUündo el loe.al e.stá cn;plazado en un i.rur.ueble aco 
~iido a la Ley de Venta pr..>c P1SO$ no se encuentra expresamente prohibido el fu!i 
ctooruuiento de esta activícl.ad en el lieglamento de Copropiedad respectivo. 

b) Autorización de la Dirección de Obras d micipales, previa Caqlrobaci6n de que 
el local cumple con las nomas de la Ley General de Urbnni GrOO y Const rucciooes. 

e) Se deberá a..ca~fu.,,.r Certificado de Antecedentes del solicitante emitido por el 
Servicio de Regi$tro Civil e Identificación. 

d) El diseño del local no podrá pcnn.itir que el espectáculo pueda verse desde el 
exteri.or. 

e) Sólo pocirán funcionar en zonas ccuterciales de la Coou.n.a. 

Artículo 90º: En las salur,-espectáculos a que se refiere este caµítulo deberá cum 
µTfrse coofis siguientes nomHS especiales funcionamiento: 

a) Se prohibirá el ingreso a menores de l~ años de edad. 

b) S.e dispondrá dt! personal de control a la entrada del local. 

e) No se permitirá el uso rie ropas transparentes, pr-oolbiéndose los desnudos tota 
les o parcia 1 es. 

d) Se prohibirá que los artistas se mezclen con el público para lo cual deberá -
as~¿urarse una separación efectiva entre la sala y el escenario. 

e) Se prohibe la presentuci6n de e$J;ectáculos que atenten contra la moral o las 
tiueruuJ co~twrbrea. 

f) Se prohibe la actuación en el espectáculo y el en.pleo de personal menor de edad. 

Artículo 91 °: El Departamento de Patentes ccnunicará. a Carabinero$ el otorgamim 
to -<Íe tcxia patente de Caf~-Espectáculo y su consiguiente autorizacién de functO:: 
namiento. 

C.API'f!JW VI 

DEL Wld~RC 10 Y Sl~N lC lüS RY~LAC lONADJS a:lN VfJJ ICUWS ----·-~----
DE LA EXHHHCION Y VENTA DE V.l:JHCULOS 

Artículo 92º: La presentación exterior ~rquttecténica de los locales de venta y 
exfiT5Tcifu de vehículos, deberá reunir ccru:Hdones que t1 juicio de la Direcdoo 
de Obras tA1nicipales, sean adecuad.as y su localización currpla con el Plan l<egul_ 
dor Coouna l o In t erccm.ma l • 

Artículo 93°: La e:xhibictón de vehículos9 deberá hacerse sierrpre en loca.les cerra 
dos:-lxcepd.onalrnante la Dirección d·e Obras podrá autorizar la utilización de par 
tes abiertas, en casos en que se asegure una presentactfu exter-1or aceptable, a ·
j uí et.o exclusivo de la M . ..tn íclp.a l idLtd. 

Donde haya anteja.nlines, ellos deberán rfamtenerse cau) tales según lo 
dispuesto en la üroenllnza sobee Construcci.(:Uf~s y Urbanización. Sólo en cazos ca
lHiatdos podxá nuntenen,c Wl vehículo en exhi,J)tcién po!' cada 10 mts. lineales del 
frente de la propiedad sin c01sidern.r fracciones para el cálculo. 

Ar-tículo Y4 9
: Los lOCZ1les que se lnstalen e, ed.ificac1coes no con6truÍdL1s con e11c 

fin, deberárlproveerse de un espacio interior de estacionamiento de acuerdo u las 
cxigencieu; <le la ürdernrn:t..i.1 Je Otbani srno y Const rucctcnes. 

//13.-
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Artículo 95º: t:stará expreoamente prchibido a estos locales cooier-ciales: 

a) Dar u6o diferente no autorizado a loti elementos o espacios del proyecto .aprobcl.do. 

b) lJtillzar los espacios públicos adyacentes al lOClll en funcicnes propias de éste. 
tales ca.~ exhibi~ién de autos, lavados de coches, estacionamiento, etc •• 

e) J!oJificar sin autorización expresa de la Uil.-ección de Obras la fonr.t1 o trata-
miento de cualquiera de los elementos de la ralle. tales coox, solera, acera, 

ba.ndejón, entrada de autos, etc •• 

d) Colocar propaganda no autorizada. 

e) Ejecutar trabajos mecánicos. 

PARHAFO 11 OE LJJS lNl,iJEBLES OESl'lNAlX)S A ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 

Artículo 96º: Las patentes para destinar inuuebles al estacionamiento de veh{rulos 
se otorga~sólo en aquel los lugares en que 21 juicio cte la M.micipal ida<l, tal uso 
no interfiera. el tránsito de vehículos o entorpezca el paso de peatones, y que no 
se encuentren prdlibido·s en el Plan Regulador Can.mal o lnterccnunal. 

Las zonas de antejardín establecidas en el Plan Regulador, no podrán -
ser de5t in.ad.as a estaci mami ent o. 

Art írulo 97º: Los lrurueble5¡ deot in.a.dos al estacionaruiento de vehículos deberán reu 
ntr los .siguientes requisitos especidlt'.!s: 

a) lv1!lntenerse en 6pthms ccndlcicnes de aseo. 
b} Tener agua potable y servicios higiénicos, tnstalacioo eléctrica y alu.abrado 

ro todo el recinto. 

e) Contar ccn personal de vigllsncia, cootrol y aseo. 

d) Tener un acce50 de entra.da y otro de salida tle vehículos. con l<i debida sefia
liz.acióo lumino$lt de color rum.rillo. 

Los acceso& deberán 11.justarse i:i las in5trucciooes para el diseno de ele 
mentas d.e infraestructura vial urbana, dispuest,t por el Ministerio de Vivienda y-_ 
U r1Xm i Sil".O • 

e) Contar ccn el número de cxt inguidores de incendio que establezca la Di rccción 
de Obras r.imlcipalcs y rrnmtenerlos ~n buen estado de funcionarnlentó. 

Artículo 9Dºi Los sitiotS destinados al estacicna.rniento de vehículos deberán cum
plir adeniis los si&-ruientes requisitos: 

a) Cerrarse totalmente ccn swro o reja y tom.·u· la 1 ínea oficial de cierre de c1cucrtlo 
al Plan Regulador Can.mal o lnt erca:umal. En anbos casos el cierre debe ser -
aprobado por la Di recctón de ubras y 1r.ant enerse en Luen estado de conservaci 6n. 

L) e,sta.r nive-la.do y pavimentado con gP-1villa, m.t.icillo o similar. 

e) Humedecer esporádicamente para evitar la tierra suelta. 
d} Los nuros divisorios con las propia11.des colindantes deberán 1rantenern~ en for 

na adecuada tanto en su estabil ida<l ca.ro en su cstét ica. 

PARHAFO l ll UE WS LO::t\LES DEST lNAiXJ5 l\ LA ATENCIQ'I DE V.EHICULOS 

Artículo 99°: Se enten<ler-á por locales destinados a. la atencioo de vehículos los 
sigulen t e6_:_ 

a) Estaciones de Servicio: L0ü."lles de venta de caibustibles y lubricantes que ade 
!

0

ill.S presten servicios de nnntelCíÓn y repara_CÜ."n<!S a.ienores. . -

b) Gar¡es Mecáni~: Establecimientos en que s~ realicen scrv1c1os de uantencién 
rrayores, excluyendo servi e i os de desabolladura y pin turn. 

e) ~4j~S ~¡~l_f:!to~: Locales r.1ue admr.thi de los servicíoi5 pr.e5tad.o5 por garages 
rnccIPffcos, TncTüyan trabajos de dcsabol laduro y pintura. 

Artículo 100°: Se podrá autorizar la insta.laci6n de locales de atención de vehícu 
105 cuando cunplan con las nomas est&tdecidas en la Ordenanza Local <le Urbanisn:o 
y Ccu5truccicnes, Cóctigo Santtarto y Orde.'1anza del Plan lnterconunal, otros regl~. 
rn{_:i.i·1tos sobre la. traterin y la!is si:~uientes nonrnt.·especiales: 

a) Estaciones de Servicio: Pcd nin instalctrse en a~uel laa x.onas en que lo autorice 
'ef1Jlan-t<egul11dor Caruñal o lntercon.1rw.l, en localizaciones autor-luid.as por 1a. 
Dirccdén di!' Obras. · 

b) ~a.raje !.iecñ.nicot Serán admitidos en aquellos sq;:ctores donde se acepte el uso -

//14.-



- 114 -

industrié1l inofensivo, con lus siguienter, exigencias de edtficacié.o: pareo sólo 
con oficinas, bodegas. paHol de herramientas o baí\os. 
El recinto de trabajo (taller), deberá ser c~r:rado y quedar separado al menos 
3 mts. de los vecinos, s1llv(1 uutorizaciá1 del Director de Obra.s. Se exigirá lID 

espacio de estacionamiento para clientes por· cada ,40 rn2. 'de taller o fracci6n, 
can w1 rnínln~ de cuatro estacia1rm1ientos y d.ená1> condiciones que el Di rector 
de Obras cst hne procedentes. 

e) e.y ra j Í Crup l et o: Serán auto rt zados ,;o lamente en aquellas zooa s donde se con t "!:11 
p e e uso índÜst rial debiendo ajustarse a la.ti nornas de coost ruccioo descri-
tas para los garajes mecánicos. 

Artíailo 101 º: Todos los locales a que se refiere este párrafo deberán contar con 
un espacio destinado al estacicnamlento de vehículos y el local deberá reunir ade 
mis ccudiciooes de seguridad en la construcci.Ól., too.o ello según deternúne la l>_!.
rección de Obras b\micipales. 

CAPITULO Vll 

DE IJJS C lRvJS Y f~NTRt'..TENCIONES }:J~ ICA~_ 

Artículo 102º: Para el otorgamiento de autorizacién de funcicnruniento, los Circos 
ylmtreÜ:nciones ,,.;tecánicas deberán curq:>lir con los siguientes requisitos: 

a) Ubicación: 

- Sólo ~e autorizarán en sitios abier-tos y aislados de 7..ona.s preferentemente re 
sidtmciales, que se mcuentren ubtcados en aquellos sectores de la Can.ma m
que la afluencia de públ tco y vehículos no provcque problerras de congestión de 
t rá.nsi to. 

b) Seguridad: 

- Deberán acccpanar w, tnforn..e té01ico que in<liqu~ que las tnstalacicnes (."llliplen 
con las candicion(!G de segurhlad necesarias. 

- Los infonnes técnicos deberán ser emitidos por profeslonalcs un1versitarios -
tales caro, Arquitectos, lngenierosJ Constructores Civiles. 

- En esto& lugares debenín cootar ccn sal idas de emergencia para cas.ot5 tle sinies 
tro y ero elementos de prevenc16n de incendio. 

e) Aspecto sanitario: 

- El local o carpa deberá ccotar ccn servidos sanitarios, ya sea ad.heridos peE_ 
nanentemcnte al suelo o por r:~io de equipos rti>vi les. 

TlTULO 111 

!!_E: LAS /\CflVIDJ\1}1':S lNDUSTh< lAU~S ,yE LASí:!ODL:.Gi\S Y LOS TALLEltES 

Artículo 103°: Toda sollcl tud de inGtalacién, ru-rpllaci6n o tras lado de industria, 
deberá ser in!oma<lu previamente, en .cuanto a su localizacioo por la Direccién de 
Obras M.mtcipales y en OJlmto a sus asp~cto& sanitario!!i por el Servicio de Salud. 
del 1\.nbiente. 
La Dtrecci6n de Obras t,u.nicipales velará por el estricto curr.plírniento de las nor 
nns del Plan f-<egulador CcmJ.nal o lnte.rccm.mal según proceda. 

Artículo 104º: La clasificación de las actividades a que se refiere este título, 
se regir.a por Ías no'ITitl$ cooten:pladas ~' la. Ordenanza Can.ll1(1l sobre coodicicnes 
sani ta.rías mín'hras, &in perjuicio <ie las nonras sanitarias que di.eta el Servicio 
de Salud del Anhiente y lat;; nomas del Plan1 Regulador- Cau.mal o lnter-canma.l. 

Artículo 105•: Se entenderá por talleres artei\&1a.les, aquellos en que el artesano 
trabaje por su propia cuenta, ya sea personalmente o con un máximo de 4 perscnas, 
w1 ttcUvltlr.4de,:, m que prime el tmbltjo ca.inual solH'e el mecánico, tales caro: eco 
feccloo o conpostura de ropas, tejidos o calzador nuebles, grabados en metal ., ga"s 
fitcr, hojalc1tero2>, pintores, reparaciones de rrá.quinas dlverM~, carpinteros, ce
rrojeros, electricistas, rnecánicos, rr.odistas, relojeros, tapiceros, etc.. -

~-~t_ícu~o 106it: Las bcdegas y su usos~ clasifican truroién al igual que las indu~ 
tri.as y deberln eupla z.an¡c en las zonas corresµa1<li entes. 

f\r~{culo 107 11 tToda lndu5ti-1a, b<Xi~gll. y taller dcb~ní re.novar su clasificación CTi 

da dos anos con el objeto de cont rolnr qu~ $(! 1,.ant t 1!nen las condictonc5 de opera 
ción originales 6 sl se han pn.::xiucldo ctmblo~ que exijan su rech1sificaci.6n. -

//1:j.-
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A'rtículo 108º: La Di reccióo de Obras deberá velar pemanent€n1erlte por el o..uxplimi~ 
to defiis exigencias de estos establecimientos con relacté:n al Setvicio de Salud del 
1;.o.bientc, norrr...as de edificació1 vigentes, la Ordenanza del Plan Jnterccmmal y el 
,f>lan Rieguladoc Carun.a.l. 

TITULO IV 

DE LAS SAf-K: IONES 

Artículo 109º: Las infracciones a ta ¡.,resente Ordenanza serán den.unciad!ls a.l Ju~ 
do de Policía Local y sancionadas cm rrultas <le una a diez unidades tributarlas me, 
suales. 

Artículo UOº: 51 un negado, giro o establecimiento inicia actividadf!s gravadas con 
patente mmicipal, sin obtenerla previamente, se entenderá para los efectos del art. 
59 de la Ley de Rentas 1Vunicipalcs, que se encuentra en mora del pago de dicha e~ 
tribucién m..m.tcipal, desde el frDmento que le es notificada tal infracción por la 
film t ci pa 1 i dad • ¡ 
El Alcalde podrá decretdc la clausura irunediata de cualquier establecimiento, n~ ti 
gocio u oficina que se encuentra en non1 de pago de lb. respectiva patente m .. mtc_!. 
pnl, en conformidad al art. 59 de la Ley de I~entas titmicipales. 
Sin perjuicto da lo anterior, se deberá pagar la correspaxiiente pa.tmte con el 
recargo que $eltala el art. 53 de la Ley de Rentas Jvunictpales, los rea.just .es e 1n 
tereses que dispcne el art. L19 de la mtsrra Ley. 

Artículo 111º: En el caso d.e pdtentes rmniclpales correspcndientes a actividades 
... ejercí&is mbienes nncicnales de uso í)Úbl ico o rrunicipales, la reincidencia de 
~_.,.;:...:,..,-..inf'raccic11es a esta Ordenanza será causal suficiente para. la cancelaciln del per 

miso. -

Artículo 112°: En los casos de cm~rcio a.nuulante clandestino, el Tribtu.al pcdrá 
aplicar, aaemfs, la pena accesoria. de decomiso de los i.nstrumentos o efectos de 
la Lnfrn.cctón. 
Si las especies deccmisadas fueren perecibles9 (Ü Juez deberá remitirlas a una -
institución d(l beneficencia de la CcnWla, de aquellas pt\t roctnadas por la t\unic i 
palidad. Si las mercaderías ref eritlas se enca1t raren en estado de descaqJosicioo. 
serán 1nut1l 1 zadas. En ~bos caso: se dejnrá ccnatancia de 19 obrn~o en el pl'oceso. _ 

-~ AA-..(r---O-cc~(1:-::-5 <lS> <Y-~~· d-f (!a_,, 0\L<fo:~ - - - - · Jt- · 
Artículo 113•: ~,dP ouuqu:fo~filla grave de-'las mendafidws en el art. · · 
50° de 1n preseryte Or.dcmmza, serú causal suficiente para la caducidad del perm.!_ "//J)/ 
so correspoodierlte. ,/& 
El afectado por la sanción antes indicad.a, no podrá optar a un nuevo penniso por 
un pedodo mínimo de sd s u~ses ccntadofi desde la fecha de la caducidad. 

~rtículc 114°: Der6gue.se o, contar de e5ta fechu. toda noma cootrarta o inccrrpat_!_ 
b1e coo la presente Orde-nanz.a. 

AtillESE, CTX,UNIQUESE Y Th'.i\i,J~,'CUM.SE d presente Decreto a la Intendencia Reglfu 
,_ .··, >~·,,\ropolttana, Departa.mento& i;,,:Unicipules, Tesorería lvunicipul y Juzgado de Poli-

:..~ .... .a Local, hecho AROHViSE. . 
(FOO.) fERNANOO ALVAREZ liALVEZ, Alcalde de Concha1 í. 

Hcrnán Sal ina6 Burgo&, Seer.etario Abogad~.l·~Wlicípal. 
_,,;:::-.~-·~--<~--mern. 

Lo que transcribo a Ud., para su cO!)Ó$:J.míd-ítci~ines consiguientes. 

TRANKRITOA: nl_:!y ~erJ Ud., 

tñ t ende.ncia tfoP i ón Met ronol i tar1a \ 11 · ! '1"-4.., __. ¡~· ~11~!: ~ l' ~--~:~;~ 

Obras Secr·et:1rioAoógéÍdo tvunicipal 

'f e8. ?iim t_ cipa 1 
Div. Administrativa 
•].P. Local 
Patentes 
lnspeccién 
Aseo 
Finanzas 
SECPLAC 
1\dqui sicioncs 
Tníns! to 
~de ._t?ocumen tac i ón. -/ 
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i\:1UNICIPALIDAD DE CONCHALI 
. ~crctaría Municipal 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

APRUEBA MODIFICACION DE ORDENAN
ZA COMUNAL SOBRE LA ACTIVIDAD CO
MERCIAL, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS 

CONCHALI, 3 0 \,IUL. ?rJÓ¡ 
DECRETO EXENTO Nº /J CZ, S._1 

VISTOS: Decreto Exento N°144/1984, que 
Aprobó Ordenanza sobre la Actividad Comercial, lndustri:11 y de Sci-vicios; Decretos Exentos 
NºB7, del 24.03.1993, Nº581, del 26.05.2004 y Nºl.180, del 06.10.2005, que Modifican rl 
anterior; Decreto Ley Nº3.063, Ley de Rentas; Acuerdo del Concejo l\fonicipal adoptarlo en 
sesión ordinaria celebrada el día 06.06.07; Mcmorandum N'.67, del 24.07.2007, del Jefe de 
Patentes Comerciales; y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones que me 
confit·rc la Ley Nº18.69S, Orgúnica Constitucional de Municipalid:HJcs, 

DECRETO: / 

MODIFICASE la Ordenanza Comunal sobre 
la Activicbd Cmnercinl, Industrial y de Servicios, en los sigui ntcs términos: 

Reemplácese el artículo 80 bis letra Il en su inciso 11rimcro por el siguiente: 

Zonas Definidas para otorgamiento o cambio de local e Patentes de Alcoholes clasificadas 
con las letras A y H (Depósito de Bebidas Alcohólicas ' Minimercado de Alcoholes). 

ZONAS PF:RMITIDAS: ( 

Barrio" JUANITA AGUIRRE": Un\dadcs Vccin s 25, 26, 27, 28 v 29. 

lhrrio" VESPUClO NOR ORIENT~": Unida es Vecinlcs 21 ,22, 23, 24 y 38. 

\ 
13nrrio ''SUR". Unidades Vecinales 1, \ .10, 1, 12, 15, 16 y 40. 

Barrio,~ EL CORTIJO" Unidades Vecinales 30, 31, 32, 33, 34 y 35. 

ZONAS NO PERMITIDAS: 

T1:11·rio '' BA l .Nfi'.A tHO" : Unid:Hks Vcci11:1ks 1 >, 17, 18, l <)y><). 

Barrio" VIVACETA BARON: unidades Vecinales 4, 5, 6, 7, 8, 36 Y 37. 

Barrio" CENTRAL": Unidades Vecinales 2, 9, 14 y 20. 

Y cumpliendo con los Requisitos Pertinentes, se permite los traslados que se 
producen dentro de una misma ZONA, autorizada o no y las que se generan desde una 
ZONA no habilitada para instalarse en otra que i lo cstú. 

En lo no modificado se mantiene vigente en todas sus partes la Ordenanza que se 
modifica. 

• . • ,,.. -- : ·: o1''/ 



ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE 
el presente Decreto en el Diario Oficial y Página web de Conchalí; y TRANSCRIIlASE a los 
Departamentos Municipales, hecho ARCHIVESE. 

•· .. 1 ~¡(~ 

CSU/ .-t.fL""fmcm. 
TRANSCRITO A: 
Intendencia Región Metropolitana 
Alcaldía - Control- Jurídico - Adm. Municipal 
Finanzas -Trúnsíto - Obras - Asco y Ornato - TESMU - Inspección 
.Juz~ado Policía Local - Patentes 
O.P.I.R. - Secretaría Municipal/ 



MlJNICIPALlDAD DE CONCIIALI 
Secretaría Municipal 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

1 

APRUEBA MODIFICACION DI( ORDl~NAN
ZA COMUNAL SOBRE LA ACTIVIDAD CO
lVIERCIAL, JNDUSTRlA~Y DI~ Sl<:RVICIOS 

,cta,t 'e~' .. 
CONCHALI, \ "~ Wl . 

DECRETO EXENTO Nº A-J~L., ! 

VISTOS: Decreto Excuto W'l44/f9H,t, que 
Aprobó Ordenanza sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios; Decretos E.xcntos 
Nºl37, del 24.03.1993, Nº581, del 26.05.2004 y Nºl.180, del 06.10.2005, que Modifican el 
anterior; Decreto Ley Nº3.063, Ley de Rentas; Acuerdo del Concejo Municipal adoptado en 
sesión extraordinaria celebrada el día 08.11.05; y TENIENDO PRESENTE las facultades y 
atribuciones que me confiere la Ley NºlS.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

MODIFICASE a la Ordenanza Comunal sobre 
la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en los siguientes términos: 

l) R<.'cmpl.íc(•sc el artículo S 1, letra h, por el siguiente: 

b) HORARIO DE VERANO: 

11) 

q) 

modifica. 

A partir del 2º sábado de octubre de u~ año y ·hasta el segundo sábado de marzo 
del año siguiente, regirá el siguiente hontrio: 
1) Martes a viernes: los puestos deberán funcionar a partir de las 08:00 horas, y 

ccrrnr las ventas y levantar las instalaciones a las 15:30 horas en punto. 1 ,a 
vía pública deberá estar totalmente despejada a las 16:00 horas. 

2) Sábado y domingo: los puestos deberán funcionar a partir de las 08:00 horas, 
y cerrar las ventas y levantar las instalaciones a las 16:00 horas en punto. La 
vía pública deberá estar totalmente despejada a las 16:30 horas. 

HORARIO DE INVIERNO: 
Los puestos deberán funcionar a partir de las 08:00 horas, y cerrar las ventas y 
levantar las instalaciones a las 15:00 horas en punto. La vía pública deberá estar 
totalmente despejada a las 15:30 horas. 

Incorpórese al artículo 50, una letra "q", del siguiente tenor: 

Queda estrictamente prohibido el uso de vehículos de tracción animal. 

ICn lo no modificado se mantiene vigente en todas sus partes la Ordenanza que se 

ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLlQUESE 
el presente Decreto en el Diario Oficial y Página web de Conchalí; y TRANSCRIBASE a los 
Departamentos Municipales, hecho ARCHIVESE. 

-·~' 
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CAR OS SOTTOLICJ ll~\ ll.RQUIZA 
Alcalde de ,Co'ncha í -, ':·. Abogada 

Secretaria Municipal 
c s w 8r'.L1 me m. 
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TRANSCRlTO A: IntendcnciwRegión .Metropolitana 
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MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
Secretaría Municipal 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

APRUEBA MODIFICACION DE ORDENAN
ZA COMUNAL SOllRI~ LA ACTIVIDAD CO
MERCIAL, INDUSTRIAL Y DE Sl!:H.VICIOS 

CONCHALI, O 6 CC T. 2U05 

DECRETO EXENTO Nº '. l FO ..... ¡ 

VISTOS: Decreto Exento Nº144/1984, que 
Aprobó Ordenanza sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios; Decreto Exento 
Nº581, del 26.05.2004, que Modificó dicha Ordenanza; Artículo 8º de la Ley Nº19.925; 
Acuerdo del Concejo Municipal adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 04.10.05, 18:00 
horas; y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

MODIFICASE a la Ordenanza Comunal sobre 
la Actividad Comercial, Industrial y de Sen-icios, en el sentido de adecuar la zonificación <le 
Alcoholes, en el siguiente término: 

Donde Dice: 
B.- Zonas definidas para otorgamiento o cambio de local de Patentes de Alcoholes 
clasificadas con las letras A y H (Depósitos de bebidas alcohólicas y Supermercado de 
Alcoholes). 

DEBE DECIR: 
B.- Zonas definidas para otorgamiento o cambio de local de Patentes de Alcoholes 
clasificadas con las letras A y H (Depósitos de bebidas alcohólicas y Minimercado de 
Alcoholes). 

ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE 
el presente Decreto en el Diario Oficial; y TRANSCRIBASE a los Departamentos 
Municipales, hecho ARCHIVESE. 

L 1 + 
Abogada 

GARL S SOTTOLICHIO URQUIZA 
Alcalde de Conchalí 

Secretaria Municipal 

CSU/A~ :--cm. 
TRAN~~TOA: 

Intendencia Región Metropolitana 
Alcaldía - Control - Jurídico - Adm. Municipal _ 
Finanzas - Tránsito - Obras - Aseo y O nato - T~$.Ml) : I nspección 
Juzgado Policía Local - Patentes ( --;-- '-
0.P.I.R. - Secretaría Municipal/ ( - ~~;~-¡-. 
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URL 

:Decreto 581 EXENTO 
:08-06-2004 
:26-05-2004 
:MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
:APRUEBA MODIFICACION DE ORDENANZA COMUNAL SOBRE LA ACTIVIDP..D 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS 

:Unica De : 08-06-2004 
:08-06-2004 
:226090 
:http://www.leychile.cl/N?i=226090&f=2004-06-08&p= 

APRUEBA MODIFICACION DE ORDENANZA COMUNAL SOBRE LA ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL Y 
DE SERVICIOS 

Conchalí, 26 de mayo de 2004.- La alcaldía decretó hoy: 
Núm. 581 exento.- Vistos: Decreto exento Nº 144/1984, que aprobó Ordenanza 

sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios; artículo 8º de la ley Nº 
19.925; memorándum Nº 42, del 19.05.04, de la Comisión de Alcoholes; acuerdo del 
Concejo Municipal adoptado en sesión extraordinaria celebrada el día 26.05.04; y 
teniendo presente las facultades y atribuciones que me confiere la ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

Decreto: 

~odifícase la Ordenanza Comunal sobre la Actividad 
Comercial, Industrial y de Servicios, en los siguientes 
términos: 

Incorporar ~n artículo 80 bis al Capítulo III de la 
Ordenanza, del siguiente tenor: 

11 Establécense las siguientes zonas de funcionamiento de 
los locales de expendio y consumo de bebidas alcohólicas 
en la comuna de Conchalí. 

A.- Para otorgamiento o cambio de local de Patente de Alcohol clasificados con las 
letras D, E, O y A y H. 

Por Avda. Independencia, ambas aceras, desde Avda. Dorsal hasta Avda. Los 
ZapadoYes 

(corresponde a la U.V. Nº 9). 
B.- Zonas definidas para otorgamiento o cambio de local de Patentes de Alcoholes 
clasificadas con las letras A y H (Depósitos de bebidas alcohólicas y Supermercado 
de Alcoholes). 

Corresponde a las UP-idades Vecinales Nº 4, 6, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 18, 20, 
27, 29, 31, 35, 36 y 37". 

Anótese, comuníquese, publíquese el presente decreto en el Diario Oficial, y 
transcYíbase a los Departamentos Municipales; hecho, archívese.- Carlos Sottolichio 
Urquiza, Alcalde.- Adela Fuentealba Labbé, Abogada, Secretaria Municipal. 

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 28-Ene-2014 
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(f .~ CIPALIDAO DE CONCIIALl 

Secretaría Municipal 
APIUJl(BA MOmFICACION DE ORDENAN
ZA COMUNAL SOBRE LA ACTIVIDAD CO
MERCIAL, INDUSTIUAL Y DE SERVICIOS 

~ JI 
~ ~LCALDIA DECRETO IIOY: 

CONCI IALI, 2 6 ~u\'(ü 200( 

DECRETO EXENTO Nº 5'61., 

~ VISTOS: Decreto Exento N~ l ·U/198.t, que 
Aprobó Ordenanza sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios; Artículo 8" de la 
Ley Nºl9.92S; Mcmorandnm Nº42, del 19.05.04 e.le la Comisión de Alcoholes; Acuerdo del 
Concejo Municipal adoptado en sesión extraordinaria celebrada el día 26.0S.04; y 
TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones que me confiere la Ley Nºl 8.695, 

' ,,. 

Orgánica Constitucional de Municipalidades, / 

/ / ' 
/ 

DECRKI'O: / 

MODIFICASE a la Ordianza Comunal sobre 
la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en los siguientes t/inos: 

Incorporar un Artículo 80 his al Capitulo 111 de la Orden,7.a, del siguienk tenor: 

"Establecense las siguientes zonas de funcionamiento de los loza es de expendio y consumo de 
bebidas alcohólicas en la comuna de Conchalí" 

A.- Para otorgamiento o caiübio de local de patente de ~ · cohol clasificado~ con las letras 
D, E, O y A y H. , 

Por Avda. Independencia, ambas aceras, desde Avda. ]) rsal hasta Avda. Los Zapadores 
(corresponde a la U.V. Nº9). 

Zonas definidas para otorgamiento o 
clasificadas con las letras A 'y H (Depósitos 
Alcoholes). 

local de Patentes de Alcoholes 
alcohólicas y Supermercado e.le 

Corresponde a las Unidades Vecinales 0 4, 6, 10, 11, J , 14, IS, 16, 18, 20, 27, 29, 31, 35, J6) 

/ / /' / r•, 

• ~A I , 

/ /' / (, (; I I ) í.r ~ / 1/i' l :i { ;/, /ú~t ./1 (;" 
&krvr~AilfA LAÍlE t( 

Abogada 
Secreta ria Municipal 

csu1Atmcm. 
TRANSCRITO A: 

ANOTES 1 , COMUNIQUES,~, PlJBLIQlJESE el 
RANSCRI JASE a los Departamentos Municipaks, 

'SOTTOLICHIO URQlJIZA 
Alcalde de Conchalí 

Intendencia Rc~iún Metropolitana 
Alcaldía - ControIL.Jurídico - Adm. Municipal 
Finanzas -Tránsito - Obras - Asco y Ornato - TESMU - Inspección 
Juzgado Policía Local - Patentes 
0.P.I.R. - Secretaría Municipal/ 
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MINISTERIO DEL INTERIOR 
MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 

Secretaría Municipal 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

APRUEBA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE LA 

ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL Y 
51:;RVICIOS,-

CONCHALÍ, 09 de Abril de 1984 

DE 

EXENTO Nº 144 /84.-VISTOS: Las facultades y atribuciones que me confiere el Decreto Ley Nº 

1289 Orgánica de Municipios y Administración Municipal; el D.L. Nº 3063 de 1969, Ley de Rentas 

Municipales; Ley Nº 15.231, de 1964, sobre Organización y Atribuciones de los Juzgados de Policía 

Local; Ley Nº 17.105, sobre Alcoholes; Ley I\Jº 16.880, sobre Juntas de Vecinos; el D.S. 484/80 del 

Ministerio del Interior, Reglamento Art. 13 y siguientes, Ley de Rentas Municipales; Y TENIENDO 

PRESENTE la Circulare Nº 5.055, de fecha 26.09.83, del Departamento Jurídico de la Intendencia 

Región Metropolitana. 

DECRETO: 

1. - APRUÉBASE LA SIGUIENTE ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE LA ACTIVIDAD 
COMERCIAL, INDUS"íRIAL Y DE SERVICIOS.-

TITULO I 
DISPOSICIONES COMUNES PARA EL COMERCIO, LA INDUSTRIA Y LOS SERVICIO. 

CAPITULO 1 
NORMAS GENERALES: 

ARTÍCULO 1 º: La presente Ordenanza reglamenta la actividad comercial, industrial y de 
servicio dentro de la comuna de Conchalí, en lo que dice relación a su autorización, ejercicio, 
utilización y aspecto estético de los espacios públicos, en su necesaria integración y 
complementación con los usos admitidos en los diferentes sectores del territorio comunal, de 
acuerdo a lo estipulado en el Plan Regulador Comunal, según corresponda. 

ARTICULO 2°: Los interesado en establecer un comercio, industria o actividad de serv1c10 
deberán efectuar las declaraciones y trámites pertinentes para la obtención de su patente antes 
de instalarse y en todo caso, previamente a la iniciación de su funcionamiento. 

ARTÍCULO 3º: Corresponderá al Departamento de Patentes de la Municipalidad, coordinar todo 
lo relacionado con la patentes o autorización de funcionamiento para las actividades objeto de 
esta Ordenanza. 

ARTÍCULO 4º: Al Departamento de Patentes, en los trámites a que se refiere esta Ordenanza, 
le corresponde: 

a) Recibir Solicitudes. 
b) Verificar el cumplimiento de las normas legales que fueran aplicables. 
c) Presentar los antecedentes para informe y aprobación de los demás servicios Públicos y 

Departamentos Municipales según corresponda. 
d) Informar al Alcalde o la persona que éste designe sobre la procedencia de autorización u 

otorgar las patentes para el ejercicio de las actividades solicitadas de acuerdo a la ley, 
reglamento y ordenanzas. 

e) Enrolar las patentes y autorizaciones de funcionamiento, una vez que se haya aprobado. 

ARTICULO Sº: El otorgamiento de todo tipo de patentes y autorizaciones de funcionamiento en 
general, estará siempre subordinado a las exigencias del código sanitario y sus reglamentos, 
Ordenanza Local sobre condiciones sanitarias mínimas, y del desarrollo armónico local, de 
acuerdo al Plan Regulador Comunal. 

ARTICULO 6º: Los Talleres Artesanales, la actividad profesional, oficinas comerciales, salones 
de belleza, etc., podrán ser aceptadas en viviendas, siempre que su principal destino subsista 



romo habitacional y no provoque molestias a los vecinos conforme lo estipulado en el código 
sanitario y sus reglamentos y la Ordenanza local sobre condiciones sanitarias mínimas 

Las patentes que se otorguen, de acuerdo al inciso anterior, no autoriza para 
vender directamente al público productos elaborados, ni para colocar elementos publicitarios de 
ninguna especie, salvo lo estrictamente necesario para indicar el rubro respectivo. 

ARTICULO 7°: Las actividades comerciales, de servicios o industriales que se ejerzen por un 
mismo contribuyente en un solo local o establecido, cuales quiera que sea el número de 
actividades o giros, se incluirán en una sola patente, de acuerdo a la mayor importancia que 
alguna actividad tenga en relación a las otras. 

ARTÍCULO 8°: 

CAPITULO II 
DE LAS SOLICITUDES Y OTORGAMIENTO DE PATENTES 

ARTÍCULO 9°: Las peticiones de patentes y de autorización de financiamiento deberán 
presentarse de la siguiente forma: 

a) Solicitud de formulario que otorgará la Municipalidad 
b) Declaraciones que señalan los numerales 4 y 5 del art., 12 del Reglamento de Ley de 

Rentas Municipales contenidos en el Decreto Supremo Nº 484-80 del Ministerio del 
Interior (Diario Oficial 01.08.80). 

c) Documentos que acrediten un título para ocupar el inmueble donde funcionará. 
d) Las personas jurídicas deben acompañar además, sus antecedentes legales de 

constitución. 
e) Las sociedades de hecho y comunidades deberán acompañar el documento constitutivo 

de la misma si la hay, en caso contrario una declaración jurada que contenga lo 
siguiente: 

1.- Nombre de los socios o comuneros con número de cédula de identidad y rol único 
tributario y los domicilios de cada uno. 
2.- Representante con indicación del nombre, cédula de identidad, rol único tributario y 
domicilio. Para que esta representación produzca efectos legales, la declaración será firmada 
por todos los socios o comuneros ante notario. 

f) Reglamento de Copropiedad, cuando corresponda. 
g) Certificado de iniciación de actividades emitido por el Servicio de Impuestos Internos. 
h) Otros documentos necesarios seg{m la actividad de que se trate, como es el caso del 

Certificado de Recepción Final del Inmueble que ocupe el comercio o industria que 
solicite patentes. 

ARTÍCULO 10º: Recibida una solicitud, el Departamento de Patentes pedirá los informes 
técnicos necesarios para la ejercicio de la correspondiente actividad a los diferentes 
Departamentos Municipales o Servicios Públicos. 

Reunidos los antecedentes, deberán clasificar la actividad de acuerdo al Art. 14 del Reglamento 
(D.S. 484-80 del Ministerio del Interior) e informar al Alcalde o a la persona que éste designe si 
procede su otorgamiento. 

CAPITULO III 
DEL PAGO Y EXHIBICIÓN DE LA PATENTE 

ARTÍCULO 11 °: Otorgada la autorización de funcionamiento se girará la patente y el 
contribuyente deberá pagarla en la Tesorería Municipal. 

ARTÍCULO 12º:EI comprobante de pago de la patente deberá mantenerse en un lugar visible 
del establecimiento tal manera que permita una fácil fiscalización. 

CAPITULO IV 
DE LOS CAMBIO DE ACTIVIDADES, TRASLADOS, TRANFERENCIAS Y TERMINO DE GIRO 

ARTÍCULO 13°: Si un contribuyente desea cambiar la actividad para la cual fue autorizado o 
cambiar la ubicación dentro de la comuna, de su establecimiento, oficina o consulta, deberá 
solicitar con una anticipación mínima de 15 días del referido cambio, permiso al Departamento 
de Patentes, que deberá ser tramitado al igual que una nueva solicitud 
ARTÍCULO 14°: Las transferencias deberán acreditarse mediante el titulo correspondiente y 
cumplir con lo dispuesto en el art. 9° de esta ordenanza 



ARTÍCULO 15º: Las peticiones de anulaciones de patentes deberán ser solicitadas al 
Departamento de Patentes por el correspondiente contribuyente, dentro de los 30 días 
siguientes del cierre del establecimiento. 

CAPITULO V 
DEL ROL 

ARTICULO 16º: El Departamento de Patentes confeccionará semestralmente el rol de patentes 
de la comuna, sobre la base de los antecedentes recibidos hasta 60 días antes de la fecha de 
iniciación del cobro del semestre respectivo. 

ARTÍCULO 17º: El Departamento de Patentes notificará por carta a los contribuyentes, que el 
rol de patentes esta listo para su pago. Asimismo se avisará lo anterior, mediante carteles 
colocados en las dependencias municipales. Dicha notificación será efectuada con una 
anticipación mínima de 15 días a la fecha de vencimiento. 

ARTICULO 18º: Aquellos contribuyentes, respecto de los cuales la Municipalidad ha debido 
aplicar la presunción de su capital en conformidad a las normas del art. 24 inciso 4 del Decreto 
Ley Nº 3.063 y 8 del Reglamento, tendrán plazo para comprobar por cualquier medio idóneo el 
monto del capital propio efectivo, hasta comprobar por cualquier medio idóneo el monto del 
capital propio efectivo, hasta 60 días de corridos entes del término del semestre 
correspondiente. 

La rectificación que se solicita después del plazo señalado, se aplicará al semestre siguiente. 

TITULO II 
DE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERVICIO 

CAPITULO I 
NORMAS GENERALES 

ARTÍCULO 19°: Las instalaciones y presentación en general de los locales de atención al 
público, deberán reunir norma estéticas, de calidad y presentación adecuadas y dignas. 

Los espacios de antejardines, aceras y veredones de propiedades dedicadas a cualquier tipo de 
explotación comercial o de servicio deben mantener el carácter de tales, con predominio de 
elementos vegetales. Sólo con expresa autorización de la Municipalidad podrá colocarse en ellos 
elementos muebles de vitrina, o utilizarlos como expansión exterior de restaurante o fuentes de 
soda con sillas y mesas móviles, con sujeción a las normas vigentes sobre concesión de bienes 
nacionales de uso público. 

ARTICULO 20°: No se admitirán en los antejardines la exhibición de productos sueltos ni su 
ocupación como espacios de estacionamiento, salvo los casos mencionados en la Ordenanzas 
Local de Construcciones y Urbanismo, ni colocación de maquinarias, instalaciones o construcción 
cerrada alguna . 
Eventualmente podrá el Departamento de obras permitir la colocación de emparronados 
abiertos y cierre de reja baja o jardineras hacia la calle, siempre que ello no afecte las 
condiciones de uso estético previstas para el sector. 

ARTICULO 21°: Los profesionales que ejerzan además, una actividad que persiga fines de lucro 
diferentes a la de su profesional, pagarán también la patente correspondiente a dicha actividad. 

CAPITULO II ------DEL CO RCIO EN LA VIA PUBLICA DEROGADO por DE 108/ 2008 
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DE 108/2008 

1.- APRUÉBASE la presente PROPUESTA ORDENANZA MUNICIPAL PARA EL COMERCIO 
ESTACIONADO Y AMBULANTE EN BIENES NACIONALES DE USO PÚBLICO: 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 º: La presente Ordenanza regula el comercio estacionado en la vía pública y 
ambulante, que se ejerza en los bienes nacionales de uso público, de conformidad a las 
facultades que otorga al Alcalde el artículo Nº 63 letra g) de la ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

La Ordenanza de Derechos Municipales, fija los valores del permiso, de acuerdo a la ubicación, 
donde se desarrolle la actividad, los cuales podrán ser progresivos, en el tiempo, de acuerdo a 
su ubicación, como asimismo en relación a los rubros que se vendan. 

ARTICULO 2°: Los siguientes vocablos tienen en esta Ordenanza el significado que se expresa: 

Comercio Estacionado: Es el que se efectúa en bienes nacionales de uso público, 
determinados por la autoridad municipal. 

Comercio Ambulante: Toda actividad comercial o prestación de servicios que se ejerza en un 
bien nacional de uso público desplazándose permanentemente, mediante la utilización de 
elementos móviles o portátiles. 

Comercio No Autorizado: Es toda actividad comercial o prestación de servicios que se eJerza 
en un bien nacional de uso público y que no cuente con el respectivo permiso municipal. 

Elementos Móviles o Portátiles: Se entiende por tales, los triciclos, los carros u otros 
elementos autorizados por la autoridad municipal, utilizados para el ejercicio del Comercio 
Ambulante. 

Morosidad: Es el incumplimiento por el no pago oportuno de los derechos correspondientes a 
permisos o patentes municipales e impuestos fiscales de retención por el Municipio. 

Patente Municipal: Es el documento expedido por la Municipalidad, que acredita que una 
persona pagó los tributos y derechos exigidos para el ejercicio del comercio comprendido en esta 
Ordenanza. 

Permiso Municipal: Es la autorización otorgada la Municipalidad, para realizar una actividad 
comercial en un bien nacional de uso público, el cual es eminentemente precario. 

Titular: Es la persona natural autorizada para ejercer el comercio contemplado en esta 
Ordenanza a nombre propio. 

Rubro o Giro: Es el conjunto de productos o artículos autorizados de expender, acorde a la 
presente Ordenanza; el o los rubros de cada comerciante se definirán en la patente. 

TITULO II 
DE LOS PERMISOS 

ARTÍCULO 3º: Las personas interesadas en obtener un permiso, para el comercio ambulante o 
estacionado en bienes nacionales de uso pl'.1blico, deberán presentar la solicitud respectiva en el 
Departamento de Patentes Comerciales. 

Debiendo el solicitante reunir los siguientes requisitos: 

a) No ser reincidente en condena que merezca pena aflictiva. 

b) No poseer, pertenecer o ser socio de un negocio establecido u otra actividad lucrativa. 

c) No ser titular de algún permiso o concesión en la comuna. 

d) Tener residencia en la Comuna, acreditada por Carabineros o por la 
Desarrollo Comunitario. 

e) Encuesta Ficha de Familia vigente. 
A la solicitud se adjuntarán los siguientes documentos: 

a) Fotocopia simple de la Cédula Nacional de Identidad. 

Dirección de 



b) Certificado de Antecedentes para fines especiales. 

c) 1 foto tamaño carné . 

d) Acreditación de residencia en la comuna, a través de la ficha de protección social o 
en su defecto un comprobante de pago de servicios básicos donde identifique al postulante 
u otro documento que a criterio del Departamento de Patentes Comerciales sea pertinente. 

e) Declaración jurada que acredite que el postulante no posee una patente para 
el comercio en la vía pública o de otro tipo en la comuna o no haber sido titular de 
una patente que haya sido caducada por no pago o por infracciones a la presente 
Ordenanza. 

f) Certificado de matrimonio o de soltería, según el caso. 

g) En caso de tratarse de la comercialización de alimentos, el solicitante debe 
acompañar la Resolución Sanitaria correspondiente, que emite el SEREMI de Salud. 

h) Para los carros estacionados y quioscos se debe adjuntar el certificado de factibilidad 
emitido por la Dirección de Aseo y Ornato. 

i) Foto del carro, quiosco o vehículo en el que se pretende realizar la actividad 

La pérdida sobreviviente de cualquiera de los requisitos establecidos en este artículo producirá 
el cese inmediato del respectivo permiso. 

ARTÍCULO 4°: Los permisos temporales para el comercio estacionado o ambulante en bienes 
nacionales de uso público, podrán ser otorgados por la Municipalidad, excepcionalmente, en los 
siguientes casos: 

a) Fiestas Patrias. 
b) Navidad. 
c) Semana santa. 
d) Otras ocasiones que ésta determine. 

ARTÍCULO 5°: Todo comerciante que ejerza en la vía pública, debe estar siempre en posesión 
de los documentos que se señalan a continuación y que debe exhibir en cada oportunidad, en 
que les sean solicitados por la autoridad . 

a) Cédula Nacional de Identidad. 

b) Boletas de venta o documento del Servicio de Impuestos Internos que exima de su 
emisión. 

c) Permiso o Patente con pago al día. 

d) Autorización del Servicio de Salud (Resolución Sanitaria), cuando procediere . 

ARTÍCULO 6°: El comercio en la vía pública debe ser ejercido personalmente por el titular del 
permiso. Queda prohibido el traspaso del permiso a cualquier título o el arrendamiento del 
puesto respectivo. 

ARTÍCULO 7°: Los permisos y patentes para ejercer el comercio en bienes nacionales de uso 
público, son personales, intransferibles, esencialmente precarios y pueden ser modificados o 
dejados sin efecto, sin derecho a indemnización de ningún tipo, cuando la Municipalidad lo 
estime pertinente. 

ARTÍCULO 8°: Los permisos a que se refiere esta Ordenanza deben ser pagados por periodos 
anticipados, de tal forma que ningún comerciante puede ejercer la actividad, si previamente no 
ha pagado el derecho correspondiente. En todo caso, si el comerciante no paga el permiso 
dentro de los plazos legales, la Municipalidad puede proceder a su caducación, por el sólo 
ministerio de la Ley, sin derecho a reclamación alguna. 

El Municipio, debe girar en la misma oportunidad que gire el derecho municipal, el 
impuesto a la renta y el impuesto al valor agregado, si este procediera. 

TITULO III 
DEL COMERCIO ESTACIONADO 

A) DEFINICIÓN 

ARTÍCULO 9°: Se entiende por comercio estacionado aquel que haya obtenido el permiso de 
ocupación de un bien nacional de uso público y la consiguiente autorización para ejercer dicho 
comercio en quioscos , carros o estructuras reglamentarias adecuadas para el giro que se 
pretende desarrollar, indicándose en cada caso su ubicación. 



B) DE LOS QUIOSCOS Y CARROS ESTACIONADOS 

ARTÍCULO 10°: Los comerciantes estacionados, deben mantener en buenas condiciones de 
conservación sus instalaciones, ya sean propias o entregadas en comodato, así como también la 
limpieza de su entorno inmediato. 

ARTÍCULO 11 º: El comercio estacionado, sólo puede ejercerse en los bienes nacionales de 
uso público, en las ubicaciones y extensiones que se especifiquen en el respectivo permiso. 

ARTÍCULO 12°: Se autoriza la instalación y funcionamiento de quioscos y carros y en la vía 
pública para desarrollar cualquier giro o rubro de compra y venta y prestación de servicios, que 
sea de carácter inofensivo, previa autorización de dicho giro por la unidad de Patentes 
Comerciales ( ej. Venta de frutas y verduras, abarrotes, plantas y flores, alimentos preparados, 
artesanía, etc.) 

Los quioscos no pueden exceder de 4 M2 de superficie y la ubicación de estos y de los carros 
estacionados deben tener previamente la opinión favorable del Departamento de Ornato, 
informe que servirá de base para que el Departamento de Patentes Comerciales de su 
Resolución definitiva al respecto. 

Por su parte los quioscos cuyo giro sea la venta de diarios y revistas a diferencia de los 
otros giros o rubros, no podrán exceder de 2 M2 de superficie ocupada. 

ARTÍCULO 13°: los quioscos emplazados en un bien nacional de uso público deben ser pintados 
del color y con las características que se establezcan en el decreto dictado al efecto . 

ARTÍCULO 14°: No se autoriza la instalación de quiosco y carros en los siguientes lugares: 

a) A menos de 10 metros del vértice de encuentro de las líneas de edificación que forman la 
esquina. En caso de existir ochavos, esa distancia se medirá desde el vértice del ochavo. 

b) Frente a los edificios públicos, tales como : Establecimientos educacionales públicos y 
privados, consultorios, recintos militares, cuarteles de bomberos, centros de pago, 
supermercados, bancos comerciales, frente a los accesos a galerías comerciales y otros que 
determine la autoridad. 

c) A menos de 10 metros de los accesos a grifos. 

d) En inmediaciones de parques, plazas y jardines, salvo que la autoridad municipal disponga 
lo contrario. 

e) En las paradas de locomoción colectiva y de transporte público, en veredas de tránsito 
peatonal, y a menos de 50 cm. de la solera. 

f) En cualquier lugar que obstruya el paso peatonal y/o la visibilidad vehicular . 

g) Y en otros lugares que la Municipalidad determine. 

ARTÍCULO 15º: Los comerciantes a que se refiere la presente ordenanza están afectos a las 
siguientes prohibiciones: 

a) Mantener alrededor de sus instalaciones, mercaderías, anexar, ampliar, o modificar el diseño 
del quiosco o carro, igualmente instalar lonas, plásticos, sobre las instalaciones, o cualquier otro 
objeto que no se encuentre expresamente autorizado. 

b) El uso de otras instalaciones, no comprendidas en esta Ordenanza, como asimismo, la 
ocupación de un mayor espacio y/o extensión que el autorizado. Así como también el utilizar una 
ubicación distinta a la señalada en el permiso. 

c) Colocar propaganda de cualquier tipo, sin autorización municipal. 

d) Uso de altoparlantes o cualquier otro artefacto reproductor o amplificador del sonido. 

e) Molestar a los transeúntes, pregonar las mercaderías, practicar cualquier clase de juegos u 
observar mala conducta en general. 

f) destinar el quiosco o carro a un giro comercial distinto al autorizado. 

g) Colocar o instalar conexiones eléctricas, no autorizadas por la empresa respectiva, 
u otras que atenten contra la seguridad de las personas. 

h) Venta y/o consumo de alcohol, y/o drogas en su lugar de trabajo y sus alrededores. 

i) La venta de fonogramas, libros, en contravención a las disposiciones de la Ley Nº 17.336, 
sobre propiedad Intelectual. Así mismo la venta y exhibición de material pornográfico o cuya 
venta sea ilegal. La contravención a esta norma será sancionada con el término inmediato del 
permiso . 



k) El no ejerc1c10 de la actividad comercial, por más de diez días, salvo que se cuente con 
autorización municipal. 

1) Venta de artículos tóxicos de acuerdo a las normas de salud establecidas. 

m) Adulterar el peso de Pesas, balanzas o romanas. 

C) DE LAS FERIA LIBRES Y PERSAS 

DEFINICION 

ARTICULO 16°: Se entiende por: 

Feria Libre: La unidad comercial, territorial e itinerante formada por comerciantes minoristas, 
orientada al servicio de abastecimiento de productos principalmente alimenticios que cubren las 
necesidades esenciales de la población y otros artículos o especies de manera periódica, regular 
y programada, en espacios públicos determinados. 

Feria Persa: La unidad comercial territorial formada por comerciantes minoristas, orientada a 
abastecer al consumidor de productos de pequeño valor, esencialmente artículos en desuso y 
productos para el hogar y la oficina, grupo que se ubica en espacios públicos determinados. 

Representantes de las Ferias Libres y Persas: Son sus directivas sindicales, legalmente 
constituidas ante todo organismo público y privado y velarán, por el buen desarrollo y 
cumplimiento de las normas vigentes y llevarán las inquietudes de sus asociados ante la 
Autoridad competente. 

El espacio Territorial Ferias Libres será considerado equipamiento urbano y formará parte 
del Plan Regulador Comunal. El Municipio velará para que los proyectos urbanísticos sometidos a 
su aprobación contengan espacios habilitados para el funcionamiento Ferias Libres. 

Desarrollo de la Feria Libre: El proceso permanente de actualización acorde a los nuevos 
requerimientos de la comunidad, de la normativa legal y de la política de desarrollo local y 
orientado a prestigiar y hacer más competitivo el servicio Ferias Libres. Además estarán 
integradas al Plan de Desarrollo Comunal a través de SECPLA. 

Comerciante de Feria Libre y Persa: Aquel autorizado por una patente, permiso municipal y 
autorización sanitaria, según corresponda, para realizar un servicio de calidad, profesionalismo y 
orientado al cliente, en la vía pública y con respeto de las normas de la presente Ordenanza. 

Modernización de la Feria Libre: El proceso permanente de actualización del servicio a los 
nuevos requerimientos de la comunidad, de la normativa legal y de la política de desarrollo local 
y orientado prestigiar y hacer más competitivo el servicio del comerciante. 

ARTÍCULO 17°: Las Ferias Libres y Persas se rigen por las disposiciones de la presente 
Ordenanza, por las normas legales y sanitarias vigentes. Están bajo tuición y control de la 
Dirección General de Inspección, el Departamento de Patentes Comerciales y el Departamento 
de Higiene Ambiental de la Municipalidad. Sin perjuicio de las atribuciones del Servicio de Salud 
del Ambiente de la Región Metropolitana. 

ARTICULO 18º: Todo lugar destinado al funcionamiento de Ferias libres y Persas, será 
determinado por la Municipalidad, según lo establecido en el plano regulador. 

ARTÍCULO 19º: El lugar en que se instale este tipo de comercio, debe cumplir con los 
siguientes requisitos de orden sanitario: 

a) Estar alejado de focos de insalubridad. 

b) Tener el piso preferentemente pavimentado, a fin de evitar la tierra y el polvo. 

c) No producir molestias mayores a la comunidad vecina, especialmente aquellos derivados de 
la circulación vehicular y peatonal. 

d) Quedar aseado en su totalidad en un plazo máximo de tres horas de terminado el horario 
de funcionamiento, según el horario de Invierno o Verano. 

e) Contar con Baños Químicos para un adecuado sistema de eliminación 
humanas. 

de excretas 

ARTICULO 20º: La ubicación de las Ferias Libres y Persas es determinada en forma conjunta 
por la Dirección de Inspección General, el Departamento de Patentes comerciales, la Dirección 
de Obras, la Dirección de Tránsito y la Organización ferial. 

ARTICULO 21º: La Dirección del Tránsito dictará las medidas necesarias para el 
estacionamiento de vehículos en general, como asimismo, medidas de protección en las 
bocacalles y normas adecuadas para un expedito tránsito en las calles adyacentes. 



ARTICULO 22°: Las solicitudes de patentes y autorización de funcionamiento deben 
presentarse en el Departamento de Patentes Comerciales, adjuntando a la solicitud la 
documentación que señala el artículo 4to en sus letras a, b, c, d, e y f. 

Se otorgarán nuevas patentes sólo en reemplazo de una caducada o descargada y en el caso de 
la feria libre preferentemente del mismo rubro o giro. 

ARTICULO 23°: En caso de muerte o enfermedad inhabilítante del titular, se permitirá que el 
permiso se trasfiera a su cónyuge, conviviente y/o herederos. Se procederá previa calificación 
social, por parte del departamento respectivo, de estos últimos. 

El Departamento de Patentes individualizará a todos lo comerciantes de Feria Libre y 
Persa, y mantendrá el rol respectivo. Asimismo, anotará las modificaciones que sean 
procedentes y registrará las sanciones que se les hubiere aplicado y llevará un registro de 
comerciantes postulantes en lista de espera. 

ARTICULO 24°,;, Ninguna persona puede ser titular de más de una patente y toda persona 
natural tiene derecho a una patente siempre y cuando se produzca una vacante. 

ARTICULO 25° Las patentes de Feria Libre y Persa, que no sean pagadas dentro de los plazos 
legales, caducarán al día siguiente de la fecha de vencimiento, sin embargo, se puede solicitar 
prorroga a través de la Oficina de Partes, siempre que se haga antes de la fecha de 
vencimiento de cada semestre, expresando los motivos que justifican la solicitud, que serán 
evaluados en su mérito por el Departamento de Patentes Comerciales. 

ARTICULO 26°: Los puestos de ferias libres pueden comenzar el proceso de instalación a partir 
de las 07:00 horas y deben estar funcionando a las 9:00 horas, durante los meses de noviembre 
a marzo, ambos inclusive, y a las 9: 30 horas, desde abril a octubre, ambos meses inclusive. En 
ambos tipos de horarios se deben cerrar las ventas e iniciar el levantamiento de las instalaciones 
a las 15:30, prohibiéndose la mantención de instalaciones más allá de las 17:00 horas en la vía 
pública. 

No se puede dejar ocupado el lugar con mercaderías u otros objetos después de esta 
hora ni pueden levantar el puesto antes de la hora de término, sin autorización. Cuando se 
hayan agotado las mercaderías podrán hacerlo tomando las medidas necesarias para no 
entorpecer el libre tránsito y no podrán ingresar vehículos a cargar o descargar mientras la feria 
esté funcionando 

ARTICULO 27° : Por su parte, los módulos o puestos de la Feria Persa deben estar totalmente 
instalados y desarmados, según el horario que se señala a continuación y los comerciantes 
deben mantener aseado el sector donde se encuentra ubicada la respectiva Feria Persa y retirar 
las basuras en bolsas o envases desechables. 

Sábado, Domingo y Festivos: 

Horario de Invierno: De 16:00 horas a las 22:00 horas (Abril a Septiembre, ambos inclusive). 

Horario de Verano: De 16:30 horas a las 22:30 horas (Octubre a Marzo) ambos inclusive). 

ARTICULO 28º: Los puestos de la Feria Libre y Persa deben instalarse obligatoriamente en los 
lugares, días y horas de ferias asignados; el incumplimiento de esta obligación tres veces en un 
semestre, será causal de caducidad del permiso. La Dirección de Inspección, enviará 
periódicamente al departamento de patentes comerciales la nómina de contribuyentes que 
infrinjan lo señalado. En caso de enfermedad esta debe comunicarse a la Dirección de Inspección 
General dentro de las 48 horas de producida la inasistencia. 

Los productos se deben exponer en módulos o tableros tipo, cuyo diseño será aprobado 
por el departamento de patentes comerciales, por ningún motivo ubicarlos en la tierra y/o 
pavimento. Estas instalaciones deben respetar los espacios de antejardín, aceras, veredones y 
accesos de peatones y deben dejar despejadas las bocacalles, cruces existentes y el frontis de 
las instituciones públicas. Además deben exhibirse los precios de los productos, mediante 
cualquier medio que permita a los clientes conocer en forma clara el valor de cada producto. 

Cada puesto se debe identificar con una placa elaborada en un material sólido no 
adulterable, que contenga el nombre, rol, rubro, foto del contribuyente y Resolución Sanitaria si 
corresponde, la cual será provista por el departamento de patentes, a costa del comerciante, 
siendo obligatoria su exposición en lugar visible. 

Los comerciantes una vez instalados, deben retirar sus vehículos de las inmediaciones de 
la feria y estacionarlos en lugares autorizados. 

El espacio que puede ocupar un puesto de Feria Libre o Persa es de 3 metros de largo 
por 1,5 metros de fondo, debiendo estar demarcada su ubicación en el pavimento mismo. Las 
ferias libres que se acojan al proceso de modernización, podrán optar a una mayor ocupación, 
3,5 por 1,5 metros, dependiendo de la factibilidad técnica. Por su parte los carros isotérmicos se 
les autorizarán y marcará la superficie real ocupada. 

La Municipalidad es la encargada de coordinar y ejecutar la demarcación de los puestos 
en forma semestral, una vez que haya finalizado el proceso de pago. 

El Alcalde por motivos calificados, puede suspender o modificar los lugares, días y 
horarios de atención de los puestos. 



ARTICULO 29°: La distribución de los puestos en la Feria libre y Persa está a cargo de la 
Dirección de Inspección General en coordinación con el Departamento de Patentes comerciales, 
debiendo consultar para ello a las agrupaciones sindicales involucradas, tomando en 
consideración los productos en venta y la antigüedad de los comerciantes, lo que permita en 
definitiva un equilibrio entre los diferentes rubros. 

En el caso de la Feria Libre, por la importancia en la alimentación saludable de la 
población, las frutas y verduras deberán tener mayor presencia en el equilibrio de sus rubros. 

ARTICULO 30° En las ferias libres se autoriza el expendio de los siguientes productos, según 
su giro; 

I. Los de carácter alimenticio o natural: 

a) Abarrotes: productos alimenticios procesados, envasados, confites, lácteos, gaseosas y 
helados. 

b) Aves Faenadas, Subproductos y huevos: aves - subproductos faenados provenientes de 
avícola autorizada y huevos (D.S. Nº 977). 

c) Carnes y subproductos: en estado primario, provenientes de Mataderos autorizados, a 
excepción del porcino (D.S. Nº 977 y Ley de Carnes). 

e) Encurtidos, condimentos, mote y otros: productos conservados en vinagre u otros 
Artículos de aliño. 

f) frutas y Verduras: frutos de árboles o plantas y hortalizas de diverso tipo. 

g) Frutos del País: legumbres, cereales, alimentos deshidratados, o preservados, 
alimentos para aves y animales. 

h) Yerbas, medicinales: las empleadas como medicina natural. 

i) Papas y tubérculos. 

j) Pescados y Mariscos: pescados, mariscos y algas que no estén sometidas a veda (D.S. 
Nº 977, Art. Nº 74) 

II. Los de otras necesidades básicas del hogar o persona: 

a) Artesanía, Artículos de confección manual para adorno o uso. 

b) Artículos eléctricos y telefonía, elementos y materiales de uso eléctrico 

c) Bazar y paquetería: comprende artículos de aseo personal, o del hogar; perfumería, 
artículos de escritorio, de costura, o ropa infantil, vajilla, y cubiertos 

d) Flores y Plantas, incluyendo también maceteros, tierra y elementos de apoyo al 
cultivo 

e) Géneros y retazos: productos textiles en estado primario, incluyendo lanas y productos 
manufacturados. 

f) Libros, diarios y revistas: artículos de lectura nuevos o usados. 

g) Muebles: mobiliario y accesorio, tanto para el hogar como para la oficina, fabricado en 
madera o metal. 

h) Plásticos y juguetes: todos los artículos de origen sintético y moldeables en diversa 
forma y los que son de entretención para los niños 

i) Ropa nueva: comprende toda ropa confeccionada 

j) Ropa usada: comprende toda ropa ya utilizada anteriormente para el 
vestuario y debidamente autorizada. 

k) Calzado nuevo para todas las edades y de cualquier material. 

ARTICULO 31º: En las Ferias Persas, sólo se pueden expender los artículos que a continuación 
se indican y los contribuyentes tienen derecho a elegir y desarrollar 3 de estos giros: 

a) Artesanías metales y vestuario. 
b) Excedentes industriales no contaminantes. 
c) Ropa Usada. 
d) Cortinajes y similares. 
e) Artículos de menaje. 
f) Flores Plantas y Semillas . 
g) Artículos de Ferretería, eléctricos, electrónicos y similares de pequeño volumen. 
h) Repuestos de Computadores y Similares. 



i) Diarios Revistas y libros usados. 
j) Basar y Paquetería. 
K) Zapatería. 

ARTICULO 32°: Queda especialmente prohibido en la Feria Libre y Persa: 

a) Vender frutas y comestibles en mal estado de conservación o no aptas para el consumo, 
cuya trasgresión será considerada falta grave. 

b) Mezclar en un mismo canasto o receptáculo, varios productos que por razones orgánicas de 
su descomposición, se contaminen o deterioren unos a otros. 

c) Vender detergentes, desinfectantes, pesticidas u otros productos que signifiquen riesgos 
para la salud del público en el mismo local donde se venden productos alimenticios. 

d) La venta de los siguientes productos: 

- Bebidas Alcohólicas 
- Aves u otros animales de consumo, vivos. 
- Comidas preparadas, sin autorización sanitaria 
- Artículos adulterados y/o pirateados entre ellos CD, Cassette, DVD, u otros 

formatos de grabación y reproducción sin licencia. 
- Artículos pirotécnicos y/o combustibles. 

e) Trabajar sin el uniforme y/o la placa identificatoria del local. 

f) Ejercer otro comercio que el autorizado. 

g) Mantener alrededor del puesto, cajones u otros objetos que perturben el tránsito del público 
o que produzcan mal aspecto. 

h) El uso de animales de tiro . 

i) La ampliación, modificación o agregados que signifiquen una mayor ocupación del espacio 
autorizado. 

j) Botar en las calzadas, en los contenedores destinados a los vecinos o en aceras, los 
desperdicios de sus mercaderías. 

k) Molestar a los transeúntes, entretenerse en cualquier clase de juego y observar una mala 
conducta en general. 

1) El uso de romanas y pesas mal calibradas y otras no autorizadas o cualquier engaño en el 
peso, todo lo cual será considerado falta. 

m) La venta de productos farmacéuticos que requieran receta médica. 

n) Dañar bienes del recinto de la feria: Contenedores, baños químicos, señalética, etc. 

ARTÍCULO 33°: Se prohíbe la presencia de animales en general dentro de los límites fijados 
para el funcionamiento de estas ferias. 

ARTÍCULO 34º: Los carros y vehículos destinados a la venta de carne y sus derivados: aves, 
leche y productos lácteos, pescados y mariscos, deben contar con autorización del Servicio de 
Salud del Ambiente para su funcionamiento y para este efecto deben estar equipados con algún 
sistema de frío. 

ARTÍCULO 35°: Los comerciantes tienen la obligación de mantener en buenas condiciones de 
aseo su puesto o carro, deberán acumular los desperdicios en receptáculos con tapa o en 
envases desechables. Los alimentos no pueden permanecer en contacto directo con el suelo. 

ARTÍCULO 36°: Los puestos de estas ferias deben contar con mesones o tarimas de 
dimensiones adecuadas al rubro, con una altura mínima de 60 cm. Deben estar protegidos de los 
rayos solares y lluvias por medio de toldos o carpas de lona del tipo establecido por las 
autoridades, con armazón metálico articulado, fácilmente desmontable y transportable, los que 
deben tener altura uniforme. 

Los puestos que no dispongan de sistema de frío, sólo pueden expender frutas y 
verduras, frutos del país, alimentos envasados que no requieran protección especial del frío o del 
calor, tales como abarrotes, encurtidos, trigomote, condimentos, huevos y quesos maduros . 

Los puestos que expendan encurtidos, trigomote y quesos maduros y similares, deben 
contar con vitrinas que proporcionen una adecuada protección del medio exterior. 

Todo dueño de carro que desee modificar su estructura debe solicitar autorización a la 
Municipalidad, la cual se reserva el derecho de aceptar o no tal solicitud, siempre dentro de la 
superficie ya asignada. 



ARTICULO 37°: Las frutas y verduras deben expenderse en estado natural y se prohíbe su 
fraccionamiento (excepto el zapallo) . 

El expend io de cualquier de tipo de alimentos en mal estado de conservación o no aptos 
para el consumo será causal de decomiso y sanción, sin perjuicio de la denuncia ante el Juzgado 
competente. 

ARTICULO 38°: El Municipio y las autoridades sanitarias propenderán a que, por distintas vías 
de financiamiento y ejecución, los comerciantes de ferias libres y Persa tengan una capacitación 
sanitaria y profesional, por lo menos una vez al año. 

ARTICULO 39°: Los carros rodantes isotérmicos, destinados al expendio de alimentos 
perecibles, deben cumplir con los siguientes requisitos de funcionamiento: 

a) Construidos con material sólido, resistente, inoxidable, impermeable, no poroso, 
lavable y de color blanco al exterior . 

b) Contar con espacio suficiente para la exhibición y almacenamiento de los alimentos y el 
trabajo expedito de los manipuladores. 

c) Contar con un sistema de aislamiento del medio exterior y con algún sistema de 
frío para mantener permanentemente los alimentos refrigerados. 

d) Contar con un estanque de agua potable (150 l.), un lavamanos y un estanque de recepc ión 
de aguas servidas (cuya capacidad sea igual o mayor a la del estanque de agua limpia). 

e) Los mesones tendrán cubierta lisa, de material impermeable, inoxidable y lavable. 

f) Los carros se dedicarán exclusivamente para el rubro que han sido autorizados. 

g) Los carros en su parte exterior llevarán estampados el número y fecha de autorización del 
Servicio de Salud del Ambiente, nombre del propietario y la dirección donde se guarda el 
carro. 

h) En los carros se puede expender pescados y mariscos, carnes y subproductos, aves 
faenadas; cecinas, leche y productos lácteos envasados, con excepción del queso maduro, el 
que puede venderse fraccionado. 

i) El lavado de los carros isotérmicos no podrá realizarse en los recintos de las ferias libres, ni 
en la vía pública. 

j) Poseer lanza de enganche articulable, la cual no moleste a los comerciantes 
y no ocupe en total un espacio mayor al autorizado . 

vecinos 

k) Poseer el Permiso de Circulación, Revisión Técnica y Seguro Obligatorio contra Terceros, todos 
al día. 

ARTÍCULO 40°: La carne y sus subproductos, cecinas, leche y productos lácteos, deben 
proceder de establecimientos autorizados por el Serv icio de Salud del Ambiente. 

Los pescados deben expenderse eviscerados, frescos, enteros con cabeza y branquias. 
Las especies de mayor peso, tales como Albacora, Atún y Corvina, podrán venderse trozadas. 

Deberá considerarse la venta de productos envasados en frío. 
Los mariscos se venderán vivos; se prohíbe la venta de mariscos o parte de ellos en 

bolsas u otros envases. Sólo se permitirá el expendio de locos desbarbados. 
Se permite a solicitud y en presencia del comprador, la extracción de las partes 

comestibles de los erizos y los piures, el trozado y fileteado de los pescados. 
Es obligatorio el uso de bolsas de polietileno o papel blanco de primer uso, como 

envoltorio en contacto directo con los alimentos. 
Es obligatorio el cajero para evitar contaminación en el contacto directo con los 

alimentos. 

ARTICULO 41 °: Los Inspectores Municipales a cargo de la fiscalización de tales disposiciones 
pueden verificar en cualquier momento el estado de conservación y presentación de cualquier 
producto que se encuentre a la venta . Para tal efecto, el comerciante debe presentar las boletas 
o facturas que acrediten que el producto en cuestión fue adquirido en algún establecimiento 
autorizado por el Servicio de Salud Ambiental . 

Además, los productos que tengan fecha de vencimiento para su consumo, deben 
presentarse para la venta con su respectivo rótulo, en el que deberá indicarse en forma legible la 
fecha de vencimiento. 



En caso de comprobarse la venta de productos en estado de descomposición, fuera de 
su fecha de vencimiento, o que no cumpla con los requisitos para su venta autorizada, éstos 
deben ser retirados de la venta e inutilizados en forma inmediata. 

ARTICULO 42°: El uniforme es obligatorio, por ser parte de la imagen corporativa de la feria 
libre. Deberá mantenerse en la más estricta y rigurosa limpieza, en todo caso, cada feria puede 
diseñar el uniforme que más se ajuste a sus necesidades e imagen corporativa, debiendo ser 
aprobado previamente por el Departamento de Patentes Comerciales, el que a lo menos debe 
considerar una cotona y un gorro. 

ARTICULO 43°: La Inspección Municipal se llevará a cabo, tanto en el horario de 
funcionamiento como al momento del levantamiento del servicio; apoyando tanto el accionar de 
los comerciantes legales, como al quehacer del concesionario del servicio de aseo de las Ferias 
Libres. 

También la Inspección Municipal colaborará con los funcionarios del Servicio de Salud del 
Ambiente en las fiscalizaciones de rigor. Además con el apoyo de carabineros procederán, 
cuando la situación así lo amerite, a requisar las mercaderías de aquellas personas que vendas 
productos no autorizados, ilegales, en mal estado, o que no cuenten con el Permiso Municipal 
correspondiente. 

ARTICULO 44°: Las siguientes conductas que cometan los comerciantes de Feria Libre y Persa 
a la presente Ordenanza serán denunciadas al Juzgado de Policía Local y sancionadas con multa 
de 1 a 3 Unidades Tributarias Mensuales, según corresponda. 

Se consideran faltas menores entre otras las siguientes: 

a) No contar con toldo o puesto regular. 

b) No presentar la patente al momento de la fiscalización, teniéndola al día. 

c) Mantener alrededor del puesto cajones u otros objetos que perturben el tránsito público, que 
produzcan mal aspecto o que signifiquen una ocupación de B.N.U.P. más a!lá del autorizado . 

d) No tener rotulado el precio de cada producto . 

En los casos que la autoridad lo determine acarreará la suspensión de todas las posturas 
diarias, por una semana, e incluyen: 

a) Res istirse a la fiscalización 
b) Mala presentación, desaseo del puesto o el comerciante/ ayudante. 
c) Tener en el mismo puesto productos incompatibles (ejemplo: químicos con 

Alimentos) 
d) Tener productos en mal estado. 
e) Estar fuera de giro. 
f) Acumulación de dos faltas leves en un semestre. 
g) Botar en las calzadas o aceras, desperdicios de sus mercaderías, debiendo usar para tal 

efecto bolsa y los contenedores correspondientes. 
h) No respetar horario de instalación o levantamiento. 
i) Permitir la instalación de comerciantes ilegales en el puesto o alrededor de él. 
j) Trabajar en otra feria en la cual no esté autorizado. 

Producirá la caducidad inmediata de la patente, sin derecho a ser renovada dentro de los dos 
años siguientes para el titular o su cónyuge; e incluyen: 

a) Agresión verbal o física a funcionarios municipales en ejerció de sus funciones y a dirigentes 
sindicales. 

b) Agresión de obra a otro comerciante o consumidor, debidamente comprobada. 
c) Adulterar el peso de Pesas, balazas o romanas. 
d) Acumulación de dos faltas menos graves en un semestre. 
e) Venta y/o consumo de alcohol, y/o drogas en las ferias y dentro de un perímetro de 100 

metros, incluso durante la instalación o el levantamiento. 
f) Destruir propiedad pública o privada. 
g) Trabajar el puesto otra persona no autorizada 
h) Realizar necesidades fisiológicas (defecación, micción) fuera de los baños 

autorizados. 

D) DEL COMERCIO AMBULANTE 

ARTICULO 45°: Se entiende por comercio ambulante aquel que se desarrolla por medios 
móviles (a pie o en vehículos) sin detenerse o permanecer en algún lugar fijo . Esta actividad no 
requiere de permiso por ocupación de bien nacional de uso público, sin perjuicio del pago de 
otros derechos municipales que correspondan. 

ARTICULO 46°: El vendedor ambulante sólo puede detenerse el tiempo necesario para la 
atención de los clientes y no puede permanecer estacionado en un mismo sitio, bajo 
apercibimiento de caducidad inmediata del permiso, especialmente no puede estacionarse en 
áreas verdes, frente al comercio establecido, ferias libres y persas. 



ARTICULO 47°: Los carros o puestos móviles en que se ejerza el comercio ambulante deben 
aprobados previamente por la Municipalidad. 

ARTICULO 48°: Se concederá permiso para comerciar en forma ambulante, en forma 
preferente las siguientes mercaderías: Abarrotes, frutas y verduras, lácteos, menaje, artículos 
de bazar y paquetería, confites, helados, maní, artesanía, huevos, escobas y escobillones y 
todas aquellas mercaderías que a juicio del Departamento de Patentes comerciales puedan 
comerciarse en forma ambulante. 

TITULO III 
INSPECCION Y SANCIONES 

ARTICULO 49°: Los Inspectores Municipales deben velar por el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la presente Ordenanza. Tanto estos, como Carabineros de Chile 
deberán denunciar al Juzgado de Policía Local las infracciones cometidas. 

ARTICULO 50° : Toda agresión verbal o física de la que sea objeto un Inspector Municipal por 
algún comerciante o cualquier persona que tenga algún vínculo con el mismo, será causal de 
caducidad inmediata y definitiva de la patente del titular. 

ARTICULO 51 ° : Todo comerciante, ayudante o familiar del mismo que se encuentre en estado de 
ebriedad o con manifestaciones claras de haber ingerido alcohol y/o drogas, o provoque cualquier 
tipo de desorden o escándalo, será denunciado al Juzgado de Policía Local, motivo suficiente para 
caducar la patente otorgada, Sin perjuicio de lo establecido en la Leyes respectivas. 

ARTICULO 52°: Derogase a contar de esta fecha toda norma contraria o incompatible con la 
presente Ordenanza sobre comercio estacionado y ambulante en bienes nacionales de uso 
público. 

2.- Deroga Parte Pertinente del Decreto 
Exento N°144/1984, que Aprobó la Ordenanza sobre la Actividad Comercial, Industrial y de 
Servicios. -

Vigente por DE 144/84 

----~------
( \ 

CAPITULO 111 
DEL OTORGAMIENTO DE PATENTES DE ALCOHOLES 

ARTICULO 71 º: Toda patente de alcoholes sólo podrá otorgarse por Decreto Alcaldicio, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Alcoholes y en la presente Ordenanzas. 
Las patentes limitadas sólo se otorgan cuando exista el cupo correspondiente. La 
correspondiente patente de alcoholes se regirá por el valor determinado en el art., 140 de la ley 
17.105.-, sin perjuicio de la patente comercial cuando procede, la que se regirá por el valor que 
resulte de aplicar el art. 24 del Decreto Ley Nº 3.063. 

ARTICULO 72°: Toda patente de alcoholes deberá cumplir con los requisitos generales 
señalados en el capitulo II del Titulo I de esa Ordenanzas y los siguientes requisitos especiales: 

a) Ser solicitantes en los formularios que al efecto proporcionará la Municipalidad. 
b) Acompañar certificado de antecedentes del solicitante. 
c) Declaración jurada simple, sobre el capital propio. 
d) Declaración jurada notarial de no estar afecto a las prohibiciones del art. 166 de la Ley 

17 .105, según corresponda. 
e) Adjuntar el título en virtud del cual ocupa el local en que funcionará el establecimiento 

comercial. 
f) Resolución sanitaria o del Servicio Agrícola Ganadero para el funcionamiento del local 

cuando fuere necesario. 

ARTICULO 73º: Recibida la solicitud con los antecedentes indicados precedentemente, se 
solicitará informe a la respectiva junta de vecinos en conformidad a la Ley Nº 16.880.-, la que 
deberá evacuar un informe fundado, dentro del plazo de diez días. Si no emitiere informe alguno 
dentro de dicho plazo, se entenderá que no tiene objeción que formular a la solicitud de 
otorgamiento de patente. 

ARTICULO 74º: En los casos que se estime necesario, podrá solicitar, además un informe de 
Carabineros de Chile. Asimismo será necesario informe del Departamento de Inspección. 



ARTICULO 75°: El expediente de otorgamiento de las patentes de alcoholes deberá contener, a 
lo menos, los siguientes antecedentes: 

a) Respecto del Local: 
Certificado de cumplimiento de las normas sanitarias de higiene y seguridad, había 
consideración a la categoría y ubicación del negocio, en aquellos negocios con expendido 
de bebidas alcohólicas para ser consumidas dentro del local deberán tener baños 
separados para hombres y mujeres y para el personal de servicio. 

b) Ubicación: 
Informe de la Dirección de Obras acerca de la ubicación del local dentro de una zona que 
en conformidad al Plan Regulador o Intercomunal permita el giro comercial que se 
solicita. En ningún caso autorizará el funcionamiento de los locales referidos en viviendas 
D.F.L. Nº 2, o población SERVIU. 

c) Distancia: 
Tratándose de patentes de cantinas, bares, tabernas y cabaret, el local deberá cumplir 
obligaciones de distancia señalada en el art. 153 de I Ley 17 .105, lo que deberá certificar 
el Departamento de Inspección. 
Esta distancia se medirá considerando los extremos más cercanos de cada estableciendo 
y se hará en forma lineal por la línea oficial de edificación incluyendo cuando 
correspondiere, al ancho de la ó las calles que deba atravesarse para hacer tal medición. 

ARTICULO 76°: Si el informe de la Dirección de Obras Municipales fuera favorable, el 
Departamento de Patentes remitirá el expediente a Secretaría Municipal para la dictación del 
respectivo Decreto otorgando la patente solicitada. 

ARTICULO 77°: Dictado el Decreto, Secretaría Municipal enviará copia del mismo con todo el 
expediente al Departamento de Patentes, el cual procederá a girar y enrolar la patente, una vez 
pagada, el contribuyente podrá iniciar su giro. 

ARTICULO 78°: Si el informe del Departamento de Obras Municipales fuere negativo, se 
notificará al interesado para que subsane las observaciones y si estas no pudieran ser 
subsanadas por el interesado, se notificará a este y se procederá al archivo del expediente. 

ARTICULO 79°: SI al contribuyente se le rechazara su solicitud de patente de alcohol podrá 
reclamar en el plazo de días hábiles al Sr. Alcalde, contado desde su notificación. 

ARTICULO 80º: Las patentes otorgadas de conformidad a la presente ordenanza, no podrán ser 
trasladas sin autorización expresa de la Municipalidad. 

Se incorpora Articulo 80 Bis al Capitulo 111 de la Ordenanza, por DE 581 del 
26/05/2005 

ARTICULO 80 BIS: Establecense las siguientes zonas de funcionamiento de los locales de 
expendido y consumo de bebidas alcoholicas en la comuna de conchali: 

A.- Para otorgamiento o cambio de local de patente de alcohol clasificados con las letras D,E,O 
y A y H. 
Por Avda. Independencia, ambas aceras, desde Avda. Dorsal hasta Avda. Los Zapadores 
(correspondiente a la UV Nº 9). 

Se Modifica en el siguiente sentido mediante DE 1180 del 06/10/2005 (*) 

B.- Zonas definidas para otorgamiento o cambio de local de patentes de Alcoholes clasificadas 
con las letras A y H (Depósito de bebidas alcohólicas y supermercados de alcoholes). 
Correspondiente a las unidades vecinales Nº 4,6, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 18,20,27,29,31,35,36 y 37". 

B.- Zonas definidas para otorgamiento o cambio de local de patentes de Alcoholes 
clasificadas con las letras A y H (Depósito de bebidas alcohólicas y mini mercados de 
alcoholes) (*) 

Modifica Ordenanza comunal sobre la actividad comercial, industrial y de servici o 
reemplazando el Articulo 80 Bis letra B.- por el siguiente (DE 1025 del 30/07 /2007). 

Zonas Definidas para otorgamiento o cambio de Local de Patentes de Alcoholes clasificadas con 
las letras A y H (Depósito de bebidas alcohólicas y mini mercados de alcoholes) 

ZONAS PERMITIDAS: 

Barrio "füANITA AGUIRRE": Unidades Vecinales 25, 26, 27, 28 y 29 . 

Barrio "VESPUCIO NOR ORIENTE": Unidades Vecinales 21, 22, 23 1 24 y 38 

Barrio ''SUR": Unidades Vecinales 1, 3, 10, 11, 12, 15, 16 y 40 



Barrio "EL CORTIJO": Unidades Vecinales 30, 31, 32, 33, 34 y 35 

ZONAS NO PERMITIDAS: 

Barrio "BALNEARIO": Unidades Vecinales 13, 17, 18, 19 y 39 

Barrio "VIVACETA BARON": Unidades Vecinales 4, 5, 6, 7, 8, 36 y 37 

Barrio "CENTRAL": Unidades Vecinales 2, 9, 14 y 20 

Y Cumplimiento con los Requisitos Pertinentes, se permite los traslados que se producen dentro 
de una misma ZONA, autorizada o no y las que se generan desde una ZONA no habilitada para 
instalarse en otra que si lo está. 

Modifica DE 1025 del 30/07 /2007, en el siguiente sentido: 

Respecto de las zonas que han sido definidas para otorgamiento o cambro de local de patente de 
alcoholes clasificadas con las letras (A) DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLlCAS y (H) 
Mlf\JIMERCADO QE ALCOHOLES. 

Con relación de las nuevas Unidades Vecinales se hace necesario incorporar a estas las zona:;; 
perm1t1das y no permitidas1 según corresponda, para ello proponemos que las nuevas Unidades 
Vecinales mantengan el entena de las Unidades Vecrnales de las cuales se desprendieron ; ¡_ o rlo 
que la nueva distribución debiera quedar como a continuación se indica: 

ZONAS PERMITIDAS 
U.V. DE ORIGEN 
Juanita Aguirre 25 
El CortiJO 30 

ZONAS PERMITIDAS 
U. V. DE ORIGEN 
Balneario 17 
Balneano 17 
Central 9 
Central 14 

NUEVA UNIDAD VECINAL 
43 
44,45 

NUEVA UNIDAD VECINAL 
47 
48 
46 
41,42 

ARTICULO 81°: Cualquier infracción a las normas establecidas en Ley de Alcoholes será 
suficiente para que el municipio prohíba la renovación de la patente respectiva . 

CAPITULO IV 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENTRETENCIONES ELECTRONICAS, SALAS DE 
BILLARES Y POOL, TACA-TACA Y ESTABLECIMIENTOS DE MASAJES, SAUNAS, BAÑOS 
TURCOS Y SIMILARES. 

ARTICULO 82°: Los establecimientos de entretenciones electrónicas, salas de Billares y Pool, 
Taca-Taca, y los establecimientos de masajes, saunas, baños turcos y similares, sólo podrán 
funcionar en locales ubicados en la zonas comerciales de la comuna que cumplan con las 
exigencias establecidas en las normas generales vigentes, según determine el Plan Regulador 
Comunal o Intercomunal. 

ARTICULO 83°: Toda persona que desee instalar uno de estos locales, deberá presentar junto a 
la solicitud de patente, los siguientes documentos: 

a) Certificado de antecedentes del Servicio de Registro Civil e Identificación. 
b) Autorización de la comunidad, cuando el local esté emplazado en un inmueble acogido a 

la Ley de Venta por pisos y no se encuentre expresamente prohibida su instalación en el 
Reglamento de Copropiedad respectivo. 

ARTICULO 84°: Los establecimientos antes indicados, sólo podrán instalarse a una distancia no 
inferior a 200 mts ., del eje medio de la entrada principal de Establecimientos Educacionales de 
Enseñanza Básica y Media, a menos que la Municipalidad los autorice cuando la ubicación del 
local corresponda a centros exclusivamente comerciales y/o complejos comerciales. 

En ningún caso se autorizara el funcionamiento de los locales referidos en viviendas D.F.L. Nº 2, 
ó en poblaciones SERVIU. 



ARTICULO 85°: Los Locales para establecimientos de entretenciones electrónicas, salas de 
Billares y Pool y Taca-Taca, deberán reunir los siguientes requisitos mínimos especiales: 

a) Iluminación general no inferior a 150 lux. 
b) La construcción deberá tener Recepción Definitiva otorgada por la Dirección de Obras 

Municipales y estar dotada de puertas que se abran hacia fuera y que impidan la visita 
desde la calle hacia el interior del local. 

c) Acondicionamientos suficientes para evitar la tramitación de ruidos al exterior, los limites 
son: 

• 07 a 21 horas 
• 21 a 07 horas 

= 60 db. 
= 40 db. 

d) Baños independientes para hombres y mujeres. 
e) Extinguidotes de incendio, con una capacidad mínima de 10 a 12 kilos, colocados en 

lugares visibles y de fácil acceso. 
f) Sistema de ventilación adecuada. 

ARTICULO 86°: A los establecimientos a que se refiere el presente capítulo, no se les otorgará 
patentes de alcoholes y quedará en consecuencia estrictamente prohibido en ellos su expendio y 
consumo. 
La infracción a esta prohibición será sancionada de acuerdo con las normas de esta Ordenanza, 
sin perjuicio de las penas establecidas en la Ley Nº 17.105, sobre alcoholes, bebidas alcohólicas 
y vinagres. 

ARTICULO 87°: En todo local de juegos electrónicos, salas de billar y pool, taca-taca, deberán 
cumplirse las siguientes normas de funcionamiento: 

a) Permanecer una persona mayor de edad responsable de su funcionamiento y orden. 
b) Además del encargado, por cada 20 máquinas o 10 mesas, según el caso, deberá existir 

un empleado destinado exclusivamente ala vigilancia y al mantenimiento de ellas. 
c) No se podrá admitir en su interior más de una persona por metro cuadrado libre de sala 

de juego. 
De la capacidad máxima de público se dejará constancia en la patente para facilitar la 
inspección. 

d) Queda prohibido el ingreso de escolares con uniforme durante el horario normal de 
clases, entendiéndose por tal el transcurrido entre las 08:30 hrs. Y 16:00 horas los días 
hábiles, de Lunes a Viernes. 

ARTICULO 88°: En los establecimientos de masajes se dará estricto cumplimiento a las normas 
contenidas por el código Sanitario, en su art. 112 y siguientes. 

CAPITULO V 
DE CIERTAS SALAS DE ESPECTACULOS 

ARTICULO 89°: Las salas-espectáculos no sometidas a la Ley de Alcoholes tales como los café
espectáculos, deberán cumplir además de los requisitos generales comunes los siguientes 
especiales: 

a) Autorización de la comunidad cuando el local está emplazado en un inmueble acogido a 
la Ley de Ventas por pisos no se encuentra expresamente prohibido el funcionamiento de 
esta actividad en el reglamento de Copropiedad respectivo. 

b) Autorización de la Dirección de Obras Municipales, previa comprobación de que el local 
cumple con las normas de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 

c) Se deberá acompañar certificado de antecedentes del solicitante emitido por el Servicio 
de Registro Civil e Identificación. 

d) El diseño del local no podrá permitir que el espectáculo pueda verse desde el exterior. 
e) Sólo podrán funcionar en zonas comerciales de la comuna. 

ARTÍCULO 90º: En las salas-espectáculos a que se refiere este capítulo deberá cumplirse con 
las siguientes normas especiales funcionamiento: 

a) Se prohibirá el ingreso a menores de 18 años de edad 
b) Se dispondrá de personal de control a la entrada del local. 
c) No se permitirá el uso de ropa transparente, prohibiéndose los desnudos total o parcial. 
d) Se prohibirá que los artistas se mezclen con el público para lo cual deberá asegurarse 

una separación efectiva entre la sala y el escenario. 
e) Se prohíbe la presentación de espectáculos que atenten contra la moral o las buenas 

costumbres. 
f) Se prohíbe I actuación en el espectáculo y el empleo de personal menor de edad. 

ARTICULO 91º: El Departamento de patentes comunicará a carabineros el otorgamiento de 
toda patente de Café-Espectáculo y su consiguiente autorización de funcionamiento. 

CAPITULO VI 
DEL COMERCIO Y SERVICIO RELACIO NADO CON VEHÍCULOS 
PARRAFO 1: DE LA PROHIBICION Y VENTA DE VEHICULOS. 



ARTICULO 92°: La presentación exterior arquitectónica de los locales de ventas y exhibición 
de vehículos, deberá reunir condiciones que a juicio de la Dirección de Obras Municipales, sean 
adecuadas y su localización cumpla con el Plan Regulador Comunal o Intercomunal. 

ARTICULO 93°: La exhibición de vehículos, deberá hacerse siempre en locales cerrados. 
Excepcionalmente la Dirección de Obras Municipales podrá autorizar la utilización de partes 
abiertas, en caso en que se asegure una presentación exterior aceptable, a juicio exclusivo de la 
Municipalidad. 
Donde haya antejardines, ellos deberán mantenerse como tales según lo dispuesto en la 
ordenanza sobre Construcciones y Urbanismo. Sólo en casos calificados podrá mantenerse un 
vehículo en exhibición por cada 10 mts., lineales de frente de la propiedad sin considerar 
fracciones para el cálculo. 

ARTICULO 94°: Los locales que se instalen en edificaciones no construidas con ese fin, deberán 
proveerse de un espacio interior de estacionamiento de acuerdo a las exigencias de la 
Ordenanza de urbanismo y Construcciones. 

ARTICULO 95°: Estará expresamente prohibido a estos locales comerciales: 
a) dar uso diferente no autorizado a los elementos o espacios del proyecto aprobado. 
b) Utilizar los espacios públicos adyacentes al local en funciones propias de éste, tales como 

exhibición de autos, lavados de coches, estacionamiento, etc .. 
c) Modificar sin autorización expresa de la Dirección de Obras la forma o tratamiento de 

cualquiera de los elementos de la calle, tales como solera, acera, bandejón, entrada de 
autos, etc., 

d) Colocar propaganda no autorizada. 
e) Ejecutar trabajos mecánicos. 

PARRAFO II DE LOS INMUEBLES DESTINADOS A ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS: 

ARTICULO 96°: Las patentes para destinar inmuebles al estacionamiento de vehículos se 
otorgarán sólo en aquellos lugares en que a juicio de la Municipalidad, tal uso no interfiera el 
tránsito de vehículo o entorpezca el paso de peatones, y que no se encuentren prohibidos en el 
Plan Regulador Comunal o Intercomunal. 
Las zonas de antejardín establecidas en el Plan Regulador, podrán ser destinadas a 
estacionamiento. 

ARTICULO 97°: Los inmuebles destinados al estacionamiento de vehículos deberán reunir los 
siguientes requisitos especiales: 

a) Mantenerse en óptimas condiciones de aseo. 
b) Tener agua potable y servicios higiénicos, instalación eléctrica y alumbrados en todo el 

recinto. 
c) Contar con personal de vigilancia, control y aseo. 
d) Tener acceso de entrada y otro de salida de vehículo, con la debida señalización 

luminosa de color amarillo. 
Los Accesos deberán ajustarse a las instrucciones para el diseño de elementos de 
infraestructura vial urbana, dispuesta por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

e) Contar con el número de extinguidotes de incendio que establezca la Dirección de Obras 
Municipales y mantenerlos en buen estado de funcionamiento. 

ARTICULO 98°: Los sitios destinados al establecimiento de vehículos deberán cumplir además 
los siguientes requisitos: 

a) Cerrarse totalmente con muro o reja y tomar línea oficial de cierre de acuerdo al Plan 
Regulador Comunal o Intercomunal. En ambos casos el cierre debe ser aprobado por la 
Dirección de Obras y mantenerse en buen estado de conservación. 

b) Estar nivelado y pavimentado con gravilla, maicillo o similiar 
c) Humedecer esporádicamente para evitar tierra suelta. 
d) Los muros divisorios con las propiedades colindantes deberán mantenerse en forma 

adecuada tanto en su estabilidad como su estética. 

PARRAFO 111 DE LOS LOCALES DESTINADOS A LA ATENCION DE VEHICULOS 

ARTICULO 99°: Se entenderá por Locales destinados a la atención de vehículos los siguientes: 
a) Estacionamientos de Servicio: Locales de venta de combustibles y lubricantes que 

además presten servicios de mantención y reparaciones menores. 
b) Garajes Mecánicos: Establecimientos en que se realicen servicios de mantención y 

reparaciones mayores, excluyendo servicios de desabolladura y pintura. 
c) Garajes Completos: Locales que además de los servicios prestados por garajes 

mecánicos, incluyan trabajos de desabolladura y pintura. 

ARTICULO 100°: Se podrá autorizar la instalación de locales de atención de vehículos cuando 
cumplan con las normas establecidas en la Ordenanza Local de Urbanismo y Construcciones, 
código Sanitario y Ordenanza del Plan Intercomunal, otros reglamentos sobre la materia y las 
siguientes normas especiales: 

a) Estaciones de Servicio: Podrán instalarse en aquellas zonas en que lo autorice el Plan 
Regulador Comunal o Intercomunal, en localización autorizadas por la Dirección de 
Obras. 



b) Garaje Mecánico: Serán admitidos en aquellos sectores donde se acepte el uso industrial 
inofensivo, con las siguientes exigencias de edificación: pareo sólo con oficinas, bodegas, 
pañol de herramientas o baños. 
El recinto de trabajo (taller), deberá ser cerrado y quedar separado al menos 3 mts., de 
los vientos, salvo autorización del Director de Obras. Se exigirá un espacio de 
estacionamiento para clientes por cada 40 m2 de taller o fracción, con un mínimo de 
cuatro estacionamientos y demás condiciones que el Director Obras estime procedentes. 

c) Garaje Completo: Serán autorizados solamente en aquellas zonas donde se contemple el 
uso Industrial debiendo ajustarse a las normas de construcción descrita para los garajes 
mecánicos. 

ARTICULO 101°: Todos los locales a que se refiere este párrafo deberán contar con un espacio 
destinado al estacionamiento de vehículos y el local deberá reunir además condiciones de 
seguridad en la construcción, todo ello según determine la Dirección de Obras Municipales. 

CAPITULO VII 
DE LOS CIRCOS Y ENTRETENCIONES MECANICOS 

ARTICULO 102°: Para el otorgamiento de autorización de funcionamiento, los Circos y 
Entretenciones Mecánicas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Ubicación 
Sólo se autorizarán en sitios abiertos y aislados de zona preferentemente 
residenciales, que se encuentren ubicados en aquellos sectores de la comuna en 
que la afluencia de público y vehículo no provoque problemas de congestión de 
tránsito. 

b) Seguridad 
Deberán acompañar un informe técnico que indique que las instalaciones 
cumplen con las condiciones de seguridad necesarias. 
Los informes técnicos deberán ser emitidos por profesionales universitarios tales 
como, Arquitectos, Ingenieros, Constructores Civiles. 
En estos lugares deberán contar con salidas de emergencias para casos de 
siniestros y con el elemento de prevención de incendio. 

c) Aspecto Sanitario 

TITULO III 

El local o carpa deberá contar con servicio sanitarios, ya sea adheridos 
permanentes al suelo o por medio de equipos móviles. 

DE LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES, DE LAS BODEGAS y LOS TALLERES 

ARTÍCULO 103º: Toda solicitud de instalación, ampliación o traslado de industria, deberá ser 
informada previamente, en cuanto 
a su localización por la Dirección de Obras Municipales y en cuanto a sus aspectos sanitarios por 
el Servicio de Salud del Ambiente. 
La Dirección de Obras Municipales velará por el estricto cumplimiento de las normas del Plan 
regulador Comunal o Intercomunall según proceda. 

ARTICULO 104º: La clasificación de las actividades a que se refiere este título, se regirá por las 
normas contempladas en la Ordenanza Comunal sobre condiciones sanitarias mínimas, sin 
perjuicio de las normas sanitarias que dicte el Servicio de Salud del Ambiente y las normas del 
Plan Regulador Comunal o Intercomunal. 

ARTICULO 105º: Se entenderá por talleres artesanales, aquellos en que el artesano trabaje por 
su propia cuenta, ya sea personalmente o con un máximo de 4 personas, en actividades en que 
prime el trabajo manual sobre el mecánico, tales como: confección o compostura de ropa, 
tejidos o calzados, muebles grabados en metal, gasfiter, hojalateros, pintores, reparaciones de 
máquinas diversas, carpinteros, cerrajeros, electricistas, modistas, relojerías, tapiceros, etc. 

ARTICULO 106º: Las bodegas y su uso se clasifican también al igual que las industrias y 
deberán emplazarse en las zonas correspondientes. 

ARTICULO 107º: Toda industria, bodega y taller deberá renovar su clasificación cada dos años 
con el objeto de controlar que se mantienen las condiciones de operación originales ó si se han 
producido cambios que exijan su reclasificación. 

ARTICULO 108º: La Dirección de Obras deberá velar permanentemente por el cumplimiento de 
las exigencias de estos establecimientos con relación al Servicio de Salud Ambiente, normas de 
edificación vigentes, la Ordenanza del Plan Regulador Intercomunal y el Plan Regulador 
Comunal. 

TITULO IV 
DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 109°: Las infracciones a la presente Ordenanza serán denunciadas al Juzgado de 
Policía Local y sancionadas con multas de una a diez Unidades Tributarias mensuales. 



ARTICULO 110°: Si un negocio, giro o establecimiento inicia actividades gravadas con patente 
municipal, sin obtenerla previamente, se entenderá para los efectos del art. 59 de la Ley de 
Rentas Municipales, que se encuentren en mora del pago de dicha contribución municipal, desde 
el momento que le es notificado tal infracción por la Municipalidad. 
El Alcalde podrá decretar !a clausura inmediata de cualquier establecimiento, negocio u oficina 
que se encuentra en mora de pago de la respectiva patente municipal, en conformidad al Art. 59 
de la Ley de Rentas Municipales, los reajustes e intereses que dispone el art. 49 de la misma 
Ley. 

ARTICULO 111º: En el caso de patentes municipales correspondientes a actividades ejercidas 
en bienes nacionales de uso público o municipales, la reincidencia de infracciones de esta 
Ordenanza será causal suficiente para la cancelación del permiso. 

ARTICULO 112: En los casos de comercio ambulante clandestino, el Tribunal podrá aplicar, 
además, la pena accesoria de decomiso de los instrumentos o efectos de la infracción. 
Si las especies decomisadas fueren perecibles, el Juez deberá remitirlas a una institución de 
beneficencia de la Comuna. De aquellas patrocinadas por la Municipalidad. Si las mercaderías 
referidas se encontraren en estado de descomposición, serán inutilizadas. En ambos casos se 
dejará constancia de lo obrado en el proceso. 

ARTICULO 113: La comisión de cualquier falta Grave de las mencionadas en el art. 50 de la 
presente Ordenanza, será causal suficiente para la caducidad del permiso correspondiente. 
El afecto por la sanción antes indicada, no podrá optar a un nuevo permiso por un periodo 
mínimo de seis meses contados desde la fecha de la caducidad. (fue reemplazado por el 
siguiente párrafo (*)según DE 137 del 24/03/1994.) 

(*) ARTÍCULO 113: La infracción o denuncia de las obligaciones y prohibiciones contempladas 
en los Artículos 4 7º, 50º y 51 o de la presente ordenanza será causa I suficiente para la 
caducidad del permiso correspondiente. 

ARTICULO 114: Deróguese a contar de esta fecha toda norma contraria o incompatible con la 
presente Ordenanza. 



/ QRDENANZA CCl4JMAL s:>BRE LA ACTl
INDUSTR lAL Y DE SERVI-

·~ / 1 / V . ' ~w} \j l º'(';~,y\·} .. 
( 1 , • ,. ... ~ J .•• ' 

.- / , •• J 

-·' r ' . .. , 

1 • . !. - \ ~ .·, ! ' . 
', ', I.A ALCALD IA DECRETO OOY : . 

.. 
1 

I 

- , 
I 
/ 

EXE?-.iO l-lº fl-lY't&.-VlSfOS la, facultades y atrtbucimes que me ccnftere el De
creto Ley N' . i.289 Orgánica de !\micipioa y Adminiatrac16n Cawnal I el D.L. N•J.063 
de 19 , Ley de Renta• tct · les; Ley N• 15.231, de 1964, aobre Orpntzactm 
Y Atribuctmea de lo& Ju dos de Pol1da Local: , Ley N• 17.105, acbre Alcdlolea, 
Ley a• 16.880, sobre Junt Vecinos; el D.s. 48'-80 del Minhterto del lnt·e
rtor, R lo.mento art. 13 y glguiente5, Ley de Rentas M.tntctpaleas Y TENlENJ.X) 
PRES.E?lfE la Circular N• 5.055, dC! I 2 . O .8J 1 l Departamento Jurídico de 
la Intendencia R~ i '1 ~ tr olit 

C T 

AP E S .... la at 
y Servtciost 

tente Ordenanza Cara.mal 5cbre la Actividad Canerctal, Industrial 

TITULO I 

DISPOSIC 1A Y LDS SERVICIOS 
-~. 

Articulo t•: tn pre te Ordenanza r lamenta la actlvtdad ccmerctal, industrial 
y de sel'Vlclo1 d t ro de la C de Coo.chal {, en lo que dlce relaciéo a su 
autorimctéo, ejercicio, utllizac.tén y aspKto estético de los espacia. públicos, 
en su necesaria tntegractm y e 1 tacién ca, loa uaoa adml tido1 en los dife 
rentes sectores del territorio e 1, de acuerdo a lo estipulado en el Plañ 
E~ rulador Ctmmal, s ~ corre 

Articulo 2•: Los tntere eatableccr un e reto, industria o actividad 
e rvlclo d entra ef e t decl racicnes y t d.ml tea pertinente• para la 

.. _ cl>tención de a1 patente antes de insta.lar y en todo ca•o, previamente a la 
tnict c16n d su funciona. .lento. 

Art {culo 3º, Cor respoodcnl nl rt to de Patentes de la Mmtcipal tdad, 
coordinar todo lo relacionado c:oo 1 s patentes o autortzactmea de funclmamien
to para las a.ctivl d o'.i:> j to d e ta Ordenanza. 

Artículo 4º: Al Depart to P t , en los trárnf. tes a QUe se refiere e&ta 
bni m, 1 e corre · 

a) Recibir las soltcitudee • 

b) Verificar el 
pll les. 

. :.. 
11. cnto las normu; 1 . ales y lamentarías que fueran 

e) Pre$ t r los anteced ten y proba:c:lál de los derá1 Servicio• 
ltc:os y U rt to& a ún cerrespmda • 

. d) lnfo - r al -Alcalde o la --r s-cn~- que éste desl e aobre la proc:edencia de 
autorizar u oto r las patentes para. el ejercicio de la• actividades 10Uct-
ta s de a.cuc o a la. ley. r 1am entos y ord .zas. 
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· itario y sus eglamentos, enanza Local re ccn:lidanes aanttartas míni-
ma, y del desarrollo arnmico local, de a e al Pl4n Regulador Ca.tunal. 

Artículo 6°: Lo talleres arte l es. la actividad proleaicnal, oficina.a caner 
eta.les, aalones de belle , etc., odr'cm ser aceptadas en vlvtcndae., sien¡,Ñ 
que su principal destino subsi ata cano habttactcnal y no provoque lll,)lutlas a 
loa vecinos ccnf onne lo estipulado m el Cóitgo Sant tarto y ms Reglamento, y 
la Ordenanza Local sobre Ca\dlcialea ltarias ntmaa. 

La• patentes que se oto m, de cuerdo al lnci10 ant«rlor, no auto 
riza para vender directamente al público productos elaborados, ni para colocar 
el tos publicitario• de ninguna especie, salvo lo eatrictamente necesario 
para indica.r el rubro reapect ivo. 

Artículo 1• 1 Laa actividades e srctales, de servictoa o lndust ri4lea que se 
ejerzan ,por un mismo contribuye;.'"lte en un sólo local o establecimiento, a.1ales
quiera que sea el número de actividades o iroa, &e lnclutmn en una aola paten
te, de acuerdo a la yor i Ot"tancla que al actividad tenga en relactál 
a. la1 otras. 

Artículo B• 1 Toda actividad rcial, industrial. prof estcnal o de servlctos, 
que ae desee realizar en edtftdos acogidcs a la Ley de Venta por Piaoa no dc.ati 
nados m el lo " la rec el final nunictpal, debed. cmtar cm la aprcbe.-:: 
dén previa de loa cc,prq,ietario&, expresada en la forna que determine el correa 
pald.iente R larmnto de Copropi , sin perjuicio de la cbligactál de omplir 
ca, las den-is exigencias l al s . 

Cuando dichos reglamC!ntoa de Ccrf)rq,iedad prc:ihlban tale• activtdade• 
y loa copropietarios d idcL., autorizarlas, loe referido• reglamentos debedn 
ser modtftca.dos previamentet debiendo presentarse a la Mmicipd ldad copla de 
la correspa'ld.tente mcdificactén, reducida a. escrl tura públt.ca e inscrita en el 
Catservador de Bimes Raíces. 

CAPlnn.D 11 

DE LAS SJLlClTIJDES Y · ... ~ '~'-X11~'- ·- DE PATENTES 

Artículo 9•: Las petictmes de patentes y de autorizaclái de funclc:oamiento 
d ebenm pt"c&entar . de la sigui -te foma: 

o) Sollci tud en f omularlo que otorgará la t\imicipd tdad. 

b) Decli1.rada1ea que .aefta.lan los números l. y 5 del art. 12 del Reg~to de 
la Le)' de Renta• M.mtcipales ccatenido en el Decreto Supremo N• 484-00 del 

nlaterio del Interior (Diario Oficial 1.8.80) 

e) Doo.1.TMnto que acredite rm titulo para ocu r el t eble dmde funclcnará. 

d) La, rlQlal juríd i , d b a.e ,, sua antect.dmtee l~ale• de 
cauti tucU11. 

i d a d · rán a r el doaanento coostitu 
caeo centrarlo una dec.laractm jurada que con= 

e) Las Sociedad s de hec,.'lo y c. 
tivo de la miean si lo hay, 
tenga lo ei iente1 
l.- Nmbre los socios o e eres can mír.ero de c«iula de Identidad y rol 

" ico tributario y los d cil los de cada wio. 

2.- Re>reeentante ccn i ndtcacién del na-mre, cédula de identidad, rol único 
tributario y danici lio. rn que e3ta representacién prcdozca efectos 1~ 
les, la decla ión será fi por t os loa aoctoe o ccmmeroa ante 
otario. 

f) larra1to de CQpropi d, do corresDC:naa 

) Cert tfialdo de . tntciacién de ctt idades 
lnt moa. 

· tido or el Servicio de lrrpuestos 

h) Otros doamw:ntos necesarios según la activi d de que se trate, caoo e• el 
ca.&o del Certificado de Rcc cien Final del lnnueble que ocupe el ccmercio 
o inclustr1a ue oltctte 

Artículo 10•: Rccibi solicitud, el o- rt to de Patentes pedirá los 
tnfon 9 téallcoa nec rtos ra el ejercicio de la corre&pefldiente ac:tividAd 
a los lferente• D rto.n n tci lee o .rv\clos Públ icoa. 

tdo lo tcced _te&, d erá ,laeHtcar la actividad de a01e! 
do Al art. 14 del Regl to (D.S. 48,-So del nisterlo del lntedor) e infonmr 
al Alcalde o la peracna. uc éste desi e si procede su oto a.miento. 
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DEL PAG:> Y EXH181Cl DE LA PATEN 

Artículo 11 • 1 Oto ad.a. la 
y t!l con.tribüyente deberá 

torlnción de funcl,:ruur,hnto •e g1nad la. 
rla en l a Tesorería .. lctpal. 

Artículo 12•: El e robante de pa o de la patente deberá mmtmer•e en un lugar 
vl1lble del eatabled . ento de t 1 e u ermita una fácil flscalizacUo. 

CAPlnJLO IV 

DE LOS c.AliEIOS DE ACTIVIDAD S , Ti~S, TRANSFliRb"""CIAS Y TERMOO DE GlltJ 

. ... -

Art {culo 13°: St un cont rtbuy te desea canbiar la a..ctivldad para la cual fue 
autorizado o ambiar la ubicación dentro de la Ccmma, de su establecimiento, 
ottcina o ccnsulta, deberá aollcitar cm una anticipactm míntm1 de 15 díaa del 
referldc, caabto, permiso al D rt8.ll"4lto de Patente•, que deberá ser tramitado / 
~!_1 1 ~~ nueva solicitud . ,. 

Artículo 1,4•: ·S transferencias d erán acreditarse mediante el thulo corres--
pendiente y l ir con lo di esto en el art. 9º de esta Ordenanza. 

Artículo 15•: Las peticlooes de anulacianes de patente• deberán ser eolicttada.s 
al D rt to de Patentes por 1 corr ondiente cmtrtbuyente, dentro de loe 
30 días siguientes del c i rre del est blcc1rn1ento. 

CAPITULO V 

DEL 

Artículo 16•: El Depa.rt to de Patentes ccnfeccionará MSDUtra.lmente el rol 
de patentes de la CQll.Ula. sobre la se de los antecedentes recibido& hasta 60 
d{a.s antes de la fecha de intci cién del cobro del semestre respectivo. 

Artículo 11•: 1 D rtwie1to e atentes notificará por carta a los cmtribuyen 
tes, que el Rol d Patentes está H to para su pa o. Aatmirm se avisará lo ante
rior. mediante carteles colo dos en las depffldencias IIlmictpales. Dicha not u1= 
cactfu seni efectuada con una anticipación mfoirra de 15 díae a la fecho. de ven.et 

· ento. 

Art {culo 18°: Aquellos coot ribuymtes, respecto de loa cuales la Mmiclpa.ltdad 
fui d ido aplicar la p,re6'.Jnciln de su capl tal en cc:nf omidad a las noma• del 
a.rt. 24 inciso 4 del ecreto Ley 1

• 3.063 y B del Reglamento, tendmn plazo para 
carprobar por cualquier to ida,eo el lIXllto del capital prq,io electivo, hasta 
60 díaa corridos antes del término del semestre correapcndiente. 

La rect ificaciál ue. se solicita desi)Ués del pla.zc sei\al&do, se 
aplicará al semestre si 1 te. 

TITUW 11 

DE LAS >CTIVIDADES ~ , .... \,."" 

CAPITULO i 

~ S GmtERALES 

Artículo 19•: Las ln.stalaciooes y presentacién en general de loa locales de aten 
ct&i al público. deb rán reunir no s estéticas, de calidad y presentacién a.de--
cua s y di s. 

Los e pacios antejardines, aceras y veredcnea de propiedades 
dedicadns a cualquier tipo de lotaci e rclal o de servicios deben mntener 
el ca.rá.c.ter de ta.les, ccn r !lnio dCY el tos vegetales. 5610 cea exprea 
autorizac:ié:n de la tcipal idad podrá colocarse en el loa elementos IWebles de 
vlt rina., o ut il imrlos CGlliO ex sién exterior de restaurant ea o .fuen.t es de &cda 
e sill y Hes, e sujectén <1. l nomas v1 ente, sobre ca1cestfu 
d t en et de u o lico. 

Artículo 20º1 o se admi tirá en los antejat'díne& la. exhlbicién de productos 
sueltos ni w ocu ción e ¡x, e r. io de estactcnardento, salvo los casos mmcio
na.dos en la Ordenanza Local de Constnacctonc5 y Urbanización, ni colocaciái de 

qulna. ri s. tnstalactcaes o ccnstruccté:n cerrada algwia. 
Eventual te cd.rá el ü rta.mento de Obras penni tir la coloca-

d de rr dos abterto5 y c1. rre de reja 'baja o jardineros hacia la cal le, 
si · re ello no afecte 1 s ccndiciooes d · uso estético prevista!> para el 
e ctor.. 
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Artículo 21 G: Los profesionales que ej1erzan ad 5, una a.cttvida.d que per&tga 
fines de lucro diferentes a la de su prof estén, pagarán taubUn la patente corre_• 
paldiente a die.ha actividad. 

~ITULO 11 

DEL Cl:M:k'CIO EN LA V lA PUtsL 10\. 

PARAAFO 1. General tdades. 

Artículo 22•: Sólo 5e a 'tirá la vía ública el canercio que se ejera expre 
sa. Y pa.rt icularmente autorizado· por el icipio, en cooformidad al Plan Regula- ;·· 
~or Coo;unal Y previo C\Jlll)li ento de 106 requhitos &eHalados en la preMnte 
Ordenanza y en las nomas sanitarias pertinentes. ,\ 

La patente para el ejercicio de determinada actividad canerctal 
es persalal, intransferible. intran isiblc y esmcia.lmerrte precaria. 

_Artículo 23•: Las patentes que gra. las a.cttvida.des que lit! desarrollan en 
la vla pílbltca se~ accesort s al permiso m.mictpal por ocupaciál de bienes 
na.ciCl'lAles de uso publico, y ~a titulares deberán dar estricto curr:pltmimto ~ 
a la Onienanm respectiva. 1.n · canerciante podrá ftmclCl'lar sin tener dtcboa 
pa os 1 día. 

Art {culo 2,•: El e rcio en l ví · ~blica a que se refiere este Capítulo a61o 
podra. ejercerse en el ~entos p :revia y cxpre te autoriza.dos en cuanto a su 
diaeiio por la ictpal tdad. 

Artículo 25•: El solicitante de una patente de ~ reto en la vía pública deberá 
accnpt.U1.ar a la solicitud respect tva. los siguientes antecedentes: 

a) Cert tficado de Salud, cuando correspaxla . 

b) Certificado de ant eccdent es en que coost e que no ha sido cwdenado por delt to, 
que reza pena efl 1cHV'. • 

e) Dos foto& ta.nano can1et. 

d) Declaracléa de la actividad a desarrollar. 

e) ~rtificad-0 de Residencia otor por C.a ra ineros o la Junta de Vecino• co-
rrespondiente. 

f) Los n..enores de 18 at\0$ cieuerán presentar ld correspaxlte1te autorizacién de 
sus padre, o apodera.dos. 

Artículo 26°: Ninguna p ersona p rá ser U tular de ai& de una patente de ccmer
cio en la vía pt.lblica. Las perSCl'las uni ~ or vinculo nat rtmcnlal, tendnin dere 
cho s6lo a WUl patente, debiendo Jre& · t r el Certificado de ~tri.nado respect! 
VQ., 

)( l 
.l 

Ar·tícu.lo 27°: La autor1zaci6n pa·ra e rciar productos altmenticio& en la v(a 
pulilic.a, se otorgará ccn el único objeto de facilitar a los pebladorea o vecinos 
que . t tan en sectores insuficient te dotado$ de equipamiento canercial o 
pcl>lacialea en fomactón, la dquhicim de productos de primera neceaida.d, evi
tándoles rr.ovtllmtrse hacia cent ro comerciales alejados. 

Artículo 28•: Los penniso-s para el cm.ercio en camicoes o camlooetas, sólo podrán 
oto arse en fo exc cional, si re que el producto se venda directamente 
del p roductor al cai&· i or y en sectores alejados de centros canerciales, el r
cunstancla que será califica< ca caso. or el jefe del Depilrtamento de Pa
tentes, de coofonmdad al Plan te lndor C um1l. 

Art {culo 29º: Los ermlsos r ra el e rcio en la v{a pública, se otorgarán 
preferentemente 4 los habitant e s de la Ccmma de Coochal í, especialmente a nuje
re1 vt a o ltc cm ca . e famil la, y a crs«Mll que por incapacidad 
tísica no puedan ejercer otra actividad que les demnde un esfuerzo ta1yor, todo 
lo cual deberá ser acreditado por el inter_ d o fe..qacient te. 

Artículo 30•: En el caso d e otor arse penai&O a menores en edad es.colar, deberá 
dejarse constanda que sólo podrán ejercer este car¡ercio fuera de las hora& de 
clases de los establecimi to& ucactc.males. · 

Art {culo 31 •: Los sos p lustr botas fj e ·.otorgl.lr&n de preferencia a los 
anciGnos e inválidos. 

Artículo 32•: S~ní r:;otivo ¡:>ara el no oto.rg i ento del permiso, la exlatencta 
de antecedentes o den.uncias que inpliqum falta de honradez moraliaa.d o tertpenl!! 

//5.-
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eta por parte del solicit 

~ l I. 1 Ca:nercto Est d o. 

1 lCIOh 

Artículo 33•: 
haya obtenido el p rmi &O d 
ca,st utente autortZ11Ctén 
'ffll?llta ri os tnd t c-A.ndose 

B) DE LOS Klos:DS. 

, or e rclo.nte cstacicnado aquel que prwimnente 
(¡ - ctoo de Wl blm nacicnal de uso público y la 

ejercer dicho ca:~rclo en kioscos o carros regla
icact 

Artículo 34•: Les Kioscos sólo podran esta• detinados a la• ventas o tnmu.ccio 
nes al por menor desde su tnt ,ertor y en ningún caso se autortzam ventas «i 
las veredas. 

Artículo 35°: Todo Kiosco que se instale en la Ccs.wna requerirá del pemdso no)J 
correspcñdiente y la autorización para la ocupacién del bhn nacicaal de ueo U 
público re ectivo. 

Artículo 36•: Podrá autorizarse la instalactln de Kioacoa en la v(a pública. 
ei re que su tro sea 1 v a de dt rtos y r istas o de cigarrillo•, cm.lites, 
lotería y polla de beneftc et , etc •• Estos Kioscos no pod.nm eccedu- de 2 m2. 
de superficie. 

casos e ccl les y ubicacimes prffiamente aprd:Mldos por 
los Depart~tos de Aseo y Ornato y P tentes, se podrá autorizar la tnatalactál 
de Kioscos de flores, rte · . fa, frutas ·~l otros. los que deberán tener una euper 
ftcie mb:irm de 4 m2 . -

Art{odo 37•: Los Ktoac:os lar.n.dos un bien nactcn1l de uso público debetán 
tler pinta.dos de color terracota y r tr la& cc:lldicimes de estética y de seguri 
dad nece&arta Cl\llteni éndos en u estado de cm1ervaci6n. -

Art {culo ... •: Los Kioscoil no o:i n ser \Abicadoa a menos de 15 ait •· del v!rt ice 
de encuentro de línea& ce edii'tc:adéll que fo la eaqulna. m ca10 de fomar 
ochavos, esta dtetancta se medir{ desd.c el v~rtlce del ochavo. 

Asimisoo, ningún Kiosco podrá ocupar veredaa de tránsito peatonal, 
ni ubicarse a menos de 50 cms . de la solera. Taq,oco poddn obstruir el paso 
peatCl'lal nl la vtaibtlidad v ícular. 

Artículo 39•: Ningún Kiosco podrá ubicarse a me.nos de 20 mts. de los accesos 
principales de los edificios de servicios públicos. banc:oa canerciales, cine5 
y teatros, establecimientos ucadooales, hip6draoos, e11tadioa. teq>los e de 
cualquter edificio que ten.;!t afluencia nnsiva de público, ni a menoa de 250 mts. 
de eatablecimlentoa canerciales que eje rubros afine&, ni en veredas circun-
dantes de f erta, y re.u.dos. 

El Ocpart to de P t tes por rootlvos cal titeado• pcdrá establ_!: 
cer distancias mínirraa diferentes a las ~ - la a preced.entenente. 

Art {culo 40•: Las persooa a utori · s ta dearrollar actividades en la. vfa 
pública deberán: 
a) Pagar oport te 1 patente icipal y el derecho de ocupación de bien 

nacional de uso público. 
b) Caiservar el Kiosco en ~ ti s cendicicnes de presentacté.o. 

e) Dar amplimiento a 1 
respondiente. 

no v 1 tartas e inst rucciClles de la au.toridad co-

d) Ccnsezvar la debida. e ostlli:"°a y t cioo 1 público. 

e) !rededores del ' io co, ccnforme a lo dtopuesto en la 

Artículo ,1 •: Q.i est rlct te prohibido a los titulares de patente de 
f< co: 

) Destinar el tosco 

o) Ejercer actividades 
r1 l ni úblico 

rclal distinto al auto-rizado. 

el uso no 
t 

l de lo& K10SCO$ o que •ean centra 

' 
e) cer t ransf o cione al l o co. 

d) El uso de el 
pli&cicnes o 

tQS que <ltficulten el .transito de peetcnes, así cano la• am
dos . uc 1. tfiquen la ocupación de ·un& nillyor superf tcie 
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que la autoriu.da en 
tnrá a la exr"ltb!ciÚ'l. 

1 royeccién de altura; igual prdllbtct, . 'd ;::_ . . 
rcadcr!au. 

f) 

rco.dedaa. pnu;tlQr cua'Í~t~r .. ~ ~71. / 

eneral. " ~ 
e no este con.stderad.o en el di&eft.o del 

e) 

) El e reto ebtdas ale ól 1 s y cerv zas. 

h) La preparactál de ali t o , to.nto fuera e «n el interior del Kiosco. 

i) at er la eq>oetci • y/o v ta de dta ries, revhta& y folletos fuera del 
tosco en que se v de. 

j) Exhibidán o vc:nta de b l icaciooes pomognlf1cas. 

k) Efectuar cmftturas y tostadurías. 

1) Uso e rcuanaa y · s 1 lt ri _das u ot no autorizadas. 

m) Kxtensi • de cables eléc:trtcos no utorim os. 

C) DEL <D.ERCIO TRANSITORIO. 

Artículo 42°: Las µat t s d ccmercto eat cla"1.do para la venta de pro:lw:toe 
ea la 'Vía pÜbltc.a. son esencial t e transitorias y sed. motivo de reaoluclál 
e~edal del Alc:aldc o e la persona que é te desi e. 

Se entenderá rcic e.sfo.cicilado aquel que sin usar instala.-
cién pe ente, ,se ejerce lug r previamente deteminad.o y autorizado por 
la tct lidad. 

Artículo 43•: A los ti t 1 p t tes ra canercto estactcnado les e•tará 
prdíibido: 

a) Descut r el nanteniraiento d 1 i talacioo y el espacio que la clromda. 

b) Ejercer un tro e rci 1 d istin 0 al autorizado. 
e) Colocar o.gr oa col ... tes ( rquesina , prc:pag s) no CQOtm;plado en el 

dis o aprobado. 

e) Utiliar e cios fu ra e 1 in stalad - a rebada, para exhiblclón o vent.a& 
de rcadeda. 

e) Dar la atenciá\ al público. 

f) Alterar el dhdio ctproba o. 

) DE FERIAS LIBRES Y - · 

rt (culo ,,• t Se cnt en(1eru 
que e ej rza m días, h_oras y 1 
CX?endio d~ artkulo a li u c· o 
pr ctor y ccnsumidor 

feria de cha.careros el c:cmercto 
1clpal 1dad! detenzdne, para el 
1, vegetal o adn ral, entre 

Artículo 45•: Las ferias e t b ec fi se r egi por las diaposiclC11e• del pre
sente Capitulo y or las dt osici es de la. Ordenanm &d>re nomas santtariae 
mínll s y estarán bajo la tuici y control del D rtamento de Patente& e In~ 
ctón, respectivan}elltc. 

Artículo 46•: La ubica.ciát de l erias Li res aerá determinada en forna ccnjwt 
ta. por el D rt to d at tes y d.e Tránsito. en lugares que preferentenente-
no s de tierra y coov 1 t e a eid 

Art {culo 47º: car o lo f erlantes la t enctm del lugar, deblmdo 
el.ir est rkto ento a las sigui t s obligdctroes: 

) e el 1 
del ca;nenzo d la Jo 

b } A r y 1 
acuerdo a la6 

e) t1 r laa ba 

a.si , i ro 
e:q>edito t r&nslto en 1~6 

.l r 

l término d la joma de atendál de público, de 

za de Aseo. &-~Y-"- ~ Ú ~ &1__ 

t l er~ o.h,.Q_¿p~· c1__o ~ $)t.:,' / 3 7-/ 9 ) 
rún t o · e r¡ las i · s necesaria~ para 
1 cncral, incluso de t racciln ontrad, CQIX.) 

o 

. lo.s b . calleu y o s ad ecua.das para. un 

111.-
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rt iOJlo 49•: En lns fer t s · r ea o de 

de los siguientes producto : 
se autoriza sólo el 

a) Prcductcs v etales; 

b) Pr tos del r; 

e) Productos antrmles, ca e y 

d) Productos avícolas; 

oductos e exc ián del porcino; 

e) Prcxluctoe l&cteos; v. [_ Z/ 

~

f- ) Pr~uct-os de alnac91, 61~1 en __ las feriaJ libre&,, ,J~ ·. ( 3,rk,) 
- - ~ ~,._,,e~ 1;~ . /vC.---¿.. C.Cc.z_C,,-- u ¡ · 
rtícu o 50 : Q.léda estttc:t. te ·prohibido: 

a) Vender frutas y canestibles a, rml estado de cmaeivactl.o o no apta para el 
consumo, cuya transgre&ién s rá ccnstderada. falta grave. 

b) 11.ezclar en Wl miS'lX> canasto o receptáculo, varios productos que por razcnes 
de su descar.posiciál o ántca. ca1tmm.nen o deterioren unos a otros. 

e) Vender detergentes, desinfectantes, pe5ttcidas u otros producto. que signifi
quen ric . es para la salud en el mi sroo local dalde se venden productos al tmen 
ttcto. -

d) La venta de los sigui te ctos: 

- Vestuario 
- lk!b1.das Alcohól teas 
- Aves u otros anbmles de ccn&UmO, vivos. 
- Ensalada.a preparadas, excepto aqu 11.as expre&amente autorizadas por el Ser-

vicio de Salud reapect ivo. 

ce) Trabajar sin el unifoone y la pla individualizad.ora a que a.e refiere el 
Art. 62°. 

f) Ejercer otro canercto que l tort o. 

g) La caifecctén o pr ract en la vfa pública de art{a.iloa alimenticios. 

h) La instalacilln y tunciaiami ento de cafeterías o locales dmde se preparan 
alimento& o refrt.gerloe .. ra ser em dos en el mifil'IX) l14gar. 

l) tener alrededor del puesto, cajones u otros objetos que perturben el trán-
sito público o que produzcan 1 a ecto. 

j) El ~jercicio del canercio 
la f erla. 

lante en radio de 200 mt s. de distancia de 

k) El uso de carretillas, b icicletas, u otros veh{cu.los znenoru que dlfiailten 
el tnlnatto de pcatmcs los e cto& dcsttnadoa a '•toa. 

l) El uao de otros ra11eblc que no sean los autorizados por la i1.1ntcipa.lldad, 
s( caoo . ltacién, modificacién o ag r adoe que signifiquen la ocupaclál 

de Wl rmyor espacio o exterut que el que le corresponde al n;ueble autorizado. 

m) Botar en las calmdas o acc s, de e rclicio de su5 mercaderías. 

n) [Olestar a los transeíntes, itrctenersc cualquier cla,e de juego y obser-
var la ca'lducta en general. 

fi) l U$0 de rara.nas y pe s l calibradas y otras no auto-riz:ad.as o cualquier 
en año en el peso. todo lo cual será cmsider.ado fa.1 ta. grave. 

o) La venta de bebidas ale ólicas. ,. .. 

-
p) La venta de product o fa e: ~t.- t _ cos. ¿ o 1-- ,1 n iJ l&-; o (1(.7 <" \-ej JL-/Q,(_L,J '6L) e.-~ ce · J2 -X e_;- __ ~ vb.---C,c~ -i....-~'- u uC 
~ LAS PA . ES é r - ~---c__-;f:~<;<; Clr.-~ 1/ ,,~{J ' k-: / :,)¡q 3 _ / t j__ 

' · l . - v V\.. · - ¡-¡1 ,&. ú'l 
A_rt{culo 51•: Lo• ps1tcntR_ esta~ ,~et~• a -~eiatas dispostclates: ~ · 
ctLt~ - · ·· ~ ~ - t p::i., Pºº ~ & ce,~ ~ ~ 1 u/r--
á) Se oto a~reae ¡a persooa que lo soficite. ~ a t~ f<f°-"'&,,,.a_--, 

.· du l ,'/__}\ b) ·Los puestos deberán estar f l.lllciroando a las 8:00 horas, - rante os 1neser. ~ 
de Novierrbre a rzc, rurbos inclu.siv , y a las 9:00 horas, desde Abri 1 a Oct~ 1 
bre, anbos :::t:te&es tndusive • .En os casos deberán cerrar las ventas y leva..'l- __,, 
tar 1 $ instalaciales a las 15:00 1oras en to. 
o se 'p<Xlrá dejar ocJpado el lu r cm rC4dedas ni d>jeto algW10 después 

ata o ni podrin levantar el pu to antes de la hora de ténnlno. sin 
penniso especial, aún do se hayan otado las ,mercaderías. F.n este caso 
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. rán hacerlo t do l s 
tránsito. 
No pod.dn i resa;; vehículos a 
uados los puesto~ y 
vez que la feria esté f 

s. nece rlas para no entorpecer el libre 

r antes QUe se encuentren totalmente deM.r 
rc.a.dcrias, cam a11mi lllX> deKArgar -

e) Deberán instalarse obli atorl te los días y horas de ferias; el tna.m¡>U-
miento de esta obligación dos veces s idas o tres alternada• en un ali.o calen 
darlo, será causal de ca.ducida.d del pemúso. F.n caso de enfermedad debed
conuntcarse a la ln~ección ~ '\mtcipal dentro de laa 48 horas de produ.ctda 
la ina.sl&t encia. 

d) Las mercaderías se expaldrán en Kioscos o tableros t tpo, cuyo diaeilo aerá 
aprobado por la Mmicipalidad. 

e) Cada pueato se identificará ccn 
e.n l r visible. 

placa nwnerada que deberá ser nnnt en ida 

f) Loe feriantes un.a vez instalados, deberán retirar sue vehículos de las tnme-
diaclmes de la feria y e5taci rlos en l :,,are.s autorizado•, previan,ente 
por la tclpaltdad. 

g) El e cio mbci ue pcd~ oo.n r un puesto es de J mts. por 1,50 ruta. debien 
do eatar &eflal su tibie cién en el pavtmente mismo. -

h) Al producirse una vacante, el :trector del Departamento de Patentea oto~ni 
dicha patente a la persal8 que se encuentre ubica.da en lugar prefermte en 
la lista de espera. 

t) El Alcalde por motivo.& calificado&, podrá suspender o rrniificar los d{aa y 
hora ri us de atención de 1 os uest o&. 

Art {culo 52•: La di atribución de l o :ouestos en las fertas 1 ibres la han. el 
Ueparta.c;aento de Patent e , t ndo c.oosideractén lo& producto, en vmta y la 
antigueia.d de 101 eanerctan.tcs. 

Artículo 53•: Loa feriantes pag rán lo5 derechos que Hfia.la la Ordenanza. Loe.al 
sObre Derechos lcipales ·p0r coocesiones, permisos y servicio&; y la& obliga
ciooes t r1butaria& corre,r;pmdi entes. 

Artículo 54• z El permiso y las tentes est rán sieupre en el puesto de venta 
para exhibirlo cada. vez que lo p ida la autoridad ca:rpetente. 

DE LOS f!EQJISl'IOS 00 LOS UES 1 S. 

Artíollo 55°: Cada puesto deberá exhibir el n"'r.ero que previamente le haya aido } 
asigñado por el Departamento de Pat tes. _'i 
Artículo 56•: L09 ali tos erecibles, talee COTC, peecados, narhco•, carnee 
y sus wbproductoa, cect e, es, productos lácteos, mote ca1 hue1tl los, se 
expfflderán sólo en carros rodantes que a mp lan lo& siguiente& requlsttos: 

a) Cmtar coo la autorización ita.ria correspoodiente y CUl!l)lir ca, los requt.-
eUos respectivos de los R l tos Sanitarios. 

o) Calstru{dos de tedal sólido resist te, inoxidable, iupenoeable. no poro~, 
no absorvente, lavable. ca1 a islacioo térmica y de color naranja. 

e) Ccntar ccn estanque de a ... potable de cidnd suficiente para las necestda 
des del rubro, ccn 1. foi100 de 100 litros. 

d) Coo ta r ero un es t que rec t or de las, s usadas. 

e) Di s m er de 4rleo..:ado rne 
e inaxidamle. 

cm cubierta lisa, lavable, de naterlal inpermeable 

f) Cont r e , , ecu tri d da 
d suficiente. 

por wlA untdo.d rcfrigero.nte, o por 
hielo seco en canti 

Artículo 57•: Los pues tos de l as ferias d b1?rán 
.. u t hos: 

lir cm los siguientes re-

a) ; tar protegidos s de l , ero amaz.6n de • tal o rodera, 
que d eberán ser de 1 t l altu , fác::U ate desamables y transportables. 
El D r t to de Pat t s pcrlrá· ~"Xig1r la tmifonntdad de los elementos antes 
s lados para crostituir un tcdo arntn.tco el sector. 

b) Cootar ccn me5oo o tarim ,!\ adecuadas y que faci l t ten la vento. de sus prcdu.ctoa 
i rrptdhnd:o que éstas pe ezcan en cootacto di r~to cal el suelo. 
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e) t o 

ool • F t Cli S ., a 
s. 

l suelo de 6C C.i. tS . y prcf! 

lnclm • ca. & y út 11 en 

t rias a t a para deposi t r los des 

d e dejar aseado su re ect ivo 
ese bles, en espera de ser reti-

en¿m2:a de 1. o y a lo que dts~,ongan en el te 

Art í culo 59º: El 
el 

Artículo 61 °: El 

. \.r t {culo 02•: La in 
el l -Servicio 

. rt ículo 63°: Cuan o fuere nect .. 

e r 

art íc"ülos ali l! t i ci s . 

" : Al 1 
_..,....i n-t ran sf 

1 V · 

l os 

e se orlg lnen por el aseo de los res 
los f eriant s y su pa o será de respoo 

Fe r i l. -

que sean pr~ )\ 
i st ro ele co-

estado ~ rt edad o cm i fes 
ret i rado del recinto de la feria

encid de esta falta. se ca.s
rj utcio del d.enW1cio resp~ 

d e Jera .. tenerse en la s estrictJ. 

acr 

claro, dorrd clara y laca 
o 12,quicrdo y. 

color claro, orra clara y :.) laca 
i uterd.o. 

pe 1 ootca y colaborará ca1 los ftm 

rse la procedenci u ori ,en 

uldn t e a uel aue se desarrolle por me 
o ten . e~er en 1 ún 1 e fijo: 

ocu c iál de bien naci orut l de u co pú-
·1os unicipales que corresp a'l<l i cren. 

, t so. simi 
ri ns l ib res y e rsas. 

ortür e r oban t e J e pago de 

e c j e r el ca: ie rclo a nt mlant e, 

.1ra e aercio l lante a 
las ersonas que ejecut en 

d e 1· ' $, 1 ificado r 
un . 

c iar f 00! lU . ul n tc en la. -
¡.) y p roduc os láct ec ~. 

- helé1dos - barquillos - .a n{ -
et l uos - volantines, etc. 

o Patentes se autoriza 
oouctos de ci l dese -

realizada en carros refri~~ 
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rn 1a.ran t i 
rJ.n ccn t r con 

o l ' 11. l ne 
u t o r i :z.:tc i é i < 

·- ..-"".'! - ·-í16 
~ ¡'\:, -~º-" · 

• 1 " ~ 

e los 
- 1 . • 

roduct os. Los ca r--ros d ciJé 
,.#•" 

-- ·. '. 

/ 

rJ ot or-1~1rse o or JJecreto Alca.ldi- / 
a leciuos en la·' Ley de Alcrooles y ~ 

st el cup o correspoo Siente. 
or el valor del er ¡ 1.nad o en el 

ld t ente e retal cuando rocede, 
a · 1 i o.u el art. 24 del Decreto Ley. 

'Ui si tos e ~ciales. 

l s bertÍ CUJ! lic con los requisitos ,,e.nera
Título l u.e e sta rdenanz.a y los s ( ri..1i -~1tee re 

a) Se~ solicitad 
b ) C O! -1 r certifi ca o u 
e) :) cl<l raci " jura s ü. le, s 
d ) )E"clarnción jur da not . .u l 

d l Ley O 17. 105 , - ~ 1 

e) d juntar 1 título 
o lecir d en to e rci ·11. 

f) ~e5oluci" sani ta.ria o d 1 Serv id o . 
l ocal o fuere cce ric. 

ocu 

d c ol 

Ar tícalo 73º: eci í solicit ct e 106 ant 
t e , se solicitará i.nfo a la re · ect 1va Junta 

º1 • 80 , la que <lc~erá evacua r ·n info 

la ~unici a ltda.d. 
te. 

rohibiciones d l art.lt..6 

el local en que fu:ncicnará el esta-

·. rutdero 1:,-.ara el fW1clona.nJento del i./ 

i no ni ti re inf O! .1.l ,1 o d . t ro ·e d i o 
jeción ·¡ue f u u lar l sol i c i · , :.l d 

e .entes ind1caclos precedcntcmen- 'Y-:-
d e Vecinos en coofon ,id.ad a la Ley r-<--· 
do, .§mtro del lazo de d ie~s. ¡/J,

7 
e 

lazo, se cntcndeni que no t iene ob vc.c.?-;l, 
1 

Artículo 74º: t n los os que s 
fo .i.e a Ca r.1. - ineros 1 -¡le• • S 

lns 

los l ocales 

e) : .. h -t nci : 

CU! 

1 O '{U~ 

· t a. <l is 

1t o de tente. -

aderrú s un in 
rtarr-ento <le 

tt tes d~ alcoholes d e.)crá -

de hig iene y s ri , ha 
ocio. En aquellos negocios 

s dentro del local Jeberán 
, r a ~l persona l servicio. 

Dicac l ' d el local Jentro e Wla 

a l o lntcrcarunal e ~ .. i ta el i 
t ori z~-uú. el funcicnau 1 cnto d 

o n ob laci én 9 •. ~r.<v 1U. 

, t a mas y c.:1.oar~ts, el lOCT1l deberá 
· l da en el art.l~ J e l d Ley 17.lU~, , 

d e 
est ole 
inclu-

11 es que deba v. t ravcsa.nse 

.u nlci pa les fuem f,.worab lc, 
.. emi t L.á el e.: , i cn t e Secretaría .• imici pa l pctm la 

o la pa t en te solicitada . 

'· 

el .is io con 
l nu.- y :Cl ·o l, r 

e 0b a s .• u \icipal~s ·uera ne.:ot i.vo, 
1 ,.) t, ~ rv e i on . y s i e t ,1 s no ud i e 

este y se rocederá al arcl,T 
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.,... 

l -
!+-- ~ 

I ' ..:) / 

./ > ,.,./. .-; · 
Artículo 79°: .A a.le trl y 1te se le r zam su solicitud de 
hol p odra recl · r el p 2 0 d l ías ·· iles al Sr. Alcalde, 
su nct "ftc.actá:t. 

patente df·a~¿; ·· 
contlldos ~·&d_~ - . 

rt {culo º: Las . t t .5 t r · G d e d la pr~ ente rdenanza.., no ':-- - -

~ ¡-:o ~ .-:;:.. <2--.kcc~~ ()A') S,_, ~ • - -· - , effc_. Q-(_-r- . :)0/l lV '(. '58 
_,~:,f@p .s~r t r-a .sl . s i ~dut o r í Zlc i • de la ~:\mlcipaHdad. _ .L~~ A/¿) ~ ~ 

• rtículo ~l : Cualquier i, r r. ción a las n o . s e5tablecidas en la Ley de Aleche r 

Tes e1· causa l :;uficient c · uc el n t t to prohiba la renovacté11 de la pa-:: 
t te re ecttva. 

t-tr t ículo 
t r jun to 

a ) Cert 1f 1 o de .. \f1 t t: e 
b) Autorizaciál e la~ 

ac ... ido a la Ley 
inctalnci ·~ 

ICAS, SALAS DE U ILLARES Y POOL , 

instalar uno J.c estos locales, deberá prese1 
, lo i ~ i te documentos: -

istro Civil e ldentiflcaciéo. 
sté enplazado en w1 inr.ueblc -

cuent re expresamente prohibida 
respcct ivo. 

4º: Los estublecin i tos .antes 1 ' i cados, sólo podrár1 initalar~e a una ~ -----no inferior a 2 . ts. del eje medio de la entrada principal de Estable 
cir, entes J::c.tucacíonales de .. ns ·· stca y ~e.Ha, a menos que la Mmtcipalidad 
les autorice e ·o la ub i c loca l correspcnda a Centros exclusivdlnente 
cco~rciales y/o C .p l jo5 ( 

En nin ún cas 
en viviendas iJ.F .L. l 

O 2 11 ó 

rtículo 5°: Los locales 
las de Billares y Peal y 

n íni"~s es eciale~: 

a) 11 ¡inacioo g en ~ l t 

) La 

e) condlctaiamientos fic 
Lo l{ ites isl le d 

7 d 21 oras = 60 d . 
21 7 horas = 4 

<l ) Banas lnrlependi t 

e) ·x t i n su1 ort:s e i ne 
e lu~ar visi b les y 

el . • 

¡)él -

unci ~ ento de los locales referidos 
. ttV l J. 

r s tablecin:i tos d ent retencione~ elcct roo leas, 
ca-Tara, deber án reunir los siguientes requisitos -

·ior a l.:/ lu.x. 

e finítiva otorgada por la Uirección de 
erta s que se abran hacia afuera y que iir. 

l t ter tor del local. -

ra ~ lt r la tran isién de ruidos al exterior. 

ínü n. e ll a ll kilos, colocados 
o • 

. , f) Sist s . vent i laci 

tdca, deberan 

r f icre el pres 1te Cd ítulo, no se 
ceo ecuencia estrict .tente proh! 

r sanciauida de acuerdo con las nor 
s est lecída s en la Ley Nºl7.lú~, 

t o loc.:il d ju os elect r-ónicos, salas áe oi 1 lar y col, taca-
p l t r se las s ·:iu i entes no funcíoom. "mto: 

una Ct' - 11 ·or e iento y oroen. 

sas, 5 :!Ún el caso, deberá 
vi ilancta y l cantenimien 

no. p r cna por ,nct r<., cm:1d.rddo libre, 
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(_ ) r p [" 

l cla 
1 · : 00 horas 

- 12 -

tos d e n 
or el 

e 
t 

' dej rá ccnstanc ia en la. pa t eQt-é 
\1 ·. 

i fo durante el horurio r;;-. , ,,. 
r,currido entre lds 8:JO ora y ·. 

l emes. 

ido el ingreso de or4?s e lts a.i\os. 

se dará estricto e ltmiento d . 

nl tario, en su art. 112 y si-

s 

a) Autori 
_:¡ i d o a 

utorizaci' d la 
d local cunplc coo las 1 rn.a 

no saLetidas a la Ley d~ Alcoooles tales caao 
' t i)li r d · s 1 los requisitos J ª rales cau.mcs 

e t á la do en un i · ueble aco 
t rn ~ presa.mente r o\ibido el fu,, 

to d e Copr tedad re ect ivo. 

ti 1ci les, previa ccnprobaci&i de que 
L y '-' 1era.l de Urbani soo y Coost rucciooes. 

e) ificado d e tec ~entes del solicitante emitido por el 
Civil e Id tif caci' • 

d) d <l is io 
terior. 

1 local no p 

~) · '10 p r 

a) Se 

ü ) Se di cndrá t! .t crsos l 

e) o se pet1lliti rá el 
les o parct.ales. 

) Se rchibirá que l s 
as rarse una s 

f) 

p n~ ti r qu el espectáculo pued.a ver~ desde el 

s car re i4l 1 s <le 1 a Caruna. 

a que ::, refiere este ca.µítulo deberá cun1 
l s funcialamiento: 

d 1 

t rol a la 

ños edad. 

tnada del local. 

r tes, prohfbiéndose los desnudos tota 

!ZSpec t ~culo 

ccn el público para lo cual deberá -
l sala y el escenario. 

q ,e atent~ centra la ral o la& 

el i.pleo de personal 1..;e-ior de edad. 

!cara a Carabineros el otorgamien 
s i uiente autorizacién de functO:: 

i ca <..e los locales d~ venta v 
l~too s ue a juicio de la DirecciéÓ 

l i zaci • ampla con ~1 Plan , 1 

c1ú ha.c::erse sien.pre en loe.riles cec·r~ 
odrá autorizar la utilizacié,n de par 

1.escntación exterior o.e p table, a -

r "r n ntenerse cm tales s eyún lo 
ct<:."-TI. Sólo casos c.1.-
c 10 u ts. lineales del 
cálculo. 

i fiCcJ.ci 1C!j no e M ruí ln 'i con e e 
est clonan icnto de acuerdo las 
cciooes. 
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- l .. -

5c: r.: t a. rJ. t'C - ----- -
º ·ifcr t e n u tori 

Ut tll z r los ~ ct o 
tales e exh i tcién de aut os, 

e) : hi. i H ca r sin auto ri Zd e 1 • e.· r 
. ento de cualquiera < e l º el 

1 e j l"t'l, entrada de autos, 

e) .E jecutar tm jos n • icos. 

PJ\j{ Il Ut LOS l · 

estos locales e reta les: 

1tos o espacios del prcyecto .aprobado. 

len fWlciates ropias de é~te, 
e es, estacialarriento, etc •• 

,.>ir ccién de Obras la foma o trata
c 1 calle, tales cerno solera, acera, 

tinar t ebles al estaciona.miento de vehículos Artículo 9 °: Las patentes · 
se ctoróar-Jn sólo en a !lo 
no interfiera el trá nsit o 
se f!¿"\CU tren p r d-11 ui. os 

res en que juicio de la unicipa. lida<l, tal uso 

ser 
s zonas e tej a ín 

Jt inadas a estaci en.a t ento. 

torp ezca el paso de peatooes, y qu~ no 
or C :11 o Int ercanu1al • 

leci s e l f>lan egulador, no podrán -

Artículo 7°: Los lru ue l · e st i na<los .d t a cicwum.ento de vehículos dd>erán reu 
nirlos s i g icnt s r u is i t o .i ~s : 

a) nte:aerse en 6ptit s cc.ndi ci e d d5eo. 
b) Tener agua otable y servicios hi ith ico _ , · nstala cién eléctrica y alwrbra.do 

t odo el reci t o. 

e) Contar c on persaial .-J e vi ._; il cía. cent rol y aseo. 

d) Tener un acceso de t ra y o t r salida de v ehículos. ccn la debida sena-
1 i z.aci 6n l u ino e color 1t1 r i 11 o .. 

1! tos d 
r'"-uil!l i iO • 

Los accc~o6 d uerán a 3ust 
inf~estructurd v ial 

e} Ccnta r ca 1 el núrr- ro d 
de ras lllm icipa lcs y 

u. las instrucctooes para el diset1o de ele 
, u l ue t or el íinhtcrio e Vivienda y-

e inc 
uen 

,. í o que establezca la Direccién 
t íldo · e funciaw.rr.lento. 

Art {culo 98°: Los sitios <lest i o al e s «clcnru 
plir ud as los si ie:ntes r u i s it os : 

ento de vehículos deberán cun:-

a) Cerrarse totallEe!lte con r 
al PI · 1 f lador Ca rJ.L.¡a_ 1 

robado por la ül recc i ~ 

., ) . ' lve l do y p vi 

e) hm.Y!d.ecer es orádica 
d ) Los, ros a ivisorios 

adecuada tanto 

PA 11 l 

Artícul '9 º: 
si_ t en te : 

~Sta.cl ones de S r vici o : L ,,.. 
{::'. 

b) Ga 

e) 

. ) 

b) r .."n a<.:1 . .i l. 

línea oficial de cierre de acuerdo 
En ai os casos el cierre debe ser -
ersc en buen estado de coos.1c>rvad én. 

nantener!;c en for 

E VEHIOJWS 

a la atencién de v eh'Ículos los 

lubricantes que d e 
· r:1.cíooes «.renorcs. 

t os en e se r l lcen servici os de .amtenci.oo 
do rvictos e d bolladura y pintura. 

1 s & rvtcio , prcs t ttdos por a ra es 
y pi ntur. 

d e locales de atención de vehícu 
l a Ordenanza Loca 1 tle Urbani sn~ 

de l lan lntercmunal, otros r egl~_ 
ecialcs: 

uellas zonas en _ue lo autorice 
localizaciones autorlzac s por la 

a quell , s e '.'lrC~ aonue se a c i) te el uso -
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- A -

i n 

con un 
de ra s cst i . 

c!as de ediftcaciá-t: pareo sólo 
os. 

i rector de ()bms. Se exl ri rá un 
ca ,.o m2. 'de taller o fracción, 

-s condiciones que el Di rector 

e) Ga raje Ccupleto: Serán t r za 'o s solaraen te en aquellas zalas donde s.e catt n 
f;fee1 uso i nclüst ricil uebi endo ajustarse a l ~ nornas de ca1st l."ucct én descri
tas pa r. los ¿arajes r cánicos. 

rtículo 101º: Todos los locales a que se refiere este pá rrafo deberán contar con 
lUl e . -cio d estinado al estad lt!l,to d e vehíC'-..ilos y el local deberá reunir ade 
mis ca tciooes de &cguri dad la construccioo,, todo ello según detem·dne ld l.H 
recci - ras >unici · les. 

CAP ITULO V l l 

5 

uutori 
lir e 

ci - , de funcicnru. ien to, los Circos 
los si !entes requisitos: 

- Sólo s u torizar~n en sitios iert os y aisl do de Za\5.S prefcrente:x:nte re 
.sictenciales, que se encuentren ubicados en aquellos sectore6 de la Caruna en-

ue la .Jfluenciu d úbl i.co y vehículos no ravcque robl er.:a. s de cmgestién de 
t r~-isi to. 

b ) • .,;;,u rida : 

beran ci C ) técnico ue i nd ique ue las 1nstala.clooes CUI plen 
con l..ls cmdict . s e - es r i s. 

- Los inf.001 s técnico 
tales caf""', Arquitectos, !n 

ni t i<los >or rof eslaiales un1ven1tarios -
, Coost ructores Civiles. 

- En est o 1 r s deberán cai tar coo sal 1 s cte emcr~encta para casos de stnies 
to. trn y coo el esa.~ tos e.e r evencién de inc 

e) A cto itario: 

- El local o carpa debetá e t a r e 
:-:an t tl?flte al suelo o po r n t o 

scrv ícios sanitarios, ya sea adherldos ¡.te!_ 
e equipos - iles. 

Art {rulo 10~)•: 
traba je ) O r su 

ct lv i 

r 

6 

ci· , 
1te, en .cuanto 

sus a ectos 

U ción o traslado de i ndustria, 
su locali zaci6n por la Di reccién de 

it rios ?ºr el Servicio de Salud. 

vela rá or l estricto currpli rniento de las nor 
t erco1. l s :rú.n p roceda . 

des a que se reflere este título, 
enanza Cool.llld 1 sob re coo<l i ci cue s 

s sanitarias c.ue dicta el Servicio 
egu lador Can..tr~l o lntercomnal. 

S\.! clasi i al indus 
s cor-r esµcn<li en tes • 

. rá r \OVar su clasif icaclá1 ca 
tienen las condiciones de oper~ 

lj rc.clu:,Uicaci 

//1).-



/ 

Ltículo 1( º: La üirecci- ct 
to de""l:a"s e..·d cnctas de {; Stos 

ifi cac · -

DE ES 

rt íc~.llo 109°: Las infrc1cci 
o d oli da Lcco. l y · nci 

suales. 

ras d erá vel r pen, entencmte por el a.vr.pl imlen 
lec ir,11 tos rela.cién al Setvtcio de Salud del 

vi entes, la del Plan lntercanmal y el 

s ~ ' rd.cnanza serán deuW1ctad.as a.l JuZ-!1! 
ru l t r. a diez unidades tri tartas , 

Art{01lo o e t a leci .i en to inicia actividades g ravadas ca1 
pcit t e ;11.lnic i al, s n oot r evi amente, s e t d.erá para los efectos del art. 
59 de la Ley e entas · Wlici les, ue se cu trn. en rrAJra del pago de dicha coo 
tri uctén nuntcipal, desde el J • to que le e s notifica tal infracción por la -
/Ami.et a li dad. 
El Alcalde odrá decr ti r e lquler establecimiento, ne V 
ocio u ofici · qu e cuent r la respectiva tent 1unicT 
l, en canfo . dad al art. t a s unicipales. 

Sin p rjuiclo e lo ilnterior, s correspmdient e p tent «? ccn el 
rcca r o :ue s la el art. 5J dt-: 'llnictpales, los reajustes e in 
tereses que ~ d 

Artículo 111 °: En el caso de t e correspcndi entes a actividades 
ejet"cida s mlJienes nacicnal as e uso_ úbl tco o un ici pales, la reincidencia de 

'\ ' n fracci 1es a e s ta :) anza será. 1 ficiente p ru la c.ancelacioo del µe_!: 
I so. 

Artículo 11 2º: En los 
H e r, d fs , la p 
lnfr cci bo . 

acce~ori 
· u lan te clandestino, el Tribunal pcdrá 

ec ti s o 'e los inst rur 'lt 06 o efectos de 

Si las e eci es deca.rl. · l Juez CleDcrá l"etJ i t 1 rl s a UM. -

in t ituct ón d\!; beneficenci udl s troctnadas por la ilnic~ 
pal i da . 51 las re crías ref e i s se ene t rarcn en estado de descC11posictál, 
~erán inutilizadas •. i.&1 anbo o e o s se <J.ejll ccns.tancia de 19 ob. ra~o en el proceso • . -

-~ ~ fr-.vcc~ q9 . d -~~· cx-,."(!~ o~.-{o:~-·--· &-.· 
Articul_o 113•: ~ r,1 C#JdP o~er falla omve cte--ilas menciaíadas en el a.et~ 
50º de l . rt!sente d u , s a cau 1 suficiente ra la caducidad del penn_!_ ~,)/ 
so ccrre sµ .di te. /!.J 
'Zl fect o por la &:mci ón a n t <?s i nd ica , o >odrá optar a un nuevo pemliso por 
un dedo míni r X> de s l s ... se ~ c o t a·-o d d la fe.cha. de la caducidad. 

Art {culo 

rr SE , 
\.,:. ·~p~nol i t 

Loe 1, 
{ . . ) 

le 

Lo que t ranscribo a • , pa ra 

TRAN~RlTO A: 
-Iñt endencia \{egión. , e tro olita 1a 
Alcaldía 
Cmtrol / 
Jurídi co 

ras 
d cii 1 

Div. Admini s trativa 
~J .P. Local 

atentes 
lnspecci én 
As o 
Finanzas 
S· P C 
Adqui s ici e & 
Tr ' a·i t o 
C. e Uocumentacl ón.-/ 

C1 8. t orna cent raria o incmpat .!. 

r e s l e ccn~to a la int endencia R . ién 
l e s, · ·e sor-cd· h mici a l y Juzgado d e Poli-

coosiguimtes. 
Ud., 

UUHÓJS 
ógsdo M.micipal 
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